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TEXTO ORDENADO DE LA ORDENANZA FISCAL DEL PARTIDO DE LOBERIA

LIBRO 1 - PARTE GENERAL

TITULO I
DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y LOS SUJETOS PASIVOS

ARTICULO 1.- Las obligaciones tributarias que establezcan la Municipalidad del Partido de Lobería, de acuerdo con las prescripciones de la Ley Orgánica de las Municipalidades y de las leyes especiales se regirán por la presente Ordenanza Fiscal.

ARTICULO 2.- Es hecho imponible todo hecho, acto, operación o situación de la vida económica en los que esta Ordenanza Fiscal haga depender el nacimiento de la obligación impositiva.

ARTICULO 3.- Las denominaciones de “Tasas”, “Derechos”, “Contribuciones” y “Gravámenes”, son genéricas y comprenden a estas y demás obligaciones de orden tributario que imponga la Municipalidad.

ARTICULO 4.- Están obligados al pago de los gravámenes  en la debida oportunidad legal, personalmente o por medio de sus representantes legales, los contribuyentes y sus herederos, según las disposiciones del Código Civil.



Son Contribuyentes, en relación con los respectivos hechos imponibles las personas de existencia visible, capaces e incapaces, las personas jurídicas y las sociedades, asociaciones y entidades con o sin personería jurídica.

ARTICULO 5.- Cuando un mismo hecho imponible sea realizado o este en relación con dos o más personas, todas se considerarán  contribuyentes por igual, y estarán solidariamente obligados al pago del gravamen por la totalidad del mismo, salvo el derecho de la Municipalidad a dividir  la obligación a cargo de cada uno de ellos.

ARTICULO 6.- Estarán obligados a pagar los gravámenes de los contribuyentes en forma y oportunidad debida los agentes de retención designados por esta Ordenanza, las personas que administren o dispongan de los bienes de los contribuyentes, y todas aquellas que por sus funciones publicas o por su oficio o profesión  intervengan en la formalización de actos imponibles o referentes a bienes o actividades afectadas al pago de gravámenes cuando a aquellos no hayan dado cumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza u otra norma legal vigente o a crearse.



Los escribanos deberán  ingresar las retenciones efectuadas con motivo del otorgamiento de instrumentos públicos por los cuales se constituyan, transfieran, prorroguen, modifiquen derechos reales, dentro de los diez (10) días primeros del mes siguiente al de otorgada la respectiva escritura.



A los efectos  del párrafo anterior, los escribanos cuando soliciten la liberación de certificado de deuda, deberán dejar constancia del número y fecha de la escritura correspondiente, nombre y domicilio fiscal del nuevo contribuyente, numero y folio del registro en el cual se otorga el acto.

ARTICULO 7.- Las personas indicadas en el artículo precedente, deberán asegurar el pago de los gravámenes y accesorios con los fondos que administren de los contribuyentes, de que dispongan o que se hallen en su poder y responderán con los bienes propios y solidariamente con los de los contribuyentes y con otros responsables si los hubiere, si los contribuyentes no cumplen con la intimación administrativa de pago salvo que demuestren que han sido colocados en la imposibilidad de cumplir correcta y oportunamente con los deberes fiscales.

ARTICULO 8.- Los sucesores a título particular del contribuyente, responderán solidariamente con este y demás responsables por los gravámenes y accesorios que afecten a los bienes o actividad transmitiva.

TITULO II

DE LA INTERPRETACION DE LA ORDENANZA FISCAL

ARTICULO 9.- Son admisibles todos los métodos para la interpretación de las disposiciones de esta Ordenanza, pero en ningún caso se establecerán  tasas, derechos y contribuciones, ni se considerará a ninguna persona como contribuyentes o responsable del pago de una obligación fiscal, sino en virtud de esta Ordenanza.

ARTICULO 10.- Para los casos que no pueda ser resuelto por las disposiciones pertinentes de esta Ordenanza, serán de aplicación sus disposiciones analógicas, salvo lo dispuesto en el artículo anterior, las normas jurídicas financieras que rigen la tributación, los principios generales del derecho subsidiariamente los del derecho privado.

ARTICULO 11.- Para determinar la naturaleza de los hechos imponibles se atenderá a los actos o situaciones efectivamente realizadas, con prescindencia de la forma o de los contratos del derecho privado que se exterioricen.



La verdadera naturaleza de los actos, hechos o circunstancias imponibles se interpretarán conforme a su significación economica-financiera, rescindiendo su apariencia formal, aunque esta corresponda a figuras o instituciones del derecho común.

TITULO III 

DEL DOMICILIO FISCAL
ARTICULO 12.- El domicilio fiscal del contribuyente y demás responsables del pago de los gravámenes, será el domicilio especial que hubieran constituido o denunciado en tiempo y forma oportuna ante la Municipalidad dentro del radio urbano de la ciudad de Lobería o San Manuel, u otros centros con estafetas postales de correo; en su defecto será en forma indistinta aquel en que residen habitualmente o aquel en que se realicen las actividades gravadas o aquel en que se hallen los bienes inmuebles edificados, afectados al pago.

ARTICULO 13.- El domicilio fiscal debe ser consignado en las declaraciones juradas y en todo otro escrito o manifestación que los obligados presenten a la Municipalidad. Todo cambio de domicilio fiscal debe ser comunicado dentro de los treinta días de ocurrido, sin perjuicio de las sanciones que esta Ordenanza establezca por infracción a este deber, se podrá reputar subsistiendo para todos los efectos administrativos y judiciales el último domicilio, mientras no se haya comunicado ningún cambio.

ARTICULO 14.- Cuando en la Municipalidad no existan constancias del domicilio fiscal, y por la naturaleza del gravamen no pueda individualizarse alguno de los que determina el artículo12, las notificaciones administrativas al contribuyente se hará por edictos o avisos en los diarios de circulación dentro del Partido de Lobería, por el término de tres (3) días consecutivos, y en la forma que fije el Departamento Ejecutivo.

TITULO IV

DEBERES FORMALES DEL CONTRIBUYENTE, RESPONSABLE Y TERCEROS

ARTICULO 15.- Los contribuyentes y demás responsables, tienen la obligación de:

a) Comunicar a la Municipalidad, dentro de los quince días de haberse producido cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a nuevos hechos imponibles o modificar los existentes, excepto en aquellos casos en que la presente Ordenanza prevea otros plazos.

b) Conservar y exhibir a requerimiento de los funcionarios competentes los documentos y libros que de algún modo se refieran a las operaciones o situaciones de los gravámenes.

c) Contestar en términos que se les fije, los pedidos de informes o aclaraciones que formulen las dependencias competentes, en relación con la determinación de los gravámenes.

d) Facilitar a los funcionarios e inspectores, debidamente autorizados, el acceso al lugar donde se desarrollen las actividades que constituya materia imponible.

ARTICULO 16.- Los terceros a requerimiento de funcionarios competentes, deberán suministrar los informes que se refieran a hechos que, en el ejercicio de sus actividades comerciales o profesionales, han realizado o contribuido a realizar o han debido conocer y que constituyan o modifiquen hechos imponibles, salvo que disposiciones legales establezcan para estos terceros el deber del secreto profesional.

ARTICULO 17.- Los abogados, escribanos, corredores y martilleros, están obligados a solicitar a la Municipalidad una certificación de deuda de todos los actos en que intervengan, relacionados con bienes o actividades que constituyan o puedan constituir hechos imponibles. La falta de cumplimiento de esta obligación hará inexcusable la responsabilidad emergente del Título I de esta Ordenanza.

ARTICULO 18.- Además de los deberes contenidos en el presente Titulo los contribuyentes, responsables y terceros deberán cumplir los que se establezcan en otras disposiciones de la presente y en Ordenanzas especiales, con el fin de facilitar la determinación, verificación o fiscalización de las obligaciones tributarias.

TITULO V

FISCALIZACION Y DETERMINACION DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

ARTICULO 19.- La determinación, fiscalización y percepción de los gravámenes están a cargo de los funcionarios y agentes de las dependencias competentes, conforme con las ordenanzas respectivas y la reglamentación del Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 20.- La determinación se efectuará en el modo, forma y oportunidad que se establezca para cada situación o materia imponible, en la parte especial de la presente Ordenanza.

ARTICULO 21.- En los casos en que se exige declaración jurada, los contribuyentes y responsables quedan obligados al pago de los gravámenes que de ella resulten, salvo error de calculo o concepto, sin perjuicio de la obligación tributaria, que en definitiva determine la dependencia competente.

ARTICULO 22.- Cuando el contribuyente o responsable no hubiere presentado declaración jurada o la misma resulte inexacta por falsedad o error en los datos, o por errónea aplicación de las disposiciones tributarias, o cuando no se requiera la Declaración Jurada, como base de la determinación, la dependencia competente determinará de oficio la obligación tributaria sobre base cierta o presunta.

ARTICULO 23.- La determinación se practicará sobre base cierta cuando el contribuyente o los responsables suministren a la Municipalidad, todos los elementos comprobatorios de las operaciones o situaciones que constituyan hechos imponibles, o cuando esta Ordenanza u Ordenanza especial establezcan taxativamente los hechos y las circunstancias que la Municipalidad debe tener en cuenta a los fines de la determinación.

ARTICULO 24.- A los fines de verificar las declaraciones juradas de los contribuyentes y responsables, o el exacto cumplimiento de los derechos formales y de las obligaciones tributarias y efectuar la determinación de estas, por intermedio de las dependencias o funcionarios competentes, se podrá:

a) Exigir de los mismos, en cualquier tiempo la exhibición  de los libros y comprobantes relacionados con los hechos imponibles.

b) Inspeccionar los lugares y/o establecimientos donde se ejerzan actividades sujetas a obligaciones tributarias.

c) Requerir explicaciones

d) Citar a comparecer a la dependencia competente al contribuyente o responsable.   

ARTICULO 25.- El Departamento Ejecutivo podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública y orden de allanamiento a la autoridad judicial para llevar a cabo las inspecciones y el registro de los locales y establecimientos y la compulsa o examen de los documentos y libros de los contribuyentes y responsables, cuando estos se opongan y obstaculicen la realización de los procedimientos.

ARTICULO 26.- En todos los casos en que se ejerzan las facultades comprendidas en el presente título, los funcionarios actuantes deberán extender constancias escritas de los resultados así como la existencia e individualización de los elementos exhibidos. Estas constancias podrán ser firmadas también por los contribuyentes o responsables interesados, a quienes se les entregará copia o duplicado. Las constancias referidas constituirán elementos de prueba en las determinaciones.

ARTICULO 27.- Antes de dictar las resoluciones que determinen las obligaciones tributarias, se dará vista de las actuaciones a los interesados por el término de diez días para que formulen los descargos y produzcan y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho, salvo cuando en esta Ordenanza se estipula un plazo diferente.


El funcionario competente substanciará  las pruebas ofrecidas que considere conducente y dictará resolución fundada incluyendo las razones del rechazo de las pruebas ofrecidas en su caso.


La determinación que rectifique una declaración jurada o que se efectúe en defecto de la misma quedará firme a los diez (10) días de notificada al contribuyente o responsable, excepto que en esta Ordenanza se estipulen otros plazos, salvo que los mismos interpongan dentro del mismo término recurso de reconsideración. Transcurrido los términos indicados, sin que la determinación haya sido impugnada la Municipalidad  no podrá  modificarla, excepto en el caso que se descubra error, omisión o dolo por parte del contribuyente, responsable o terceros en la exhibición  de datos y elementos que sirvieron de base a la determinación.

ARTICULO 28.- Los intereses y recargos emergentes de infracciones a las obligaciones y deberes fiscales, serán liquidados por los funcionarios de las dependencias competentes en cada caso, quienes también intimarán directamente su pago.


La aplicación de sanciones compete siempre al Departamento Ejecutivo.

TITULO VI

DEL PAGO
ARTICULO 29.- En los casos en que esta Ordenanza u otras disposiciones no establezcan una forma o fecha especial de pago los gravámenes, tasas y otras contribuciones deberán ser abonadas por los contribuyentes y demás  responsables, en la forma, lugar y tiempo que determine el Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 30.- Cuando la determinación se hubiere efectuado de oficio o por resolución recaída en recursos interpuestos el pago debe realizarse dentro de los diez (10) días de la notificación correspondiente.

(Artículo 31 Modificado por Ordenanza Nro. 15/92)

ARTICULO 31.- Cuando el contribuyente o responsable fuere deudor de tributos  de diferentes años   fiscales o de varias cuotas correspondientes a un mismo año fiscal, todo pago que se efectúe deberá imputarse primero a las multas y luego a la cuota más antigua liquidada con sus correspondientes actualizaciones e intereses.


Los importes pagados que no sean suficientes para cancelar la totalidad de una o más cuotas con sus actualizaciones e intereses, serán considerados Pago a Cuenta del saldo de deuda que por la misma tasa y partida registre el contribuyentes y hasta tanto éste efectué un nuevo pago que cubra el valor total de una o más cuotas con más sus actualizaciones e intereses.


En este último supuesto, los pagos a cuenta devengaran los intereses previstos en el artículo 41 título b "Intereses Resarcitorios de la Ordenanza Fiscal vigente desde la fecha de pago hasta el momento de la imputación definitiva.


Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos precedentes el contribu​yentes conservará el derecho de abonar el período o cuota corriente si estuviera al cobro.

ARTICULO 32.- El pago de las obligaciones posteriores no supone el pago y liberación de las anteriores, aun cuando ninguna salvedad se hiciera en los recibos.

ARTICULO 33.- (Modificado por Ordenanzas Nros. 008/89, 32/91 y 443/97, 448/97, 797/02)El Departamento Ejecutivo concederá a solicitud de los contribuyentes que adeuden  tributos, Facilidades de Pago en las siguientes condiciones:

1 ) (Modif. Ord. 797/02,) Se otorgarán, por Partida y por Local habilitado cuando corresponda, y únicamente para las Tasas que se detallan:


a) Tasa por Alumbrado, Limpieza, Barrido y Conservación de la Vía Publica


b) Tasa por Servicios Urbanos


c) Tasa por Alumbrado Público


d) Tasa por Servicios Sanitarios


e) Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial


f) Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene


g) Patente por Juegos Permitidos


h) Contribución Especial para Fondo Solidario


i) Contribución Especial Comisión Municipal Lucha contra las Plagas en 

                el Partido de Lobería

Incorporado por Ordenanza N° 797/02


j) Derechos de Cementerio


k) Patente de Rodados

Incorporado por Ordenanza N° 1008/04


l) Derechos de Construcción.

2 ) El total adeudado se abonará en cuotas iguales, mensuales y consecutivas, que serán determinadas por el Departamento Ejecutivo, de acuerdo con el monto del tributo adeudado, capacidad contributiva del deudor, tributo de que se trate, cumplimiento fiscal anterior, entre otros. Se otorgarán como máximo treinta y seis cuotas (36).

3 ) (Modif. Por Ordenanza 797/02) El monto de la deuda a regularizar, liquidado de acuerdo con las disposiciones de la presente Ordenanza, se consolida hasta la fecha de solicitud del Plan de Facilida​des de Pago, produciendo en todos los casos la interrupción de la prescripción por el reconocimiento expreso que el deudor hiciere de sus obligaciones.

4 ) La primera cuota del Plan de Facilidades de Pago solicitado, vencerá el día 5 del mes siguiente al de la solicitud y las restantes el día 5 de cada mes.

Punto 5) (Modificado por Ordenanza Nro. 443/97 y Ratificado por Ordenanza Nro. 448/97.-

5 ) El monto de las cuotas de los planes otorgados, devengará un interés mensual sobre saldo pagadero por adelantado, con cada una de ellas, cuya tasa será equivalente a la fijada como Intereses Resarcitorios en la Ordenanza Fiscal vigente, artículo 41, Inciso B) Apartado 2), al cual se le sumará un diez por ciento (10 %) de la misma tasa en concepto de gastos de administra​ción.

6 ) Cuando el contribuyente incurra en mora por falta de pago en las fechas de vencimiento fijadas para cada cuota, se aplicará el artículo 41, Inciso B) -Intereses Resarcitorios-, sobre el importe de la cuota vencida. Todo ello sin perjuicio del pago del interés por financiación establecido en el punto 5) mientras no se produzca la caducidad del plan.

7 ) Cuando los contribuyentes o responsables adeuden el pago de un cuarto (1/4) del número total de cuotas concedidas en forma consecutiva o un tercio (1/3) del número total dichas cuotas en forma alternada, operará de pleno derecho la caducidad del plan otorgado, transcurridos diez (10) días corridos luego del vencimiento de la cuota que determinó la caducidad.

    Cuando los contribuyentes o responsables adeuden cuotas, en número inferior al fijado para determinar la caducidad, operará la misma en la fecha de vencimiento de la última cuota del plan, en iguales términos expresados en el párrafo anterior, una vez transcurridos diez (10) días corridos a partir de dicha fecha.

8 ) El contribuyente podrá abonar cuotas por adelantado, las cuales se imputarán a la cancelación de las últimas cuotas del plan. Cuando se anticipen cuotas, el interés se reliquidará sobre el nuevo saldo y de acuerdo al régimen establecido en el punto 5) de la presente.

9 ) La caducidad producirá la perdida de los beneficios previstos. La deuda consolidada será disminuida en un importe equivalente a los montos abonados en concepto de cuotas puras -excluidos los intereses financieros y por mora.

ARTICULO 34.- Toda obligación de plazo vencido podrá ser ejecutada por vía de apremio sin necesidad de intimación previa de pago. El cobro judicial de los gravámenes y sus accesorios, se efectuará  conforme al procedimiento establecido por las leyes provinciales de la materia.

ARTICULO 35.- El Departamento Ejecutivo esta facultado para disponer el cobro de anticipos cuando razones de conveniencia así lo determinen, siendo los mismos considerados como pagos a cuenta del tributo que en definitiva resulte.

ARTICULO 36.- Cuando los pagos sean efectuados por vía postal y otro medio similar se tendrá como efectuado en tiempo debido, según las constancias que resulten en forma fehaciente del organismo interviniente en el envío.

 TITULO VII

ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS DE REPETICION Y DEVOLUCION DE TRIBUTOS

(Artículo 37 Modificado por Ordenanzas  Nros. 008/89 y 32/91)

ARTICULO 37.- Deberá acreditarse o devolverse a pedido del interesado las sumas que resulten a   beneficio del contribuyente o responsable por pagos indebidos, excesivos o sin causa, reconociéndose los intereses resarcitorios previstos en la presente Ordenanza Fiscal, Artículo 41, inciso  B). Esta tasa se aplicará en función de los días transcurridos entre la fecha de interposición de devolución o acreditación y la fecha de puesta al cobro o acreditación de la suma que se trate.-

ARTICULO 38.- Los contribuyentes podrán compensar los saldos acreedores resultantes de rectificación de declaraciones juradas anteriores, con la deuda emergente de nueva declaración jurada correspondiente al mismo tributo, sin perjuicio de la facultad de la Municipalidad de impugnar dicha compensación, si la rectificación no fuere fundada, y exigir el pago de los importes indebidamente compensados, con más los recargos, multas e intereses que correspondan.


Podrán compensarse a pedido de parte o de oficio los saldos acreedores de los contribuyentes o responsables con los importes o saldos adeudados por estos, por gravámenes de cualquier naturaleza, aun que se refieran a distintas obligaciones impositivas excepto cuando se opusiere y fuere procedente excepción de prescripción. La compensación deberá hacerse en primer término con los recargos, multas e intereses.

TITULO VIII

PRESCRIPCION
(Artículo 39 y 40 NO VIGENTES)

ARTICULO 39.- La prescripción de las acciones para el cobro de gravámenes, recargos e intereses punitorios, se operará a los cinco años contados desde el primero de enero del año siguiente al del vencimiento del gravamen.


Las prescripciones de las acciones para el cobro de multas se producen a los cinco años de estar firmada la resolución que las imponga.

ARTICULO 40.- Se prescribe la facultad municipal de rectificar liquidaciones y declaraciones juradas por transcurso de cinco años contados desde el primero de enero del año siguiente al de la presentación de las mismas.

VIGENTE LEY 12076,  QUE ACTUALIZA LOS ARTÍCULOS 278 Y 278 BIS DE LA LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES, REFERIDOS AL CITADO TITULO.

ARTICULO 278.- Las deudas de los contribuyentes que hubieren incurrido en mora en el pago de impuestos, tasas y cualquier otra especie de contribuciones adeudadas a la Municipalidad, prescriben a los cinco (5) años de la fecha en que debieron pagarse.


La acción de repetición estará prescripta al cumplirse el mismo lapso, medido desde la fecha del pago de la contribución que pudiere originarla.


En todos los casos, el término de la prescripción se interrumpirá por el reconocimiento expreso que el deudor hiciere de sus obligaciones y por los actos judiciales o administrativos que la Municipalidad ejecutare en procuración del pago. Iguales garantías ampararán al contribuyente en su derecho a repetición.


Los términos de prescripción quinquenal establecidos en el presente artículo, comenzarán a correr para las obligaciones que se devenguen a partir del 1º de enero de 1996. 

ARTICULO 278 BIS.- La prescripción de las acciones y poderes de la municipalidad para determinar y exigir el pago de los impuestos, tasas y cualquier otra especie de contribuciones adeudadas a la misma, y sus accesorios, así como para aplicar y cobrar multas por infracciones por obligaciones de lo antes citado, comenzadas a correr antes de la vigencia del artículo anterior, al igual que la de la acción de repetición de gravámenes y accesorios se producirá de acuerdo al siguiente cuadro:

 Las acciones nacidas durante el ejercicio fiscal 1986, prescribirán el 1º de enero de 1997

   
  Las acciones nacidas durante los ejercicios fiscales 1987 y 1988, prescribirán el 1º de enero de 1998

Las acciones nacidas durante los ejercicios fiscales 1989, 1990 y 1991, prescribirán el 1º de enero de 1999

Las acciones nacidas durante los ejercicios fiscales 1992, 1993 y 1994, prescribirán el 1º de enero de 2000

Las acciones nacidas durante el ejercicio fiscal 1995, prescribirán el 1º de enero de 2001

TITULO IX
INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FISCALES

(Artículo 41 Modificado por Ordenanzas Nros. 008/89, 32/91, 53/91 y 559/98)

ARTICULO 41.- Los contribuyentes y/o responsables que no cumplan normalmente sus obligaciones  o que las cumplan parcialmente o fuera de los términos fijados, serán alcanzados por las disposiciones establecidas en los incisos siguientes:


A) ACTUALIZACION 


Las disposiciones del presente inciso se aplicarán para la cancelación de las obligaciones cuyo vencimiento hubieran operado hasta el 1ro. de abril de 1991 inclusive, rigiendo con posterioridad las disposiciones del artículo 10 de la Ley Nacional 23.928.


Toda deuda por tributos y demás derechos municipales no abonados en término será actualizada desde la fecha de vencimiento hasta el primero  de abril de 1991, mediante la aplicación del coeficiente que refleje la variación del Índice de Precios Minorista Nivel General, según publicaciones del INDEC, operada entre el segundo mes anterior a la fecha de vencimiento y el mes de febrero de 1991, computándose como mes entero la facción de mes.


El régimen de actualización será de aplicación general y obligatoria y sin perjuicio de la aplicación adicional de los intereses resarcitorios, punitorios y multas que se establezcan.


Para las deudas por tributos vencidas hasta el mes de Junio de 1985, inclusive, el coeficiente de actualización se reducirá en un veinte por ciento (20%).


A los efectos de liquidar las deudas atrasadas fijadas en pesos argentinos se considerarán a la paridad fijada en el artículo 1ro. del Decreto No. 1096/85.-


B) INTERESES RESARCITORIOS    Reglamentado por Decreto N° 1906/02

Se aplicarán por falta total o parcial de pago de los tributos al vencimiento general de los mismos, siempre que el contribuyente se presente a pagar voluntariamente. A tal efecto se considerará pago voluntario aquel que se efectué con anterioridad al inicio de demanda judicial tendiente a su cobro.


Los intereses sobre el tributo no ingresado en término se calcularán por el período que media entre el día de vencimiento y el día anterior al efectivo pago. Calculados de la siguiente forma, en los distintos supuestos:


1) Para la cancelación de las obligaciones cuyos vencimientos se hubieran operado hasta el 1ro. de abril de 1991 inclusive, se aplicará el siguiente procedimiento de liquidación:


1-a) Por el período comprendido entre la fecha de vencimiento y el 1ro. de abril de 1991, se aplicará la tasa del cero punto cero dos por ciento diarios (0,02%), no acumulativo, sobre el monto de deuda actualizada de acuerdo a lo previsto en el inciso A) del presente artículo.


1-b) Por el resto del período hasta el día anterior de su efectivo pago, se aplicará la tasa determinada en el apartado 2) del presente inciso B).

(Punto 2) Modificado por Ordenanza Nro. 559/98 y rige a partir del 1ro. de Octubre de 1998)

“ 2) Para la cancelación de las obligaciones cuyo vencimiento se hubiera operado con posterioridad al 1ro. de abril de 1991, se aplicará la tasa fijada por el Departamento Ejecutivo entre el veinte por ciento (20%)  y el cien por cien (100 % ) del porcentaje que fija la Ley Nacional de Procedimiento Tributario determinada mediante Resolución del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos para intereses resarcitorios.

La tasa de interés será diaria y se obtendrá dividiendo la tasa mensual por treinta (30).”


El interés se capitalizará por períodos mensuales al último día de cada mes.-


C) MULTAS POR OMISION


Se aplicarán en caso de omisión total o parcial en el ingreso de los tributos, en los cuales no concurran las situaciones de fraude o exista error excusable de hecho o de derecho. Las Multas de este tipo serán graduadas por el Departamento Ejecutivo, entre un veinte por ciento (20%) a un cien por cien (100%) del monto total, constituido por la suma del gravamen dejado de pagar o retener oportunamente debidamente determinado. Esto en tanto no corresponda la aplicación de multa por defraudación.


Constituyen situaciones particulares pasibles de multas por omisión o sea no dolosa, las siguientes entre otras: falta de presentación de las declaraciones juradas que trae consigo la omisión del gravamen, presentaciones de declaraciones inexactas derivadas de errores en la liquidación del gravamen por no haberse cumplido con las  disposiciones que no admiten dudas en su interpretación, pero que no evidencian un propósito deliberado de evadir los tributos, la falta de denuncia en las determinaciones de oficio en que esta fuese inferior a la realidad, y casos similares.


Esta multa podrá aplicarse cuando existiere intimación fehaciente, o actuaciones de expedientes con trámite, vinculados a la situación fiscal de los contribuyentes o responsables


D) MULTAS POR DEFRAUDACION


Se aplicarán en los casos de hechos, aserciones de lo falso, simulación de lo verdadero, omisiones, ocultaciones o maniobras intencionales por parte del contribuyente o responsable, que tengan por objeto producir o facilitar la evasión total o parcial de los tributos. Estas multas serán graduadas por el Departamento Ejecutivo de una (1) hasta diez (10) veces   el monto total constituido por la suma del tributo en que se defraude al municipio, debidamente determinado. Esto sin perjuicio cuando corresponda, de la responsabilidad criminal que pudiere alcanzar al infractor por la comisión de delitos comunes.


La multa por defraudación se aplicará a los agentes de retención o percepción que mantengan en su poder gravámenes retenidos o percibidos después de haber vencidos los plazos en que debiere ingresarlos al municipio, salvo que pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado por razones de fuerza mayor.


Constituyen situaciones particulares que deben ser sancionadas con multas por defraudación entre otras las siguientes: declaraciones juradas en evidente contradicción con los libros, documentos y otros antecedentes correlativos, declaraciones juradas que contengan datos falsos, doble juego de libros contables, omisión deliberada de las registraciones contables tendientes a evadir el tributo, declarar, admitir o hacer valer ante la Autoridad Municipal formas y figuras jurídicas manifiestamente inapropiadas para configurar la efectiva situación, relación u operación gravada.


Antes de aplicar la multa por defraudación establecida en el presente inciso, se dispondrá la instrucción de sumario notificando al presento infractor y emplazándolo para que en un plazo de quince (15) días alegue su defensa y ofrezca o produzca las pruebas que hagan a su derecho. Vencido este término, podrá disponerse que practiquen otras diligencias de prueba o cerrar el sumario y dictar resolución. Si el sumariado notificado en legal forma, no compareciera en el término fijado en el párrafo primero, proseguirá el sumario en rebeldía.


E) MULTAS POR INFRACCION A LOS DEBERES FORMALES

Se imponen por el incumplimiento de las disposiciones tendientes a asegurar la correcta aplicación, percepción o fiscalización de los tributos y que no constituyen por sí mismo una omisión de gravamen. El monto será graduado por el Departamento Ejecutivo, entre el equivalente a uno (1) y sesenta (60) jornales del sueldo mínimo de la Clase Ingresante, categoría 02 Personal Obrero vigente en la Municipalidad al momento del pago de la multa.


Las situaciones que usualmente se pueden presentar y dar motivo a este tipo de multas son, entre otras, las siguientes: falta de presentaciones de declaraciones juradas, falta de suministro de información, incomparecencia a citaciones, no cumplir con las obligaciones de agentes de información.


Esta multa podrá aplicarse cuando existieran intimación fehaciente o actuaciones de expedientes en trámite, vinculados a la situación fiscal de los contribuyentes o responsables.


F) INTERESES PUNITORIOS


Cuando sea necesario recurrir a la vía judicial para el cobro de tributos y demás derechos municipales ejecutoriados, se aplicará sobre los importes debidamente determinados, de acuerdo al inciso A) del presente artículo, en su caso, un interés punitorio desde la fecha de interposición de la demanda y hasta la fecha de su efectivo pago.


Estos intereses se aplicarán de la siguiente forma, en los distintos supuestos:


1) Para la cancelación de obligaciones cuyas demandas se hubieran interpuesto hasta el 1ro. de abril de 1991, inclusive, se aplicará el presente procedimiento de liquidación:


1-a) Por el período comprendido entre la fecha de interposición de la demanda y el 1ro. de abril de 1991, se aplicará la tasa del cero como cero dos por ciento (0,02%) diario, no acumulativo.


1-b) Por el resto del período hasta el día anterior de su efectivo pago se aplicará la tasa determinada en el apartado siguiente:

(Punto 2) Modificado por Ordenanza Nro. 559/98 y rige a partir del 1ro de Octubre de 1998)

2) Para la cancelación de las obligaciones cuyas demandas se hubieran interpuesto con posterioridad a la fecha indicada en el apartado 1), la tasa será determinada por el Departamento Ejecutivo en un porcentaje entre el veinte por ciento (20%)  y el cien por cien (100 %) de la que establece  la Ley Nacional de Procedimiento Tributario, determinada mediante Resolución del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos para  Intereses punitorios.

La tasa de interés será diaria y se obtendrá dividiendo la tasa mensual por treinta (30). 


El interés se capitalizará por períodos mensuales al último día de cada mes.-

ARTICULO 42.- (Modificado por Ordenanza Nro. 008/89) Las multas por omisión y las multas por infracción a los deberes formales se aplicarán de oficio al comprobarse la infracción, sin perjuicio del recurso de reconsideración que podrá interponer posteriormente el sancionado.


En la notificación que se practique se hará saber al interesado los fundamentos de la resolución y el derecho a interponer recursos de reconsideración

ARTICULO 43.- La resolución por la cual se aplique multa podrá comprender la intimación de pago de los gravámenes y accesorios que correspondan, si estuvieran determinados, o exigir en término perentorio el cumplimiento de las obligaciones formales omitidas en su caso, bajo apercibimiento de determinación de oficio.

ARTICULO 44.- La obligación de pagar intereses resarcitorios, multas e intereses punitorios subsisten, no obstante la falta de reserva de la Municipalidad al recibir el pago de la deuda principal.


Los intereses resarcitorios, punitorios y multas no abonadas en término, serán consideradas como deuda fiscal sujeto a la aplicación de las disposiciones del inciso a) del artículo 41.


El régimen establecido en este Título deroga todas las disposiciones que se le opongan.

ARTICULO 45.- (Modificado por Ordenanza Nro. 008/89) El régimen establecido en el presente título será de aplicación a partir de la promulgación de la presente para todas las deudas, cualquiera fuere su vencimiento original, y cuya percepción se efectúa a contar de la fecha pre-indicada.

TITULO X

RECURSOS
ARTICULO 46.- Contra las determinaciones y resoluciones que impongan multas o requieran el cumplimiento de obligaciones o denieguen pedidos de acreditación o devolución de gravámenes indebidos o impugnen las compensaciones efectuadas por el contribuyente en sus declaraciones juradas, el contribuyente y los responsables, podrán interponer el recurso de reconsideración personalmente, por nota o por correo, mediante pieza certificada con recibo de retorno, dentro de los diez (10) días de la notificación. Con el recurso deberán exponerse todos los argumentos contra la determinación o resolución impugnada y acompañarse y ofrecerse todas las pruebas de que puedan valerse, no admitiéndose después otros ofrecimientos excepto de hechos posteriores o documentos que no pudieron presentarse en el acto. En defecto de recurso, la resolución quedará firme.

ARTICULO 47.- Serán admisibles todos los medios de prueba, pudiendo agregar informes, certificaciones y pericias producidas por profesionales idóneos con título habilitante. El término de prueba será de diez (10) días, contados a partir de la notificación al recurrente de la resolución que abra el expediente a prueba. Las pruebas deberán sustanciarse y producirse por el recurrente dentro del plazo antedicho, ante la dependencia competente la cual a su vez podrá disponer las verificaciones que estime necesaria.


La resolución haciendo lugar al recurso o denegándolo, deberá ser dictada por el Intendente Municipal, cuya firma será refrendada por el Secretario de Economía y Hacienda dentro de los diez (10) días de hallarse el expediente en estado.

ARTICULO 48.- Contra las resoluciones que se dicten solo cabrá el recurso de nulidad por error evidente o vicio de forma y el de aclaratoria, que deberán interponerse dentro de los tres (3) días de la notificación. Pasado este término la resolución quedará firme y definitiva y solo podrá ser impugnada mediante demanda contenciosa administrativa ante la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al código respectivo, previo pago de los gravámenes y los recargos o las multas o intereses determinados. 

ARTICULO 49.- La interposición del recurso de reconsideración suspende la obligación de pago, pero  no interrumpe la aplicación de recargos e intereses que correspondieran. Durante su tramitación no podrá promoverse ejecución de la obligación.

ARTICULO 50.- Las partes y los letrados patrocinantes o autorizados por aquellos podrán tomar conocimiento de las actuaciones en cualquier estado de su tramitación, salvo cuando estuvieran a resolución definitiva.

TITULO XI

DEPOSITO DE GARANTIA
ARTICULO 51.- Todo deposito de garantía exigido por esta Ordenanza o por Ordenanzas Especiales esta afectado y responde al pago de todas y cada una de las obligaciones de los contribuyentes y responsables, entendiéndose comprendidos en este concepto los gravámenes, multas y daños y perjuicios que se relacionen con la actividad por la cual se constituye él deposito.


El deposito no puede ser cedido a terceros independientemente de la transferencia de la actividad para la cual fue constituido.

ARTICULO 52.- El importe del deposito se aplicará de oficio al pago de las sumas adeudadas y los contribuyentes y responsables deberán reponerlo o integrarlo dentro de los cinco (5) días de la intimación que se le hará al efecto. En igual forma se procederá cuando él deposito fuere embargado por terceros.

TITULO XII

DISPOSICIONES VARIAS
ARTICULO 53.- Toda notificación debe hacerse personalmente, por pieza certificada con recibo de retorno, por telegrama colacionado o por cédula en el domicilio fiscal del contribuyente o responsable o en el domicilio legal constituido en el expediente en su caso. Si no pudiere practicarse la notificación en la forma indicada se procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 14.

ARTICULO 54.- Las declaraciones juradas, comunicaciones o informes de los contribuyentes, responsables o terceros, se considerarán reservadas y confidenciales para la administración municipal, y ni pueden proporcionarse a personas extrañas ni permitirse la consulta por estos, excepto por orden judicial.

ARTICULO 55.- Cuando en esta Ordenanza no se haga expresa referencia a días corridos, los términos de días se considerarán hábiles.

ARTICULO 56.- El pago de las tasas municipales deberá efectuarse en la Tesorería Municipal, en Delegaciones y Sub-Delegaciones Municipales del Partido y en los Bancos específicamente indicados por la Municipalidad.

ARTICULO 57.- Cuando los días fijados para el vencimiento de los derechos y tasas recayera en feriados, el pago se efectuará el primer día hábil siguiente.

ARTICULO 58.- Queda facultado el Departamento Ejecutivo a prorrogar la fecha de vencimiento de todos los derechos y obligaciones establecidas en la presente Ordenanza.

ARTICULO 59.- (Derogado por Ordenanza Nro. 008/89.-)

ARTICULO 60.- Deroganse todas las disposiciones de carácter tributario que se opongan a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal.

LIBRO SEGUNDO  -   PARTE ESPECIAL

TITULO I
TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA, BARRIDO Y CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 61.- Por cada inmueble situado en la jurisdicción municipal del Partido de Lobería, beneficiados con los servicios de alumbrado, barrido, limpieza y conservación de la vía pública, o de alguno de ellos, se abonaran las tasas que establezca la Ordenanza Impositiva, de acuerdo con las normas del presente titulo.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ALUMBRADO PUBLICO

ARTICULO 62.- El servicio de Alumbrado Publico se cobrará por metro lineal de frente o fracción de edificios o terrenos. Es obligatorio para todos los inmuebles que se encuentren en el radio de alumbrado y hasta la mitad de la cuadra fuera del foco.


Todas las propiedades afectadas por mayor iluminación que las lámparas de incandescencia comunes de esquina, estarán sujetas al pago de un importe complementario, que se aplicara sobre los derechos de alumbrado, en retribución al servicio extraordinario recibido y será abonado por todos los propietarios, cuyos inmuebles den frente a las calles con dicho alumbrado especial, según los metros de frente del inmueble.

ARTICULO 63.- Para el caso de los inmuebles subdivididos de acuerdo con la Ley Nacional Nro. 13.512, Propiedad Horizontal, se abonara la tasa tomando como base los metros lineales de frente del terreno, multiplicando por el numero de pisos que tenga el edificio, incluida la planta baja y subsuelo; dividiéndose esta base imponible por el coeficiente de cada una de las unidades que conforman el edificio de acuerdo al Reglamento de Copropiedad y Administración. En el caso de unidades complementarias y las cocheras abonaran la tasa así resultante, reducida en cincuenta por ciento (50%).

ARTICULO 64.- (Modificado por Ordenanza Nro. 93/89) Los inmuebles ubicados en esquinas, afectadas por el Alumbrado Publico, determinado de acuerdo a los artículos antecedentes, la tasa será reducida en un (20%) veinte por ciento. 


A la casa - habitación  construidas por planes de viviendas en terrenos propiedad de la Municipalidad o entes nacionales o provinciales, ubicados en esquinas, se cobrará el alumbrado por metros lineales del frente del terreno, sin considerar los correspondientes al lado lindante con la calle, que constituyen el fondo del mismo; mientras los titulares del dominio sean sus adjudicatarios originales y/o herederos forzosos.

LIMPIEZA

ARTICULO 65.- (Modificado por Ordenanza Nro. 008/89) La tasa por el servicio de Limpieza domiciliario, se cobrará por unidad. Los inmuebles integrados por más de una unidad de vivienda, y/o locales de negocio, y/u oficinas que pueden funcionar en forma independiente, abonaran la tasa por unidad, aun en los casos en que no están subdivididos.


Es obligatorio para todos los inmuebles que se encuentren en la zona determinada por el alumbrado público, quedando exceptuados de este pago las unidades complementarias de Propiedad Horizontal.

ARTICULO 66.- Cuando el servicio de limpieza domiciliaria se efectúe en forma discontinua, por así haberlo dispuesto la prestataria del mismo, la tasa será reducida en un cincuenta por ciento (50%).

BARRIDO

ARTICULO 67.- El Barrido se cobrara por metro lineal de frente o fracción de edificio y terreno ubicados con frente a calles pavimentadas del Partido de Lobería.

ARTICULO 68.- Para el caso de los inmuebles subdivididos de acuerdo con la Ley Nacional Nro. 13.512, Propiedad Horizontal, se abonara la tasa tomando como base los metros lineales de frente del terreno, multiplicando por el numero de pisos que tenga el edificio, incluida la planta baja y subsuelo; dividiéndose esta base imponible por el coeficiente de cada una de las unidades que conforman el edificio de acuerdo al Reglamento de Copropiedad y Administración. En el caso de unidades complementarias y las cocheras abonaran las tasa así resultante, reducida en cincuenta por ciento (50%). 

ARTICULO 69.- Los inmuebles ubicados en esquinas, afectados por los servicios de barrido, abonaran la tasa que les corresponde reducida en un (20%) veinte por ciento. 

CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA

ARTICULO 70.-La tasa por Conservación de la Vía Publica, se cobrara de la siguiente forma:

a) En calles pavimentadas, por metros lineales de frente.

b) En calles de tierra, ubicadas en la zona urbana y complementaria del Partido de Lobería, en la Circunscripción I, Sección B y C y las que se hallen en zonas complementarias subdivididas en manzanas, urbanas de Arenas Verdes, Licenciado Matienzo, Tamangueyu y Pieres, se cobrara por cada lote o fracción de hasta mil metros (1.000).

ARTICULO 71.- Las quintas y/o manzanas que no se hallen subdivididas, y las fracciones o lotes de quintas que se hallen subdivididas, sin dejar calles, abonaran igualmente esta tasa por toda su superficie, reducida en un cincuenta por ciento (50%). 

COMIENZO DE LA OBLIGACION

ARTICULO 72.- Las obligaciones tributarias establecidas en el presente titulo, se generan a partir de la habilitación de los servicios respectivos, con prescindencia de la fecha de incorporación al catastro o registro de contribuyentes:

a) La obligación de la tasa por incorporación de construcciones, ampliaciones y cambio de destino de los inmuebles, se genera a partir de la presentación efectiva, independientemente del final de obra o habilitación.

b) En los casos de subdivisión de parcelas y en propiedad horizontal, los nuevos valores serán tenidos en cuenta a los efectos del cobro de la tasa, a partir de la fecha de aprobación de los planos. 

c) Toda  modificación o cambio de destino deberá ser comunicado a la Municipalidad en forma fehaciente, la que será considerada para modificar la base imponible a los treinta días (30) de su notificación.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 73.- Son contribuyentes de la tasa establecida en el presente titulo:

a) Los titulares de dominio de los inmuebles, con exclusión de los nudos propietarios.

b) Los usufructuarios.

c) Los poseedores a titulo de dueño

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 74.- Las tasas a que se refiere el presente titulo, se liquidarán y cobraran anualmente en las fechas y cuotas de vencimiento que fije el Departamento Ejecutivo.

CAPITULO V

EXENCIONES

ARTICULO 75.- (Modificado por Ordenanza Nro. 83/85, 008/89 y 189/95) (Modif.. por Ordenanza Nº 1394/08, transcripta en pág.108 )Están exentos de las tasas mencionadas:

a) Los inmuebles de propiedad de las Instituciones Religiosas, reconocidas legalmente.

b) Los inmuebles del estado nacional y de la  municipalidad.

c) Los inmuebles, y parte de los mismos, destinados a Escuelas, Colegios, Bibliotecas Públicas, Museos sean que pertenezcan en propiedad o usufructo o hayan sido cedidos en uso gratuito a tales fines.

d) Los inmuebles o parte de los mismos ocupados por Asociaciones mutualistas con personería jurídica, por asociaciones cooperadores siempre que le pertenezcan en propiedad, usufructo o les hayan sido cedidas gratuitamente cuando los mismos no les produzcan rentas y sean destinados con fines de asistencia social y salud pública.

e) Los inmuebles de propiedad o que ocupen gratuitamente las Instituciones de Beneficencia o de bien público, con personería jurídica, destinada a asistencia social, que presten su ayuda sin discriminación y sin exigir retribución alguna a sus beneficiarios.

f) Los titulares de dominio de una única propiedad inmueble, destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente que, del estudio socio económico realizado por el Departamento correspondiente Municipal, resulte que el haber total mensual que perciba el núcleo familiar, considerado este en el promedio simple del mismo, no supere en su ingreso por persona un tercio del sueldo mínimo por todo concepto, para el personal ingresante Municipal, por jornada completa de trabajo. 

g) Los jubilados o pensionados que reúnan los siguientes requisitos:

I. Que perciban el beneficio de la jubilación o pensión, como único ingreso, el que no podrá ser superior al monto del sueldo mínimo, por todo concepto, para el personal ingresante con jornada completa de trabajo de la Municipalidad de Lobería.

II. Si el bien afectado por la tasa constituye la única propiedad, inmueble destinado exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, debiendo estar la titularidad del dominio a favor del recurrente, o que el mismo se halle en posesión exclusiva del inmueble, sea por derecho real o de hecho.

III. Que los ingresos por personas de grupo familiar que cohabitan el inmueble, cuya exención de pago se tramita, considerado este en el promedio simple del mismo, no supere el cincuenta por ciento del haber jubilatorio, o pensión del recurrente. Salvo en aquellos casos en el grupo este constituido por dos o más jubilados o pensionados, cuyos haberes individuales cumplan los requisitos del punto g), en su apartado I). 

IV. Que la valuación fiscal del inmueble del año 1958, fijada por la Dirección de Rentas de la Provincia de Buenos Aires no supere el valor básico de quinientos (500).

V. Cuando la valuación fiscal exceda el monto establecido en el apartado IV) y ante la solicitud del interesado, mediante encuesta socio económico realizada en forma domiciliar, que determine la necesidad de la exención.

ARTICULO 76.- Las exenciones que se refiere el artículo 75), serán otorgadas a solicitud del contribuyente, y con vigencia para el ejercicio de que se trate. La exención regirá respecto al año a que se refiere la solicitud, desde la fecha de su otorgamiento, y se mantendrá mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones en que se otorgo. Todo ello sin perjuicio de las comprobaciones que efectúe el Ente Municipal en cada caso. No habrá lugar a la repetición de las sumas abonadas con anterioridad a la exención.

ARTICULO 77.- Derogase lo establecido en el Capitulo I de la Ordenanza Nro. 143/84.

(El TITULO precedente, es sustituido por los TITULOS XXV y XXVI, establecidos por Ordenanza Nro. 248/96 a partir del 22/03/96)

TITULO II
TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE  Y USO DE MAQUINARIAS MUNICIPALES

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 78.- (Modificado por Ordenanza Nro. 008/89)

 Por la prestación de los servicios de:

a) Extracción de residuos que por magnitud no corresponden al servicio normal

b) Limpieza de predios cada vez que se compruebe la existencia de desperdicios y/o malezas

c) Otros procedimientos de higiene

d) Desinfección de inmuebles y vehículos

e) Por análisis de agua

f) Por desratización 

g) Por escarificación de tosca

h) Motoniveladora, topadora, niveladora, excavadora, cargadora, pala hidráulica o mecánica, cargadora frontal, camiones, trituradoras y otros de características similares, abonarán la tasa que al efecto establezca la Ordenanza pertinente.

Los servicios de uso de maquinarias municipales, serán prestados por la Municipalidad, en los casos en que la misma lo considere conveniente y en la forma que dictamine la Oficina Técnica respectiva, previa solicitud por escrito del interesado.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 79.- (Modificado por Ordenanza Nro. 085/85)

La base imponible esta constituida por el número de metros cuadrados de superficie o metros cúbicos, o por vehículos o unidades físicas, por horas de trabajo, por kilómetro de recorrido y tipo de actividad en los lugares beneficiados por el servicio.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 80.- En la limpieza e higiene de los predios, la obligación del pago estará a cargo de:

a) Los titulares de dominio de los inmuebles, con exclusión de los nudos propietarios

b) Los usufructuarios

c) Los poseedores a título de dueño

d) Extracción de residuos por los solicitantes del servicio.

Sea que la misma se preste a solicitud del interesado o de oficio por la Municipalidad cuando lo estime necesario previa intimación a efectuarla por su cuenta, y no la realizaran dentro del plazo que al efecto se fije.
CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 81.- La tasa se hará efectivo una vez finalizada la prestación del servicio.
CAPITULO V

EXENCIONES

ARTICULO 81 BIS.- (Incorporado por Ordenanza Nro. 008/89) ( Modificado por Ordenanza N° 912/04, Inciso d).-
Están exentos de la tasa de este título:

a) Los servicios prestados a Instituciones religiosas reconocidas legalmente

b) Los servicios prestados a los Estados Nacional, Provincial o Municipal

c) Los servicios prestados a escuelas, colegios, bibliotecas publicas o museos

d) Los servicios prestados por asociaciones mutualistas con personería jurídica, asociaciones cooperadoras, entidades intermedias, clubes, talleres protegidos y toda otra instancia protegida de producción, todas ellas debidamente habilitadas, registradas y supervisadas por organismos Nacionales, Provinciales o Municipales según corresponda.
e) Los servicios prestados a instituciones de beneficencia o bien público con personería jurídica, destinados a asistencia social, que presten su ayuda sin discriminación y sin exigir retribución alguna a sus beneficios.

f) Los servicios prestados a personas indigentes y a  jubilados y/o pensionados, en ambos casos cuando reúnen los requisitos exigidos para lograr eximisión  de las tasas por Alumbrado, Limpieza, Barrido y Conservación de la Vía Pública y tasa por Servicios Sanitarios.

TITULO III
TASA POR HABILITACION DE COMERCIOS E INDUSTRIAS

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 82.- Por los servicios de inspección dirigidos a verificar el cumplimiento de los requisitos, exigibles para la habilitación de locales, establecimientos y oficinas destinados a comercio, industrias y actividades asimilables a tales, aun cuando se trate de servicios públicos, se abonará por única vez la tasa que se establezca al efecto de la Ordenanza Impositiva anual.

ARTICULO 83.- También deberá abonarse esta tasa en los siguientes casos:


CAMBIO O ANEXION DE RUBROS O RAMOS:

a) El cambio total del rubro requiere una  nueva habilitación

b) La inclusión de rubros ajenos a la actividad habilitada, o que signifiquen alteraciones, modificaciones o cambio de local, o de su estructura funcional, corresponderá solicitar la ampliación de la habilitación acordada

c) El traslado de local a uno nuevo, también importa nueva habilitación.

ARTICULO 84.- No se considerará hecho imponible a los siguientes casos:

a) La anexión de rubros afines, al objeto de la actividad original habilitada y que no implique modificaciones  y/o alteraciones del local, ni la estructura funcional.

b) La transferencia del fondo de comercio, aun cuando no este formalizada conforme a las leyes de transferencia, deberá comunicarse por escrito dentro de los diez (10) días hábiles de producida. En este último supuesto deberá cancelarse toda deuda que reconozca el fondo de comercio de Tasas Municipales para lograr la inscripción a nombre de un nuevo propietario.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 85.- Se considerará base imponible al activo fijo de las empresas, con exclusión de los inmuebles y rodados que la integran; tratándose de ampliaciones deberá considerarse exclusivamente el valor de la misma.

ARTICULO 86.- A los efectos del artículo anterior, los contribuyentes presentarán conjuntamente con la solicitud de habilitación, una declaración jurada conteniendo los valores del activo fijo de la empresa, los que podrán ser impugnados por la Municipalidad, cuando a su criterio los mismos no representen adecuadamente el valor corriente en plaza de cada uno de ello, procediendo en tal caso a su avalúo de oficio.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES

ARTICULO 87.- Son contribuyentes del presente título,  los solicitantes del servicio y/o titulares de comercios industrias y actividades alcanzadas por la tasa.

CAPITULO IV

PAGO E INSCRIPCION

ARTICULO 88.- Los derechos emergentes por los respectivos pedidos de habilitación, serán abonados por única vez en el momento de requerirse el servicio.


En caso de comprobarse el funcionamiento de locales clandestinos, se procederá: 

a) Habilitar de oficio en cuanto resultare factible por no contravenir las normas en vigencia. 

b) Clausurarlo

En caso de comprobarse la ampliación o anexión de rubros y/o traslados de local no declarado, se procederá de igual forma que la establecida en el párrafo anterior.  

ARTICULO 89.- La solicitud de habilitación, ampliación, cambio de rubro, anexión de rubros y/o cambio de local, con toda la documentación exigida por la Municipalidad deberá presentarse por recepción de documentación con diez (10) días hábiles de anticipación, como mínimo, a la fecha de producirse el hecho imponible.

ARTICULO 90.- (Modificado por Ordenanza Nro. 083/85


Al concederse la habilitación Municipal, la misma tendrá carácter de provisoria, hasta tanto el contribuyente acredite su inscripción ante el impuesto a los Ingresos Brutos, sin cuyo requisito no se le concederá a la misma carácter de definitivo.  

CAPITULO V

EXENCIONES

ARTICULO 90 BIS) (Incorporado por Ordenanza N° 912/04) Están exentos de la Tasa mencionada en el presente Título:

a) Los locales, establecimientos u oficinas destinados a Talleres Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por organismos competentes Nacionales, Provinciales o Municipales según corresponda.
b) Los locales, establecimientos u oficinas cuyos solicitantes y/o titulares sean discapacitados, cuando el estudio socio-económico realizado por el Departamento Ejecutivo Municipal resulte manifiesta la imposibilidad de cumplir con el pago de la misma.

TITULO IV
TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 91 (Modificado por Ordenanza Nro. 083/85)


Por los servicios de inspección destinados a preservar la seguridad, salubridad e higiene en los locales, establecimientos u oficinas, donde se desarrollen actividades sujetas al poder de policía Municipal como las comerciales, industriales, de locaciones de bienes, de locaciones de obras y servicios, de oficios o negocios o cualquier otra actividad de características similares a las enunciadas precedentemente, a título oneroso, lucrativas o no, realizadas en forma habitual cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la preste, incluidas las sociedades cooperativas, se abonará por cada local la tasa que fije la Ordenanza Impositiva en el modo, forma, plazo y condiciones que se establezcan. Excluyese el pago de la tasa a los profesionales universitarios, en ejercicio de su profesión y actividades agropecuarias.

ARTICULO 92.- Toda empresa que tenga instalado en el Partido de Lobería un local, deposito, galpones o cualquier otra instalación que requiera del  Municipio la inspección motivo de la presente tasa, sin tener habilitado en el Partido, establecimiento principal o sucursal, pagarán la tasa que establezca la Ordenanza Impositiva anual.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 93.- (Modif. por Ordenanza N° 697/00) La Base imponible estará constituida por:

a) El número de personas en relación de dependencia del contribuyente que efectivamente trabajen en jurisdicción del Municipio, con excepción de los miembros del Directorio, Consejo de Administración y otros órganos de administración y el personal de corredores y viajantes, al primer día hábil de cada mes.

b) Los ingresos brutos devengados, dentro de  la jurisdicción municipal, por el ejercicio de la actividad gravada referida a suministros de Gas, Energía Eléctrica, Teléfono, Servicios Postales, Servicios Sanitarios, Canales Cerrados de Televisión por Cable, Satelitales, etc.; las operaciones de las entidades financieras regidas por ley 21526, y demás actividades de prestación de servicios que se desarrollen en condiciones similares a las descriptas, las que tributarán la alícuota que determine la Ordenanza Impositiva correspondiente al mes inmediato anterior al vencimiento de la tasa. Será de aplicación supletoria los dispuesto por el Título II del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, Ley 10.397 y sus modificatorias.

c) El número de personas en relación de dependencia de acuerdo a lo establecido en el inciso a) del presente artículo para las Cooperativas que presten servicios públicos indicados en el inciso anterior.

ARTICULO 93 BIS, (Incorporado por Ord. 697/00), Para la entidades financieras comprendidas en la Ley 21526 y sus modificatorias, la base imponible estará constituida por las comisiones y por la diferencia que resulte entre el total de la suma de haber de las cuentas de resultados y los intereses y actualizaciones pasiva, todo ello, ajustadas en función de su exigibilidad en el periodo fiscal de que se trata.

Asimismo se computarán como intereses acreedores y deudores respectivamente, las compensaciones establecidas en el artículo 3° de la Ley Nacional 21.572 y los cargos determinados de acuerdo con el artículo 2° inciso a) del citado texto legal.

En el caso de la actividad consistente en la compra-venta de divisas, desarrollada por responsable autorizados por el Banco Central de la República Argentina, se tomará como ingreso bruto la diferencia entre el precio de compra y venta. 

ARTICULO 94.- La base imponible para los casos previstos en el artículo 91, estará dada por la superficie en metros cuadrados o metros cúbicos. 

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 95.- Son contribuyentes de la tasa establecida en el presente título las personas físicas, sociedades con o sin personería jurídica y demás entes que realicen las actividades gravadas.

ARTICULO 96.- El Departamento Ejecutivo podrá designar agentes de retención de esta tasa cuando las circunstancias así lo aconsejen.

ARTICULO 97.- Cuando un contribuyente posea más de un local, el gravamen que deberá abonar no podrá ser inferior a las sumas de tasas mínimas que fije el Departamento Ejecutivo, correspondiente a cada uno de los locales habilitados.

COMIENZO DE LA OBLIGACION

ARTICULO 98.- En los casos de iniciación de actividades juntamente con la solicitud de habilitación del comercio o industria, deberá inscribirse como contribuyente de la presente tasa, debiendo abonar al vencimiento del periodo de que se trate la tasa que fije la Ordenanza Impositiva anual, de acuerdo al número de empleados.

ARTICULO 99.- En el caso del cese de la actividad, incluida transferencia de fondo de comercio, sociedades, explotaciones gravadas, deberá comunicarse a la Municipalidad, dentro de los diez (10) días hábiles de producido el mismo y satisfacerse la obligación hasta la fecha del cese, previa presentación de la declaración jurada respectiva.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 100.- La tasa se liquidará en la forma y plazos que determine el Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 101.- (Modif. por Ordenanza N° 697/00) Todo contribuyente deberá presentar, en la Oficina Municipal respectiva y en oportunidad del vencimiento de la cuota mensual, una declaración jurada conteniendo la cantidad de personal en relación de dependencia y los ingresos brutos devengados, según corresponda, correspondiente al mes inmediato anterior. La Municipalidad podrá requerir los elementos de registro de personal o registros de ingresos del contribuyente, según corresponda, para verificar la exactitud de la declaración jurada.-

ARTICULO 102.- El Departamento Ejecutivo quedará facultado para determinar de oficio la base imponible de esta tasa en los siguientes casos:

a) Cuando considere que la declaración jurada efectuada por el contribuyente, no se ajuste a la verdad.

b) Cuando no se haya presentado declaración jurada dentro de los plazos establecidos.

En ambos casos los contribuyentes serán notificados fehacientemente para que dentro de los quince

días corridos de recibida la notificación haga las impugnaciones en caso de disconformidad; en su defecto quedará firme el importe estimado y se procederá sin más trámite al cobro por la vía correspondiente de la tasa actualizada con más los recargos pertinentes. 

CAPITULO V

EXENCIONES 

ARTICULO 103.- (Modif. por Ordenanza N° 912/04, Inciso d)) Están exentos de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene:

a) La impresión, edición de libros, diarios, periódicos y revistas

b) Las ejercidas por las emisoras de radiotelefonía y/o televisión

c) Las actividades en locales, establecimientos y oficinas, ejercidas por discapacitados, cuando del estudio socio económico realizado por el Departamento Municipal correspondiente, resulte manifiesta la imposibilidad de cumplir con el pago de la misma.

d) Los locales, establecimientos u oficinas donde desarrollen su actividad Talleres Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por  organismos competentes Nacionales, Provinciales o Municipales según corresponda.

ARTICULO 104.- La exención a que se refiere el artículo anterior, será otorgada a solicitud del contribuyente. La exención regirá respecto a ese año, desde la fecha de su otorgamiento y se mantendrá mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones en que se otorgó, todo ello sin perjuicio de las comprobaciones que efectúe el ente Municipal en cada caso.

TITULO V
DERECHO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 105.- (Modificado por Ord. 1387/08) Por la publicidad o propaganda que se realice en la Vía Pública, o que trascienda a esta,  Suprímase “así como  la que se efectúe en el interior de los locales destinado al público, cines, teatros, comercios, campos de deportes y de mas sitios de acceso público” realizados con fines lucrativos y comerciales, se abonarán los importes que al efecto se establezca en la Ordenanza Impositiva anual.

No comprende:

a) La publicidad o propaganda que se refiere a mercadería, servicios o marcas vinculadas a la actividad de la empresa, cuando se realicen  dentro del local o establecimiento y no trascienda a la vía pública

b) Los letreros frontales colocados sobre la fechada del local o establecimiento cuando no invadan la vía pública, o colocados o pintados en puertas, ventanas o vidrieras, siempre que se limite a consignar el nombre del propietario y del establecimiento, actividad, domicilio, teléfono, sus marcas registradas y ofertas de mercaderías.

c) La exhibición de chapas de tamaño  tipo, donde conste solamente el nombre y especialidad de profesionales con títulos universitarios.

d) Los anuncios en forma de letreros, chapas de avisos que sean obligatorias en virtud de normas oficiales.  

e) Los anuncios realizados por entidades oficiales, de bien público, culturales sin fines de lucro y deportivas en los casos de actividades no profesionales.

f) La publicidad o propaganda exteriorizada en libros, diarios, revistas, radiofónica, cine y televisión.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 106.- (Modificado por Ord. 1387/08) La medición de la publicidad a los fines tributarios se realizará de acuerdo a las siguientes normas:

a) En los casos de volantes, afiches, avisos insertos en los mismos, avisos impresos o colocados en vehículos, chapas comerciales, Suprímase “avisos en telones de cine, teatros y otros locales cubiertos”, por unidad.

b) Por día de publicidad en los casos de banderas, o cualquier otro tipo de publicidad oral en la vía pública.

c) Por metros cuadrados de superficie, la propaganda o avisos efectuados en letreros en sus distintos tipos.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES – OBLIGACIONES

ARTICULO 107.- Son contribuyentes de la tasa establecida en el presente título, los permisionarios, los responsables de empresas de publicidad beneficiada directa e indirectamente.

ARTICULO 108.- La fijación de anuncios, carteles, etc., en calzadas, veredas, muros, columnas y otros lugares, deberán atenerse a las normas legales en la materia. La Municipalidad no permitirá la fijación o circulación de anuncios, folletos o carteles, que afecten la moral, el orden público y las buenas costumbres o que dificulten señaladores oficiales.

ARTICULO 109.- Todo contribuyentes o responsable, que efectúe el retiro de publicidad, deberá presentar en la dependencia Municipal competente, una comunicación al respecto.

ARTICULO 110.- Dicha comunicación deberá efectuarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de producido el vencimiento del derecho ya sea este de carácter anual o semestral. En caso contrario se reputará a los fines impositivos que mantienen en vigencia a dicha publicidad, correspondiendo pagar los derechos pertinentes. 

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 111.- Es condición indispensable para la realización de cualquier propaganda el pago anticipado de la tasa. En los casos de tasas anuales, estas se cobrarán en forma proporcional al tiempo de la solicitud y hasta el término del año fiscal.

ARTICULO 112.- Las tasas periódicas establecidas en este título tendrán carácter anual, y su vencimiento se operará conjuntamente con el fijado para la última cuota de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene. 

CAPITULO V

EXENCIONES

ARTICULO 112 BIS (Incorporado por Ordenanza Nro. 083/85) (Modif. por Ordenanza N° 912/04) Quedan exentos de la Tasa por Derecho de Publicidad y Propaganda la realizada exclusivamente por Asociantes Cooperadores, Mutualistas, Religiosas, Benéficas, Escuelas, Colegios, Bibliotecas Públicas, Museos y Talleres Protegidos de Producción, inscriptas en el Registro Municipal de  Entidades  de Bien Público, y que no presenten adhesiones de particulares.

TITULO VI
DERECHOS POR VENTA AMBULANTE
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 113.- Por la comercialización de artículos o productos (y la oferta de servicios) en la vía pública o lugares y espectáculos públicos se abonarán las tasas que determina la Ordenanza Impositiva anual. No comprende en ningún caso la distribución de mercaderías por comerciantes e industriales cualquiera sea su radicación.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 114.- La base imponible se determinará de acuerdo con la naturaleza de los productos, por día, por mes o por año.

CAPITULO III

PAGO – CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES – OBLIGACIONES

ARTICULO 115.- Los gravámenes del presente título, deben ser abonados por las personas autorizadas para el ejercicio de la actividad, al darse el permiso correspondiente. Los interesados deberán ser mayores de edad y tener capacidad legal para ejercer el comercio. No se concederá más de un permiso por interesado.

ARTICULO 116.- El permiso de venta ambulante se otorgará previa exhibición de comprobantes de inscripción en Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires y facturas de compra en el caso de no ser productor, y deberá contener además las siguientes especificaciones: Datos personales del interesado, tipo de ventas que desea realizar, actividad que desempeñare, detallando artículos, calidad y forma de expendio.

ARTICULO 117.- Sin perjuicio de los recargos, multas e intereses establecidos en la presente Ordenanza, la falta de pago del gravamen de este título producirá la caducidad del permiso y el retiro de inmediato de mercaderías y efectos de la vía pública. Se procederá de igual manera cuando no estén autorizados para desarrollar la actividad. Queda facultado el Departamento Ejecutivo al secuestro de la mercadería hasta tanto sean abonados los gravámenes, multas, recargos e intereses.

ARTICULO 118.- Los permisionarios no podrán utilizar la vía pública ni la acera como deposito de las mercaderías.

CAPITULO IV

EXENCIONES

ARTICULO 118 BIS.- (Incorporado por Ordenanza Nro. 083/85)


Están exentos de estos derechos: 

a) Los realizados por Asociaciones Cooperadoras, Mutualistas o benéficas, por miembros de su Comisión  o por personas especialmente autorizadas por ello.

b) Los alumnos de establecimientos asistenciales y educacionales que ofrezcan productos de sus establecimientos.

c) Los discapacitados que ejerzan la venta ambulante, cuando el estudio socio económico realizado por el departamento correspondiente Municipal, resulte la imposibilidad de cumplir con el pago de los mismos.

La exención referida anteriormente se otorgará a solicitud del interesado, previa verificación y/o estudio socio económico. En lo supuesto previstos en los incisos a) y b) la exención acreditada con la correspondiente credencial, se otorgará por día o mes. Para los estipulados en el apartado c) será anual, regirá  desde la fecha de su otorgamiento y se mantendrá mientras no se modifique las condiciones en que se acordó. No habrá lugar a repetición de sumas abonadas con anterioridad a la exención.

TITULO VII
DERECHO POR PERMISO DE USO Y SERVICIOS EN MATADERO MUNICIPAL

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE 

ARTICULO 119.- Por los derechos del uso de instalaciones, servicios de pastoreo, estadía y faena con cuadrilla  Municipal y otros servicios complementarios, se abonará la suma que fije la Ordenanza Impositiva anual.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 120.- La base imponible estará dada por animal que entre al Matadero Municipal.

ARTICULO 121.- Toda hacienda introducida a corrales se considerará destinada a faenamiento, y si por cualquier causa los introductores la retirasen, no tendrán derecho a devolución de los gravámenes satisfechos.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 122.- Serán considerados contribuyentes los abastecedores y matarifes que sacrifiquen animales en el Matadero Municipal.

ARTICULO 123.- Para la introducción de animales en los corrales de faenamiento es indispensable munirse de las guías correspondientes, donde consta el número de marca o señal y demás requisitos que requieren las guías de campaña.

ARTICULO 124.- Queda prohibido a los abastecedores y matarifes tener en la planta urbana de Lobería o San Manuel, hacienda de ninguna especie destinada a consumo, y/o cualquier otro destino.

ARTICULO 125.- Por cada animal orejano que se presente para ser faenado, se exigirá el comprobante de propiedad, control policial y todo otro antecedente que pruebe su legitima procedencia, todo lo cual pasará al archivo Municipal, previo pago del derecho correspondiente por Inspección Veterinaria. No se permitirá faenar animales orejanos sin haber cumplido la establecido precedentemente.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 126.- Los derechos establecidos en el presente título, deberán  ser abonados previamente a la introducción de la hacienda en el lugar de faenamiento.

ARTICULO 127.- Los abastecedores y matarifes de Lobería y San Manuel, que sacrifiquen fuera de los corrales de faenamiento, sin permiso Municipal, estarán sujetos a las multas correspondientes en la primera infracción. La segunda infracción además de multas, los hará pasibles de la clausura por TREINTA DIAS (30) hábiles del local de ventas en que se expidiera la carne de esa procedencia. La reincidencia motivará la clausura definitiva  del local y en todos los casos de infracción, se procederá al decomiso de las reses que motivaren esta medida.

CAPITULO V

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 128.- Para sanidad y tenencia de animales en el Matadero Municipal, se procederá concordantemente con las Ordenanzas Nros. 174 y 205.

TITULO VIII
TASA POR SERVICIOS DE INSPECCION VETERINARIA
Derogado por Artículo 3º Ordenanza Nº 1387/08. Artículos 129 a 134 inclusive
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 129.- Por los servicios que a continuación se enumeran, se abonarán las tasas que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva anual:

a) La inspección veterinaria en Matadero Municipal o particular y en los frigoríficos que no cuenten con inspección sanitaria Nacional o Provincial permanente.

b) La inspección veterinaria de huevos, mariscos, productos de caza, pescados, etc., siempre que no cuenten con inspección sanitaria Nacional o Provincial permanente.

c) Por inspección veterinaria en carnicerías rurales.

d) Por el visado de certificados sanitarios Nacionales, Provinciales y/o Municipales y el control sanitario de carnes bovinas, ovinas, caprinas o porcinas, menudencias, chacinados, aves, grasas, leche, productos lácteos, huevos, mariscos, productos de caza, que se introduzcan en el Partido con destino al consumo local, aun en  aquellos casos en el Matadero particular, frigorífico o fabrica este radicado en el mismo partido y cuente con la inspección sanitaria Nacional o Provincial permanente.

A los fines señalados precedentemente, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

a) Inspección Veterinaria de productos alimenticios de origen animal:

Es todo acto ejercido por profesionales del ramo, a los efectos de determinar el estado sanitario de los mismos

b) Visado de certificados sanitarios:  

Es el reconocimiento de la validez de este tipo de documentación que ampara un producto alimenticio.

c) Control sanitario:

Es el acto por el cual se verifica las condiciones de las mercaderías, según lo explicado en el certificado sanitario que las ampara.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 130.- La base imponible está constituida por el número de animales que se sacrifiquen, por res, por kilogramo de carne o kilogramo o número de artículos de abasto o por periodo de actividad sujeta a inspección.


Cuando debe efectuarse visado de certificados, se tomará como base imponible la cantidad de kilogramos de las mercaderías destinadas al consumo local.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES

ARTICULO 131.- Son contribuyentes del gravamen del presente título, las personas físicas o de existencia ideal que a continuación se indican:

a) Inspección veterinaria en Matadero Municipal: los matarifes y/o carniceros y/o cualquier otro usuario.

b) Inspección veterinaria de mataderos particulares y frigoríficos: los propietarios.

c) Inspección veterinaria en carnicerías rurales: los propietarios.

d) Inspección veterinaria de aves, huevos, leche, productos de caza, pescados y mariscos: los propietarios y/o productores.

e) Visado de certificados sanitarios: los distribuidores.

f) Por control sanitario de reinspección veterinaria: los introductores o propietarios.

g) Inspección veterinaria en fabrica de chacinados: los propietarios.

ARTICULO 132.- (Modif. Por Ordenanza N° 912/04) Para poder sacrificar animales y/o vender carne y sus derivados, dentro de los límites del Partido, los interesados deberán:

a) Estar inscriptos como matarifes, abastecedores o como carniceros.

b) Haber pagado los correspondientes derechos.

Si contrariando las disposiciones precedentes se introdujeran carnes y/o sus derivados o se faenaran animales clandestinamente, el Departamento Ejecutivo dispondrá el decomiso de la mercadería y, previo control sanitario, los remitirá para el consumo de Establecimientos Asistenciales,, Hogar de Ancianos o de Niños y Comedores Escolares. El decomiso de la mercadería no libera al responsable del pago de los derechos establecidos, más la multa que le pudiera corresponder. El Departamento Ejecutivo deberá cruzar información con los Municipios vecinos que ingresen carnes y/o sus derivados en el Distrito, a los efectos de verificar la autenticidad de certificados y guías.
ARTICULO 132 BIS) Incorporado por Ordenanza N° 912/04) Es obligación de los contribuyentes avisar a la dependencia sanitaria Municipal de la introducción o faenamiento de animales, artículos de abasto y  demás productos comprendidos en el presente Título, debiendo comparecer al control que la inspección veterinaria indique a efectos del pesaje de la mercadería, verificación de su calidad y estado y visado de la pertinente documentación.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 133.- Las tasas establecidas en el presente título deberán abonarse en el lugar y oportunidad que establezca el Departamento Ejecutivo, quien queda facultado para establecer los lugares donde se realizarán los servicios de inspección y reinspección veterinaria.

ARTICULO 134.- La Municipalidad a través del medico veterinario, efectuará la percepción de la tasa por el visado del certificado sanitario.

CAPITULO V

EXENCIONES

ARTICULO 134 BIS, Incorporado por  Ordenanza 797/02) Estarán exentos del pago de la Tasa por Inspección Veterinaria las personas físicas o jurídicas que sean productores del Partido de Lobería.
TITULO IX
DERECHOS DE OFICINA
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 135.- Por los servicios administrativos y técnicos, que preste la Municipalidad deberán abonarse los derechos cuya discriminación y monto fije la Ordenanza Impositiva anual.


Estarán sujetos en general al pago de este derecho las actuaciones que se promuevan ante cualquier repartición Municipal y en particular los servicios que por su naturaleza o carácter deber ser retribuidos en forma específica y no se encuentren alcanzados por otras tasas y derechos.

ARTICULO 136.- Toda vez que en virtud  de las solicitudes presentadas ante la Municipalidad sea necesario mandar a practicar inspección sobre el terreno, los gastos que se originen serán por cuenta del interesado.

CAPITULO II

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 137.- Son contribuyentes y responsables de este gravamen, los peticionantes o beneficiarios y destinatarios de toda actividad, acto, trámite o servicio de la administración. En los casos de transacciones inmobiliarias y/o comerciales será solidariamente responsable el escribano y demás profesionales intervinientes.

ARTICULO 138.- Todo profesional deberá solicitar certificado de libre deuda Municipal, en los casos de transmisión de dominio o gravamen de bienes inmuebles.

ARTICULO 139.-Las firmas, poderes y autorizaciones, etc., para actuar ante las dependencias Municipales, deberán registrarse en los libros respectivos y abonarán el derecho que establece la Ordenanza Impositiva anual sin cuyo requisito no se les dará curso.

CAPITULO III

PAGO

ARTICULO 140.- El pago de gravámenes  deberá efectuarse al presentar la solicitud, como condición para ser considerada. Cuando se trate de actividades o servicios que realice la administración de oficio el derecho deberá hacerse efectivo, dentro de los cinco (5) días de la notificación pertinente.

ARTICULO 140 BIS  Incorporado por  Ordenanza N° 797/02,) El pago del otorgamiento de la concesión de Taxímetros, remises, o autos de alquiler se podrá abonar hasta 3 cuotas mensuales, iguales y consecutivas. 
ARTICULO 141.- Los derechos abonados por diligenciamiento de certificados de profesionales o particulares, sobre informe de deuda o por cualquier otro concepto, caducarán a los noventa (90) días de la fecha del pago, a cuyo vencimiento deberán abonarse nuevamente los derechos para la ampliación y/o liberación que se requiera, siempre que la demora no sea imputable a la administración.

CAPITULO IV

SANCIONES

ARTICULO 142.- Sin perjuicio de los recargos e intereses establecidos en la presente Ordenanza, los derechos de actuación, diligenciamiento, actos y trámites administrativos que no se abonaren dentro de los cinco (5) días de la notificación e intimación pertinente, podrán ocasionar la caducidad de los permisos y habilitaciones correspondientes y ser ejecutado por vía de apremio.

CAPITULO V

ARTICULO 142.- BIS (Incorporado por Ordenanza Nro. 083/85)(modif. Por Ord. 912/04 Inciso m))

Estarán exentos de los derechos de oficina todo trámite:

a) Que inicie el Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus dependencias, reparticiones y entidades autárquicas o descentralizadas, que no persigan fines de lucro.

b) Peticiones  y presentaciones ante los poderes públicos, en ejercicio de derechos políticos.

c) Las promovidas por Asociaciones o Colegios de Profesionales.

d) Expedientes de jubilaciones y pensiones y documentos que deben agregarse para su tramitación.

e) Expedientes para reconocimiento de servicios prestados en la Administración Municipal.

f) Certificaciones de sueldos, pedidos de licencia, justificaciones de inasistencias, certificados médicos y toda tramitación vinculada con la condición de agente municipal.

g) Los escritos que acompañan para pago de impuestos.

h) Reclamos sobre tasas e impuestos municipales.

i) Solicitudes de exenciones contempladas en la presente Ordenanza.

j) Expedientes iniciados por beneficiarios de seguro colectivo.

k) Expediente por pago de subvenciones

l) Expediente por devoluciones de depósitos de garantía.

m) Modif. Por Ordenanza N° 912/04 Iniciados por Asociaciones Mutualistas, Religiosas, Benéficas, Escuelas, Colegios, Bibliotecas Públicas, Museos y Talleres Protegidos de Producción, inscriptas en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público.

n)  Los expedientes de donación de bienes a la Municipalidad.

Ñ)  La iniciación de trámites para estudio socioeconómico de indigentes

o)   Por solicitud de libreta sanitaria.

TITULO X
DERECHOS DE CONSTRUCCION
CAPITULO I

AMBITO DE APLICACIÓN

ARTICULO 143.- Por los derechos de estudio y aprobación de plano, permisos, delineación de nivel, inspecciones, tramitaciones, certificaciones, habilitación de obras, como así también los demás servicios administrativos, técnicos o especiales que conciernen a la construcción y/o habilitación de nuevas obras, incorporaciones, ampliaciones, refacciones o demoliciones que se realicen en el Partido de Lobería, ya sean en planta urbana, suburbana o rural, se abonarán las tasas que determine la Ordenanza Impositiva anual. 

ARTICULO 144.- Derogado por Ordenanza N° 912/04.-
ARTICULO 145.- Derogado por Ordenanza N° 912/04.-

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 146.- La base imponible estará dada por el valor de la obra determinada por la resolución respectiva del Consejo Profesional de la Ingeniería  en la Provincia de Buenos Aires, Anexo I, montos mínimos para determinar valores en juego para tareas profesionales de arquitectura, ingeniería y agrimensura, actualizados para el trimestre de que se trate. Cuando se trata de construcciones que por su índole, no puedan ser valuadas conforme a lo previsto en el párrafo anterior, el gravamen se determinará de acuerdo al valor estimado de la misma, de acuerdo con la documentación presentada.

ARTICULO 147.- Para la determinación del gravamen se aplicarán los valores vigentes a la fecha de visación de los planos. Ello sin perjuicio del pago de las diferencias que resulten por reajustes de la liquidación que se practicará al finalizar los trabajos y los valores vigentes al momento de la liquidación.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 148.- Son contribuyentes de los gravámenes a que se refiere este titulo, los propietarios y solidariamente los constructores.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 149.- El pago de los derechos del presente titulo, deberá efectuarse al momento de la presentación de los planos o solicitud respectiva.

ARTICULO 150.- No podrá comenzar ningún trabajo sin el permiso Municipal y pago de los derechos que estipule el presente titulo. Dicho pago no implica la aprobación inmediata de la obra.

ARTICULO 151.- Derogado por Ordenanza N° 912/04.-

CAPITULO V

SANCIONES

ARTICULO 152.- La inexactitud comprobada en los valores establecidos en la forma prescripta por los artículos 146 y 147, tendientes a disminuir el monto de los derechos a abonar, harán solidariamente responsable al propietario, Director Técnico y Constructor por el pago de los derechos, multas y otras penalidades que pudieran corresponderle.

CAPITULO VI

EXENCIONES

ARTICULO 152 BIS (Incorporado por Ordenanza 083/85) Modif.  Por Ordenanza N° 912/04, Inciso b)

Estarán exentos de los derechos de construcción:

a) Las obras del Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus dependencias, reparticiones y entidades autárquicas o descentralizadas, que no persigan fines de lucro.

b) Las obras de Entidades Mutualistas, Asociaciones Gremiales, o Profesionales, Bancos oficiales o privados, Cooperativas y cualquier otra entidad sin fines de lucro, destinadas a la construcción de planes de vivienda de interés social.
c) Las presentaciones individuales de viviendas que se construyan con créditos especiales, construcciones económicas, de bancos oficiales o privados destinados a viviendas únicas, familiar y de ocupación permanente.

d) Las presentaciones de viviendas únicas, familiar y de ocupación permanente, presentado, por indigentes, cuando el estudio socio – económico realizado por el departamento correspondiente Municipal, resulte la imposibilidad de cumplir con el pago de los mismos.

Las exenciones a que refieren los  incisos b), c) y d) de este artículo, se otorgarán a solicitud de los interesados, previa verificación y certificación de la oficina técnica correspondiente de las condiciones fijadas en el mismo, entendiéndose por viviendas económicas aquellas que reúnan las características de diseño y materiales, que lo definen como tal en la resolución número 368 de fecha 13/10/76 de ex Secretaría de Estado de Vivienda y Urbanismo.

La exención será definitiva, siempre que no se modifique el destino, afectación y condiciones en que se acordó, en caso contrario los deberá abonar, actualizando el monto a la comprobación del hecho con más sus multas y otras penalidades, quedando firme una vez obtenido el final de obra.

TITULO XI
DERECHO DE USO DE PLAYAS Y RIBERAS

CAPITULO I

ARTICULO 153.- El derecho de uso de playas y riberas quedará establecido por las correspondientes licitaciones que para su explotación o concesión llame el Departamento Ejecutivo, quien en cada caso reglamentará las condiciones y normas licitatorias.

TITULO XII
DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 154.- (Modificado por Ordenanza Nros.  03/92 y 302/96)

a) Ocupación por particulares de espacio aéreo, subsuelo o superficie, cuerpos o balcones cerrado, excepto cuerpos salientes, sobre las ochavas, cuando se hubiere hecho cesión gratuita del terreno para formarlas.

b) La ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficie, por empresas  de servicios públicos o privados, con cables, cañerías, cámaras, etc.-

c) La ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficie, por particulares o entidades no comprendidas en el punto anterior, con instalaciones de cualquier clase en las condiciones que permitan las respectivas ordenanzas.

d) La ocupación y/o uso de la superficie con mesas sillas, kioscos y/o instalaciones análogas, ferias o puestos.

e) Carnet de acceso al natatorio municipal del Parque Narciso del Valle para mayores de 15 años.

e) La ocupación y/o uso del espacio público destinado a estacionamiento de servicio de coches remis según Ordenanza No. 294/96.-

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 155.- Modificado por Ordenanza Nros. 03/92 y 302/96) 

La base imponible para cada caso, serán las siguientes:

a. Ocupación del subsuelo con sótanos, metros cuadrados.

b. Ocupación del subsuelo y/o superficies con tanques y bombas, metro cúbico de capacidad de los tanques.-

c. Ocupación y/o uso del espacio aéreo, por instalaciones de cables, por cuadra, metros lineales.-

d. Ocupación de escaparates o instalaciones análogas, metros cuadrados o importe fijo.-

e. Ocupación y/o uso por mesas y sillas, por unidad

f. Ocupación por ferias, por unidad o metro cuadrado.-

g. Ocupación por carteleras, por metro cuadrado.-

h. Por carnet mensual, quincenal o por día, para acceso al natatorio del Parque Municipal Narciso del Valle.-

i. Ocupación estacionamiento servicio coche remis por fracción de seis metros lineales, según lo establece la Ordenanza No. 294/96.-

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 156.- Son contribuyentes y responsables, los permisionarios y solidariamente los ocupantes y usuarios.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 157.- (Modificado por Ordenanza 302/96) 


El pago deberá efectuase previo a la ocupación o uso de espacios determinados por el presente titulo.


En los casos de renovación de permisos se deberá abonar dentro de los sesenta (60) días de aprobada la Ordenanza Impositiva anual, exceptuándose los casos que tengan plazo fijado en contrato con la Municipalidad.


En el caso establecido en el inc. e) del art. 154, el pago se efectuará en forma mensual.

CAPITULO V

EXENCION A LOS DERECHOS DE OCUPACION O USO DEL ESPACIO PUBLICO

ARTICULO 158.- Estarán exentos de la tasa los permisos solicitados por:

a) Asociaciones cooperadores, mutualista, benéficas y educacionales.

b) Los alumnos de establecimientos asistenciales o educacionales que ofrezcan productos de estos establecimientos.

c) Los discapacitados, cuando del estudio socio – económico realizado por el Departamento correspondiente Municipal, resulte la imposibilidad de cumplir con el pago de la misma.

ARTICULO 159.- La exención prevista en el Inc c) del artículo anterior, se otorgará a solicitud del interesado, previa verificación y estudio socio – económico en su caso.

TITULO XIII
DERECHO DE EXPLOTACION DE CANTERAS, EXTRACCION DE ARENA, CANTO RODADO, PEDREGULLO, ARCILLAS Y DEMAS MINERALES

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 160.- Por las explotaciones de canteras, canto rodado, pedregullo, arcilla y demás minerales del suelo y subsuelo del Partido de Lobería, con propósitos industriales y/o comerciales, se cobrarán los derechos que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva anual.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 161.- La base imponible esta constituida por la tonelada o metros cúbicos, según corresponda.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLE

ARTICULO 162.- Son contribuyentes de este derecho los titulares de las extracciones o explotaciones.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 163.- Dentro de los diez (10) días siguientes de vencido el mes, los responsables deberán presentar ante la Municipalidad, mensualmente y con carácter de declaración jurada, una planilla especificativa del material extraído y su tonelaje o metros cúbicos, según corresponda, debiendo acompañar a la misma los duplicados de la orden de transporte entregada a los fleteros en oportunidad de la explotación del material a que se refiere el artículo siguiente y deberán abonar los derechos correspondientes liquidados en base a la misma, en forma mensual y dentro de los veinte (20) días siguientes a la finalización de cada mes.

ARTICULO 164.- Los responsables de la extracción o explotación deberán entregar a los transportistas que acarreen material pétreo, arena, arcilla y minerales en general, la “ORDEN DE TRANSPORTE”, extendida exclusivamente para el control Municipal y numerada correlativamente. El no cumplimiento de lo dispuesto anteriormente hará solidariamente responsable del pago de la tasa, al transportista y al titular de la explotación.

TITULO XIV
DERECHO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS
CAPITULO I 

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 165.- (Modificado por Ordenanza Nros. 72/86 y 008/89)


Por la realización de espectáculos públicos y la realización de funciones teatrales, cinematográficas, reuniones bailables en locales no habilitados especialmente con esa finalidad y no gravados con la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, circenses, futbolísticas y boxeo profesional y todo otro espectáculo, excluido los deportes amateurs, abonarán los derechos que fija la Ordenanza Impositiva anual.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 166.- Tratándose de espectáculos en los que media pago de entradas, será el valor de la entrada por personas concurrentes.

ARTICULO 167.- En el caso de la cinematografía  y teatro, se tomará como base imponible el valor neto de la entrada descontándose de la misma lo siguientes aportes:

a) Aporte a la Sociedad General de Autores de la Argentina (Ley 20.116).

b) Aporte a la Sociedad Argentina de Autores y Compositores de Música (SADAIC) Ley 12.648.

c) Impuesto al Valor Agregado.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 168.- Son contribuyentes y responsables de este derecho, los espectadores y como agentes de percepción los empresarios y organizadores, que responden del pago solidariamente con los primeros.

ARTICULO 169.- Los agentes de percepción deberán ajustarse de acuerdo a las siguientes normas:

a) El derecho correspondiente deberá cobrase junto con la entrada respectiva.

b) Los responsables del espectáculo presentarán, previo a la realización del mismo para su control, sellado y perforado respectivo, los talonarios de entradas numerados correlativamente, debiendo tener un color para cada valor de entrada.

c) Deberá presentar mensualmente, dentro de los cinco (5) días hábiles de realizado el espectáculo, una planilla resumen en el cual se consignarán los siguientes datos: número de espectadores e importe del derecho que fije la Ordenanza Impositiva anual, la cual revistara el carácter de declaración jurada y talones de las entradas vendidas. En base a la misma se liquidará la tasa. 

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 170.- Los agentes de percepción deberán ingresar los importes correspondientes dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su percepción. Dando cumplimiento asimismo a lo prescripto en el artículo 169, Inc c) del Capitulo III del presente titulo.

CAPITULO V

EXENCION A LOS DERECHOS DE ESPECTACULOS PUBLICOS

ARTICULO 171.- Quedarán exentos de los derechos a los espectáculos públicos los organizados por:

a) Asociaciones Mutualistas, Instituciones Benéficas con Personería Jurídica, las Instituciones Religiosas, las Sociedades de Fomento, Cooperadoras, inscriptos en el Registro Municipal de Entidades de Bien Público.

b) Los espectáculos teatrales de carácter vocacional, sin fines de lucro.

ARTICULO 172.- Las eximiciones que establece el artículo anterior, se otorgarán a solicitud del interesado, previa verificación del caso y condición de hallarse encuadrado en el mismo. Cuando la realización del espectáculo sea realizado en común  por una entidad exenta y un tercero, la exención solo alcanzará a la parte proporcional de la partición que le corresponda a la primera, lo que no podrá superar el cincuenta por ciento (50%) de la tasa. 

TITULO XV
PATENTES DE RODADOS
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 173.- (Modif. Por Ordenanza N° 912/04) Por los vehículos radicados en el Partido de Lobería, que utilicen la vía pública, comprendidos por la facultad tributaria originaria Municipal o transferidos expresamente por Leyes Provinciales o por convenios con otras jurisdicciones y no comprendidos en el Impuesto Provincial a los Automotores, o en el vigente en otras jurisdicciones, se abonarán los importes que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva anual.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 174.- La base imponible será fijada sobre la unidad vehículo que tributará la tasa fijada en la Ordenanza Impositiva anual.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES

ARTICULO 175.- Son contribuyentes los propietarios o poseedores de los vehículos.

ARTICULO 176.- Ningún vehículo podrá circular sin patentes, siendo obligación colocar la chapa en un lugar visible del vehículo.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 177.- (Modif. Por Ordenanza N° 912/04) La tasa a que se refiere el presente Título se liquidará y cobrará anualmente en las cuotas y fecha de vencimiento que fije el Departamento Ejecutivo en el calendario impositivo correspondiente a cada ejercicio fiscal y de acuerdo al vehículo de que se trate.
ARTICULO 178.- Todo propietario de vehículo que desea transferirlo, deberá comunicarlo a esta Municipalidad exhibiendo la patente respectiva para su anotación correspondiente y abonar el derecho que fija esta Ordenanza, sin estos requisitos no se considerará transferido el vehículo.

TITULO XVI
TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 179.- Por los servicios de expedición, visado de guías y certificados en operaciones de semovientes, cueros, lanas, cerdas, los permisos para marcar o señalar, el permiso de remisión a feria, la inscripción de boletos de marcas y señales, nuevos o renovados, como también la toma de la razón  de la transferencia, duplicados, rectificaciones, cambios o adiciones, se abonarán los importes que al efecto se establezca en la Ordenanza Impositiva anual. 

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 180.- La base imponible será:

a) Guías, certificados, permisos para marcar, señalar, de remisión a feria, guías de faena: por cabeza.

b) Guías de cuero: por cuero.

c) Guías de lana: por kilogramo.

d) Guías de cerdas: por kilogramo.

e) Tratándose  de inscripción de boletos de marcas y señales, nuevos o renovados, toma de razón de sus transferencias, duplicados, rectificaciones, cambios o adiciones, será un importe fijo por documento sin considerar el número de animales. 

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 181.- Son contribuyentes y responsables de los gravámenes del presente titulo, de acuerdo al concepto, las siguientes personas:

a) Certificados: vendedor

b) Guías: remitente.

c) Permiso remisión a feria: propietario.

d) Permiso de marca o señal: propietario.

e) Guía de faena: solicitante.

f) Guías de cueros, lanas y cerdas: titular.

g) Inscripción de boletos de marcas y señales, transferencias, duplicados, rectificaciones, etc.,: titulares.

ARTICULO 182.- Las casas martilleras podrán firmar las guías de traslado de hacienda, adquirida en remates ferias, por compradores fuera del Partido, abonando las mismas. 

ARTICULO 183.- Los propietarios o consignatarios de ganado procedente de otro partido, con destino a este, deberán archivar en esta Municipalidad las guías correspondientes, dentro de un plazo de diez (10) días subsiguientes a la introducción.

ARTICULO 184.- La Municipalidad no extenderá guías ni certificados por hacienda o frutos, por traslado o venta, suscritas por personas cuyas firmas no se hallen debidamente registradas en los libros respectivos debiendo los interesados, que actúen en representación, presentar los documentos habilitantes que los autoricen a efectuar las gestiones que prevé este titulo, los cuales, en copia o fotocopia, serán archivados en esta Municipalidad.

ARTICULO 185.- Todo certificado que se presente a la Municipalidad para su visación, se archivará bajo número correlativo, por año y se extenderá para el interesado testimonio del que queda archivado. En todos los casos deberá especificarse el importe de venta.

ARTICULO 186.- El permiso de marcación, señalada, deberá ser solicitado por los interesados dentro del término y de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley Nro. 3060 y su Decreto Reglamentario Nro. 661/1956.

ARTICULO 187.- La Municipalidad remitirá semanalmente a las Municipalidades de destino, una copia de cada guía expedida para traslado de hacienda a otro partido. Además la Municipalidad deberá tener presente lo establecido en el párrafo siete, Contralor Municipal, Capitulo I, Titulo I, Libro II del Código Rural de la Provincia de Buenos Aires, Ley 7616 de fecha 10 de julio de 1970 y su reglamentación.

ARTICULO 188.- Todo propietario ganadero que inicie su explotación dentro del Partido, esta obligado a presentar a la Municipalidad su declaración jurada de existencia de hacienda de su propiedad, para realizar cualquier trámite ante la Oficina de Guías y Certificados. Posteriormente la oficina llevará una cuenta corriente del movimiento operado en cada explotación. En caso de disolución de sociedades, división de dominio o trasmisión gratuita, todo animal que se transfiera abonará la tasa fijada en el inciso a) del artículo 26 de la Ordenanza Impositiva anual.

ARTICULO 189.- Toda hacienda o cuero, que salga del Partido de Lobería, deberá estar munida de su correspondiente guía de campaña. En las guías de cueros, el propietario estará obligado a declarar si son secos o salados, sin cuyo requisito no se dará trámite a las mismas. 

ARTICULO 190.-Deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 7mo. Contralor Municipal, Capitulo I, Sección 1ra. Libro Segundo del Código Rural de la Provincia de Buenos Aires y su reglamentación.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 191.- El pago del gravamen deberá hacerse dentro de los siguientes términos:

a) Al solicitar la realización del acto o la documentación que constituya el hecho imponible.

b) Casas Martilleras: cuando la guía o certificado fuere tramitado por casas de remates ferias o consignatarios, instalados en el Partido de Lobería, abonarán dichas tasas dentro de los quince (15) días corridos de efectuada la expedición de la guía.

ARTICULO 192.- Fijase en treinta (30) días la vigencia de las guías de remisión o consignación a remates ferias, de haciendas que expida esta Municipalidad, a partir de la fecha de expedición. Vencido el mismo obligará al interesado a gestionar la expedición de una nueva guía y abonar el respectivo derecho.  

ARTICULO 193.- Los remitentes de hacienda a ferias o casas martilleras y/o consignatarios y que no sean vendidas, tendrán un plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos, para solicitar la acreditación del importe abonado en oportunidad de su expedición, importe este que se hará efectivo en oportunidad de tramitar una nueva guía o certificado. Igual tratamiento será dispensado al productor que solicitare una guía a su propio nombre, para traslado de hacienda fuera del Partido y la misma fuera nuevamente ingresada al Partido de Lobería.

TITULO XVII
TASA POR REPARACION, CONSERVACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL
CAPITULO I

HACHO IMPONIBLE

ARTICULO 194.- Por la prestación de los servicios de Conservación, Reparación y Mejorado de las calles y caminos de la zona rural del Partido, se abonarán los importes que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva anual.

ARTICULO 195.- Se entenderá por zona rural, todo el territorio del Partido de Lobería fuera de la zona urbana y complementaria afectada a la tasa de Conservación de la Vía Pública.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 196.- (Modificado por Ordenanza N° 1008/04) La base imponible estará constituida por el número de hectáreas que posea cada titular de dominio dentro del Partido de Lobería, conforme a la superficie que surja de títulos de propiedad o planos de mensura aprobados o ficha catastral de los inmuebles rurales y se determinará considerando la sumatoria de ellas pertenecientes a un mismo contribuyente, de acuerdo a lo prescripto por la Ordenanza Impositiva Anual.
CAPITULO III

CONTRIBUYENTES

ARTICULO 197.- Son contribuyentes de este gravamen:

a) Los titulares de dominio de los inmuebles, con exclusión de los nudos propietarios.

b) Los usufructuarios.

c) Los poseedores s titulo de dueño.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 198.- (Modificado por Ordenanza N° 1008/04) I.- Para la determinación de la Tasa establecida en el presente Título, la Ordenanza Impositiva establecerá una tabla progresiva y acumulativa de los montos fijos a abonar por hectárea y por año, en función de la superficie que constituya la base imponible.

A los efectos de dicha determinación cada fracción se ubicará en los tramos correspondientes de la escala en forma ascendente, a partir del primero de ello hasta cubrirlo, ubicándose la fracción sobrante no contenida en aquel en el tramo inmediato superior hasta completarlo y así sucesivamente hasta agotar el total de la base imponible.

II.- La Tasa que dispone el presente Título se liquidará y cobrará en cuotas y fechas que determine el Departamento Ejecutivo.

CAPITULO V

EXENCION A LA CONSERVACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL

ARTICULO 199.- Estarán exentos de esta tasa los siguientes:

a) Los inmuebles del Estado Nacional, Provincial y la Municipalidad.

b) Los inmuebles de establecimiento educacionales, cooperadoras, Escuelas agrarias o rurales.

ARTICULO 200.- Las exenciones a que se refiere el artículo anterior Inciso b) serán otorgados a solicitud del interesado, regirá desde la fecha de su otorgamiento, respecto al año en que se refiere la solicitud y se mantendrá mientras no se modifique el destino o afectación del mismo. No habrá lugar a la repetición de las sumas abonadas.

TITULO XVIII
DERECHOS DE CEMENTERIO



CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 201.- Por los servicios de inhumaciones, traslados, exhumaciones, remasiones o reducciones, depósitos de ataúdes y urnas (cuidado y limpieza), por concesión de uso de terrenos para sepulturas, bóvedas y panteones, por la transferencia de concesión de uso de sepultura, nichos, bóvedas o panteones, por locación de nichos, sus renovaciones y por todo otro servicio que se efectivice entre los cementerios municipales, se abonarán los derechos que establezca la Ordenanza Impositiva anual.

ARTICULO 202.- Por la inscripción de transferencia en vida de terrenos, bóvedas, mausoleos, panteones, se cobrará un derecho del cincuenta por ciento de los derechos de concesión de uso que establezca la Ordenanza Impositiva vigente al momento de la transferencia. 

CAPITULO II

CONTRIBUYENTES

ARTICULO 203.- Son contribuyentes y responsables los concesionarios del uso y permisionarios respectivos, y en general aquellos a los cuales se refieren los gravámenes instituidos en el presente titulo además:

a) Son responsables solidarios en los supuestos de transferencias el trasmitente y el adquirente. 

ARTICULO 204.- Los permisos para la construcción de bóvedas, panteones, etc., serán acordados previa presentación de los planos correspondientes, los que deberán ser aprobados por la oficina respectiva.

ARTICULO 205.- Los cadáveres destinados a bóvedas, nichos, panteones, deberán llevar ataúdes cuyo interior sea de plomo o cinc, y perfectamente sellados, los que no lleven esa condición solo podrán ir a tierra.

ARTICULO 206.- Las bóvedas, nichos, sepulturas que no fueren renovadas treinta (30) días después de su vencimiento serán desocupadas, y los restos alojados en el osario. Previo a ello el Departamento Ejecutivo, publicará durante quince (15) días, en los diarios locales o en carteles colocados en el Palacio Municipal y Cementerio, el listado correspondiente. 

CAPITULO III

PAGO

ARTICULO 207.- El pago de los derechos a que se refiere este titulo, deberá efectuarse al formular la solicitud o presentación respectiva.


Los encargados de cementerio, no permitirán   las inhumaciones, exhumaciones y traslados de restos ni el comienzo de ninguna obra, sin exigir el comprobante de pago del respectivo derecho y la autorización pertinente.


Las concesiones de uso de terreno para bóvedas y panteones se otorgarán por treinta (30) años, renovables por veinte (20) más. En estos casos el pago deberá hacerse dentro de los diez (10) días de notificada la concesión y en el caso de renovación según se estipula en el artículo 206 dentro de los diez días del vencimiento de los términos prescriptos en ese artículo.

ARTICULO 208.- En caso de producirse el retiro de un ataúd de un nicho, se reintegrará al responsable de la parte proporcional en el tiempo por los derechos de nicho, actualizados a la fecha del reintegro que no hubiere ocupado, si este fuere superior al veinte por ciento (20%) del derecho abonado dado que este porcentaje quedará siempre en beneficio de la Municipalidad, como mínimo por el servicio prestado. 

ARTICULO 209.- Las concesiones por uso de sepultura, se otorgarán por diez (10) años como máximo, renovable en periodos de cinco (5) años. Para la concesión por uso de nichos se otorgarán por cinco (5) años como máximo, renovables en periodos iguales y en todos los casos deberán abonar los derechos dentro de los diez (10) días de notificada la concesión o de vencidos los plazos previstos en el artículo 207. 

CAPITULO IV

EXENCIONES

ARTICULO 210.- Los indigentes, previa comprobación de la situación por la Dirección de Acción Social, se les acordará sepulturas e inhumación gratuita, por el término de diez (10) años. 

TITULO XIX
TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 211.- La tasa por servicios asistenciales prestados por Organismos Municipales, se abonará de acuerdo con lo que establece la Ordenanza Impositiva anual.

ARTICULO 212.- (Modificado por Ordenanza Nro. 116/94)


En las prestaciones de internación, practicas y consultorios externos de pacientes cubiertos por obra social  y/o mutual, se aplicarán los valores y modalidades establecidas por las mismas en cada caso, cuando la cobertura no alcance el 100% se facturará al usuario el porcentaje no cubierto, excepto que previo informe social se demuestre su incapacidad económica actual.

ARTICULO 213.- (Modificado por Ordenanza Nro. 116/94)


Los pacientes ambulatorios que sean atendidos en el Hospital municipal y en la Unidad Sanitaria de San Manuel, que posean cobertura de obra social deberán presentar su bono de cobertura antes de efectuar cualquier practica médica. Los medicamentos recetados deberán ser adquiridos por dichos pacientes. Cuando la encuesta socio - económica realizada por Servicio Social de la Municipalidad así lo determine el Hospital abonará la diferencia entre el porcentaje cubierto por la obra social y el valor total de los mismos.

ARTICULO 214.- (Derogado por Ordenanza Nro. 008/89)

ARTICULO 215.- Los asilados del Hogar de Ancianos Municipal, abonarán  un arancel que será determinado en función de la capacidad económica que surja del estudio socio – económico realizado por la Dirección de Acción Social Municipal, no pudiendo ser inferior al veinte por ciento (20%)  del haber jubilatorio mínimo vigente a la fecha, ni superior al ochenta por ciento (80%) del mismo.

ARTICULO 216.- Por los servicios de ambulancia, se cobrará la tasa que establezca la Ordenanza Impositiva anual.

CAPITULO II

RESPONSABLES

ARTICULO 217.- Son responsables de los aranceles y tasas que prescribe el presente titulo:

a) Los pacientes, asilados, internados y/o responsables legales de su asistencia.

b) En los casos de mutualizados y beneficiarios de obras sociales, las mutuales y obras sociales respectivas.

c) En los casos de asegurados, las Compañías de Seguros.

ARTICULO 218.- (Modificado por Ordenanza Nro. 116/94)


Las prestaciones hospitalarias en internación o en forma  ambulatoria que se den a pacientes víctimas de accidentes de tránsito y/o accidentes de trabajo durante la realización de espectáculos públicos, se facturarán de acuerdo con las previsio​nes arancelarias en el nomenclador Nacional para Entes de Seguros, incluso para aquellas que no se encuentren aseguradas a través de la póliza de Seguro pertinente, los pacientes que tengan contratados por si o terceros obligados la cobertura de gastos médicos y hospitalarios por Compañías de Seguros se les eximirá de todo pago directos, ejerciendo la Municipalidad el derecho de cobro sobre la entidad aseguradora, quedando facultada para propiciar todas las acciones legales pertinentes a los efectos de hacer efectivo los créditos correspondientes. 

CAPITULO III

PAGO

ARTICULO 219.- (Modificado por Ordenanza Nro. 116/94)


El pago de las prestaciones por Servicios Asistenciales podrá realizarse:

a) Al contado al momento del egreso del paciente. 

b) Modif. Por Ordenanza N° 912/04.- Hasta en veinticuatro (24) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, efectivizándose la primera al egreso del paciente, devengando las subsiguientes un interés sobre saldo resultante de la aplicación de la tasa pasiva del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

DEDUCIONES

ARTICULO 220.- Derogado por Ordenanza N° 912/04.-
CAPITULO IV

EXENCIONES

ARTICULO 221.-(Modificado por Ordenanza Nros. 116/94 y 465/98)


 Estarán eximidos del pago que estipula este titulo:

a) Los casos individuales que presente carencia de recursos, previa realización del diagnostico económico social, por la Dirección de Acción Social de la Municipalidad.

b) Las inmunizaciones para el ingreso a la Administración Publica, o por cualquier otro caso que le sea requerido al paciente para realizar trámites ante organismos oficiales y siempre que el costo este a cargo del paciente, y que no posea cobertura en obra social alguna.

c) Todas las prestaciones de pediatría, obstetricia, enfermedades transmisibles u otros casos en que expresas disposiciones provinciales, nacionales, municipales así lo determinen.
d) Los  excombatientes de Malvinas, que acrediten su condición de acuerdo a lo establecido en el artículo 1ro. de la Ley Nacional 23109.-, y a los integrantes de su grupo familiar cohabitantes.-

TITULO XX
PATENTE  PARA JUEGOS PERMITIDOS
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 222.- Por la explotación de juegos permitidos se abonarán las tasas que fije la Ordenanza Impositiva anual.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 223.- La base imponible será por unidad o pista.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 224.- Son contribuyentes y responsables de este derecho, los propietarios de los juegos y solidariamente los explotadores de los mismos.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 225.- (Modificado por Ordenanza Nro. 008/89) 


El derecho que determina el presente titulo se liquidará y cobrará en las cuotas y fechas que determine el Departamento Ejecutivo.


En el caso de altas y bajas en el ejercicio anual, se ajustarán los derechos en forma proporcional a los meses transcurridos o faltantes, considerando las fracciones de mes como mes entero. Se presume de derecho que toda instalación de entretenimiento por lo cual no se haya abonado la presente tasa dentro del mes de instalado, esta en explotación desde el 1er. Día del año fiscal y abonará la tasa por todo el año.

TITULO XXI
TASA POR SERVICIOS SANITARIOS
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 226.- Por las prestaciones a cargo de la Municipalidad del Partido de Lobería, referidos a los servicios de agua corriente y/o cloacas, dentro del ámbito de su jurisdicción, se abonarán los importes que al efecto se determinen en la Ordenanza Impositiva anual

ARTICULO 227.- A los fines de la liquidación de adicionales de la tasa que generan las prestaciones extraordinarias a que se refiere el artículo anterior, los inmuebles se clasificarán de acuerdo a las siguientes categorías y clases:

a) Categoría Particular: Comprende a aquellos inmuebles o parte de los mismos que utilicen el agua para uso extraordinario.

b) Categoría comercial especial: Esta categoría se subdivide en las clases siguientes e incluirá exclusivamente a los inmuebles destinados a desarrollar actividades comerciales, industriales, a saber:

Clase B.1.) Comprende aquellos inmuebles o parte de los mismos en que se utilice el agua para usos ordinarios o de bebida personal o higiene (Hoteles, Restaurante, etc.).

Clase B.2.) Involucra a los inmuebles en los que el agua y el servicios de cloacas constituyen un elemento imprescindible para el funcionamiento del comercio o industria (lavaderos, frigoríficos, mataderos, etc.).

Clase B.3.) Incluye aquellos establecimientos en los que el agua forma parte del proceso de fabricación del producto elaborado (Fabricación de soda, etc.).

c) Categoría especial de cloacas: Esta categoría agrupa aquellos inmuebles o instalaciones, en que por sus características esenciales, por el uso dado al servicio de cloacas, no puede establecerse una correlación entre la valuación fiscal y la presenta utilización del servicio:

Clase C.1.) Cuando el desagüe se produzca totalmente en conducto cloacal.

Clase C.2.) Cuando el desagüe se produzca parcialmente a conducto cloacal.

ARTICULO 228.- Todo inmueble que se encuadre en las disposiciones de la Ley Nro. 5965 y su reglamentación, abonará en concepto de inspección de funcionamiento y control de calidad de efluentes, la tasa que establezca la Ordenanza Impositiva anual.

COMIENZO DE LA OBLIGACION

ARTICULO 229.- La obligatoriedad del pago de los servicios sanitarios, incluidos en el presente titulo, se establecerá a partir de la fecha de su liberación al servicio público. 

CAPITULO II

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 230.- Son contribuyentes del presente tributo:

a) Los titulares de dominio.

b) Los usufructuarios.

c) Los poseedores a titulo de dueño.

La presente tasa será obligatoria para los inmuebles ubicados con frente a cañerías de distribución de agua o colectora de desagüe cloacales con prescindencia de la utilización o no de dichos servicios.

ARTICULO 231.- Toda modificación o cambio de destino de los inmuebles, que signifiquen cambio de valores de la tasa, deberán ser comunicados dentro de los treinta (30) días corridos de producida o iniciada tal modificación.

CAPITULO III

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 232.- (Modificado por Ordenanza Nro. 93/89)


La base imponible para la determinación del gravamen esta constituida por la valuación fiscal especial del inmueble determinado por Ley Nro. 9967 actualizada a Junio de 1985, con la actualización prevista en el artículo 42 de la Ordenanza Impositiva. 

ARTICULO 233.- Para los casos comprendidos dentro de la Ley de Propiedad Horizontal Nro. 13.512, las unidades complementarias y/o cocheras abonarán el cincuenta por ciento (50%) de los valores que fije la Ordenanza Impositiva anual, según lo prescripto en el artículo que antecede, incluso en los casos en que debe aplicarse la cuota mínima.

ARTICULO 234.- En los inmuebles o instalaciones incluidas en las categorías A), B) y C), se liquidarán los servicios de agua y cloacas de conformidad a lo dispuesto en el capitulo I y III, más un adicional de acuerdo a la relación porcentual siguiente:


CATEGORIAS:

ADICIONAL:


A.
..................................
  50%

B.1.
.................................. 
  50%

B.2.
..................................
 200%

B.3.
.................................. 
 200%

C.1.
.................................. 
 200%

C.2.
.................................. 
 200% 

SERVICIO MEDIDO:

ARTICULO 235.- La tasa por servicios determinados por medidores de agua, se liquidará por metro cúbico (mts. 3) de acuerdo a los consumos básicos fijados en la Ordenanza Impositiva anual. 

ARTICULO 236.- En los inmuebles en que el servicio de agua corriente se cobra a través de los medidores, los servicios de desagües cloacales se liquidarán al cincuenta por ciento (50%) del valor resultante para el primero, considerando los mínimos fijados al efecto, como así también los adicionales por las distintas categorías que establece el capitulo I. 

ARTICULO 237.- En los casos de servicio medido de inmuebles constituidos de acuerdo al régimen de propiedad horizontal, con tanque de agua común, en los que no puede instalarse medidores individuales, la tarifa por el servicio medido, será abonada por el consorcio.

ARTICULO 238.- En el caso de que la Municipalidad apruebe la instalación de medidores de consumo de agua al usuario, deberá abonar un derecho por la provisión del uso del medidor, el que será establecido por Departamento Ejecutivo, en base a los precios de plaza del mismo.

ARTICULO 239.- Las tasas determinadas de acuerdo con los artículos que anteceden tendrán un tope mínimo y máximo, de acuerdo a lo que establezca la Ordenanza Impositiva anual.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 240.- La liquidación de la tasa a que se refiere el presente titulo se efectuará en la forma y plazo que determine el Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 241.- Sin perjuicio de la aplicación de los recargos, multas e intereses establecidos en esta Ordenanza, el Municipio quedará facultado para proceder al corte del suministro de agua corriente, previo dictamen expreso que así lo disponga en el caso de falta de pago del servicio y/o violación de las disposiciones contenidas en el presente titulo.

ARTICULO 242.- Para proceder a la rehabilitación interrumpida como consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior deberá abonar el importe equivalente al cien por cien (100%) de la tasa mínima indicada en el artículo 232, Capitulo III del presente titulo. 

ARTICULO 243.- Tratándose  de situaciones de violación a la prestación del servicio se procederá a la clausura del mismo, debiendo abonar el infractor, la multa que establezca la Ordenanza Impositiva anual en el Capitulo Multas por Contravenciones.

ARTICULO 244.- Si se incurriera en el incumplimiento del artículo 231, Modificaciones, Capitulo II del presente Titulo y ello ocasionara la liquidación de tasas menores a las que correspondiere, se procederá a la reliquidación desde la fecha de transformación y/o cambio de destino, de que se trate y hasta la comprobación con un recargo del cien por cien (100%) en las diferencias que resulten.

CAPITULO V

SERVICIOS DE AGUA PARA CONSTRUCCION

ARTICULO 245.- La liquidación del consumo de agua para la construcción, será independiente de las cuotas por servicios que correspondan al inmueble, en virtud de lo establecido en los Capítulos II y III del presente titulo. 

ARTICULO 246.- El suministro de agua se facturará en consideración al número de metros cuadrados de superficie a construir. 

CAPITULO VI

EXENCIONES

ARTICULO 247.- (Modificado por Ordenanza Nros. 008/89, 083/85, 189/95, 462/98 y 465/98) (Modif.. por Ordenanza Nº 1394/08, transcripta en pág.108 )

Están exentos de la tasa mencionada: 

a)  Los inmuebles de propiedad de las Instituciones Religiosas, reconocidas legalmente.

b) Los inmuebles del estado nacional, provincial y municipal.

c) Los inmuebles, y parte de los mismo, destinados a Escuelas, Colegios, Bibliotecas Públicas, Museos sean que pertenezcan en propiedad o usufructo o hayan sido cedidos en uso gratuito a tales fines.

d) Los inmuebles de propiedad o parte de los mismos ocupados por Asociaciones mutualistas con personería jurídica, por asociaciones cooperadores siempre que le pertenezcan en propiedad, usufructo o les hayan sido cedidas gratuitamente cuando los mismos no les produzcan rentas y sean destinados con fines de asistencia social y salud pública.

e) Los inmuebles de propiedad o que ocupen gratuitamente las Instituciones de Beneficencia o de bien público, con personería jurídica, destinada a asistencia social, que presten su apoyo sin discriminación y sin exigirse retribución alguna a sus beneficiarios.

f) Los titulares de dominio de una única propiedad inmueble, destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente que, del estudio socio económico realizado por el Departamento correspondiente Municipal, resulte que el haber total mensual que perciba el núcleo familiar, considerado este en el promedio simple del mismo, no supere en su ingreso por persona en más un tercio del sueldo mínimo por todo concepto, para el personal ingresante Municipal, por jornada completa de trabajo. 

g) Los jubilados o pensionados que reúnan los siguientes requisitos:

I. Que perciban el beneficio de la jubilación o pensión, como único ingreso, el que no podrá ser superior al monto del sueldo mínimo, por todo concepto, para el personal ingresante con jornada completa de trabajo de la Municipalidad de Lobería.

II. Si el bien afectado por la tasa constituye la única propiedad, inmueble destinado exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, debiendo esta la titularidad del dominio a favor del recurrente, o que el mismo se halle en posesión exclusiva del inmueble, sea por derecho real o de hecho.

III. Que los ingresos por personas de grupo familiar que cohabitan el inmueble, cuya exención de pago se tramita, considerado este en el promedio simple del mismo, no supere el cincuenta por ciento del haber jubilatorio, o pensión del recurrente. Salvo en aquellos casos en el grupo este constituido por dos o más jubilados o pensionados, cuyos haberes individuales cumplan los requisitos del punto g), en su apartado I). 

IV. Que la valuación fiscal del inmueble del año 1958, fijada por la Dirección de Rentas de la Provincia de Buenos Aires no supere el valor básico de quinientos (500).

V. Cuando la valuación fiscal exceda el monto establecido en el apartado IV) y ante la solicitud del interesado, mediante encuesta socio económica realizada en forma domiciliar, que determine la necesidad de la exención.

h) Los titulares de dominio, tenedores, poseedores de hecho o derecho, de una única propiedad inmueble destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, que acrediten la condición de excombatiente de Malvinas, de acuerdo a lo que dispone el artículo 1ro. de la Ley Nacional 23109.-

ARTICULO 248.- (Modificado por Ordenanza Nro. 462/98)


Las exenciones a que se refiere el artículo anterior serán otorgados a solicitud del contribuyente, la exención regirá respecto al año que corresponda, desde la fecha de su otorgamiento y se mantendrá  mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones en que se acordó. Todo ello sin perjuicio de las comprobaciones que efectúe el Ente Municipal en cada caso, y del acto administrativo único que incluya todos los inmuebles Municipales, Provinciales y Nacionales.

TITULO XXII
MULTAS POR CONTRAVENCIONES
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 249.- Sin  perjuicio de las penas que establecen las Ordenanzas y la Leyes en vigencia o las que en lo sucesivo se dictaren, se considerarán contravenciones sujetas al pago de multas, las que se establecen en los artículos siguientes y se abonarán los montos que determine la Ordenanza Impositiva anual.

ARTICULO 250.- Son consideradas contravenciones al:

SEGURIDAD Y ORNATO

1) Por transitar o cruzar canteros en plazas públicas.

2) Por dañar bienes del dominio público del Estado sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda en el orden Civil y/o Penal. 

3) Corte y/o destrucción de árboles, en plazas, paseo y calles públicas y/o extracción de árboles sin la previa autorización Municipal, sin perjuicio de la denuncia y la restitución del importe del daño. 

4) Por tener perros sueltos, sin bozal y/o la correspondiente vacunación contra la rabia, por cada uno.

5) Por realizar excavaciones, abrir zanjas o destruir calles o caminos públicos, sin perjuicio de tener que proceder a su reparación e independientemente otras sanciones.

6) Por adiestrar animales ariscos, en las calles del Partido.

7) Por desagotar piletas de natación y otros depósitos en la vía pública.

8) Por arrojar desperdicios de cualquier tipo en la vía pública.

9)  Arrojar agua servida en la vía pública.

10) Por arrojar agua limpia en la vía pública, proveniente del lavado de veredas, después de las 10 horas. 

11) Por circular con vehículos por lugares donde existen aguas acumuladas y salpicar frentes de edificios y/o peatones.

12) Por no mantener libre de malezas las veredas, sin perjuicio de la obligación de proceder a su limpieza por parte de la Municipalidad, con cargo al responsable.

13) Por no mantener libre de malezas los terrenos baldíos, sin perjuicio de proceder a su limpieza, por parte de la Municipalidad, con cargo al responsable, se cobrará:

a) Terrenos ubicados en zona urbana.

b) Terrenos ubicados en zona suburbana.

14) Por no blanquear el frente de los edificios. 

15) Por incumplimiento de la construcción de cercos y veredas en inmuebles ubicados en centros urbanos, al margen de los gastos que ocasionaren las obras que pueda resolver ejecutar la Municipalidad, con cargo a los propietarios o responsables. 

16) Por ocupar la Vía Pública, más de dos días hábiles con materiales de construcción, escombro o tierras o hacer mezcla en la calle sin autorización Municipal.

INFRACCIONES A DISPOSICIONES SOBRE SALUD PUBLICA, SEGURIDAD E HIGIENE

1) Por falta de higiene  en los medios de transporte de pasajeros (Taxis, Ómnibus, Colectivos, etc.).

2) Por funcionamiento de comercios, industrias, etc., en locales no habilitados al efecto.

3) Por lavar vehículos de particulares o de transporte en la vía pública.

4) Por circular con vehículos de transporte de cargas en malas condiciones de higiene.

5) Por no exhibir en lugar visible la constancia Municipal de Habilitación.

6) Por elaborar productos alimenticios y bebidas, utilizando sustancias o elementos nocivos para la salud o en malas condiciones higiénicas, de sanidad o salubridad, sin perjuicio de proceder a su decomiso.

7) Por venta pública de artículos alimenticios y bebidas adulteradas y/o que sus condiciones de higiene no sean las requeridas en las disposiciones vigentes:

a) La primera vez.

b) La  reincidencia, sin perjuicio del decomiso y otras medidas que pudieran adoptarse.

8) Por eludir la inspección veterinaria del local, sin perjuicio de procederse al decomiso de la mercadería.

9) Por falta de higiene en los locales de venta y/o industrialización de productos alimenticios.

10) Los empleadores y los que trabajando por su cuenta no dieren cumplimiento a la tenencia de las correspondientes libretas de sanidad, o que las mismas estén vencidas.

Las libretas sanitarias se renovarán anualmente a partir de la fecha de su expedición, computándose el año aniversario. Las renovaciones podrán solicitante faltando quince (15) días para su vencimiento.

11) Por no cumplir con las exigencias reglamentarias en la distribución de productos alimenticios.

12) Por infringir expresas disposiciones de la Ley Federal de Carnes.

13) Por matanza clandestina de ganado, independientemente de su presunta comercialización.

14) Por carecer de calefacción en los medios de transporte publico de pasajeros, que viajen a media o larga distancia.

15) Por instalar criaderos de animales, invernadas, stud,  planteles, barracas de frutos del país, etc.,  en la planta urbana de las localidades del Partido.

16) Por maltratar animales.

17) Por no cumplir con la reglamentación del servicio de vehículos atmosféricos.

 PUBLICIDAD Y ESPECTACULOS PUBLICOS

1) Por distribuir avisos y otro tipo de propaganda oral o escrita sin la previa autorización Municipal.

2) Por la exhibición de afiches sin la previa autorización Municipal.

3) Por uso de muros de edificios públicos o privados para hacer publicidad, no contando con el permiso de sus propietarios.

4) Por colocación de elementos de publicidad que obstruyan directa o indirectamente señalamientos oficiales.

5) Por instalación de carteles o anuncios publicitarios sin la previa autorización Municipal. 

6) Por exceso de volumen de alta voces y/o propaladores comerciales.

7) Por las contravenciones en locales abiertos al público y en los espectáculos públicos, se cobrarán las multas que a continuación se indican:

1. Por admitir menores de 18 años de edad, fuera de los horarios reglamentarios establecidos.

2. Por organizar bailes, espectáculos o todo tipo de reuniones con afluencia de público, sin el permiso municipal correspondiente.

3. Por propagación de música, cuyo volumen trascienda a la vía pública o vecindad, dentro de cualquier horario.

INFRACCIONES DE TRANSITO

(Modificado por Ordenanzas Nros. 31/92 y 76/92)

Serán pasibles de las multas que en cada caso se determine, los siguientes hechos referidos al transito vehicular en la vía publica:

1) Falta de frenos

2) Frenos deficientes.

3) Falta de para golpes, delantero o trasero.

4) Falta de espejo retrovisor.

5) Falta de faros o luces delanteras y/o traseras.

5 bis) Falta de luces reflectoras o catadióptricos, delanteras y/o traseras, en bicicletas, triciclos a pedal o carros de mano.

6) Falta de limpia parabrisas.

7) Falta de silenciador

8) Silenciador deficiente o antirreglamentario.

9) Circular en motocicletas y/o ciclomotores sin caso, conductor y/o acompañante.

10) Uso de bocinas antirreglamentarias o sirena.

11) Para golpes antirreglamentarios.

12) Falta de patentes delanteras y/o traseras, patente antirreglamentaria, ilegible o no visible.

13) Chapa patente adulterada.

14) Conducir sin licencia.

15) Conducir con licencia vencida.

16) Conducir con licencia no correspondiente a la categoría.

17) Conducir con licencia deteriorada.

18) Negarse a exhibir licencia de conductor.

19) Permitir el manejo a personas sin licencia.

20) Conducir sin edad reglamentaria.

21) Disputar carreras con vehículos (picadas).

22) No conservar la derecha o adelantarse por la derecha.

22.bis) Incorporado por Ordenanza 037/87) Por cruce de calle o avenida estando el semáforo con luz roja.

23) Adelantarse en lugar prohibido.

24) Conducir con una mano.

25) Circular en contramano, en forma sinuosa o a mayor velocidad que la permitida.

26) Cruce veloz de bocacalle, giro veloz a la izquierda o girar a la izquierda en lugar prohibido.

27) Obstruir bocacalles, no respetar paso bocacalles, o cartel de pare, no aminorar la marcha en cruce peatonal o no respetar prioridad del peatón. 

28) Marcha atrás sin causa justificada.

29) Retomar calle o avenida

30) Uso indebido o mal funcionamiento de la bocina.

31) No respetar indicaciones del agente de transito.

32) No efectuar señales para cambio de marcha.

33) Circular o detenerse en forma imprudente.

34) No arrimar al cordón para ascenso o descenso.

35) Circular con luces apagadas, con luces deslumbrantes.

36) No ceder el paso.

37) Estacionar en lugar prohibido, en contramano o en forma indebida.

38) Conducir ebrio o bajo efecto de estupefacientes.

39) Obstruir el transito.

40) Conducir sin lentes correctivos.

41) No llevar consigo licencia de conductor.

42) Circular sin último recibo de patentes y demás documentación del automotor.

43) Circular con objetos que dificulten la visión.

44) Por infringir imposiciones sobre el estacionamiento de camiones, acoplados y vehículos de transporte en la planta urbana y circulación de estos fuera del radio autorizado.

45) Por transitar con vehículos que lleven cargas mayores a las fijadas como máximo en las disposiciones establecidas por la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires:  

a) Sobrecarga de 5.000 kilogramos

b) Sobrecarga de 5.001 a 10.000 kilogramos

c) Sobrecarga de 10.001 a 15.000 kilogramos

d) Sobrecarga de 15.001 a 20.000 kilogramos

e) Sobrecarga de 20.001 kilogramos en adelante.

46) Queda prohibido hasta después de tres (3) días de lluvia, que se extenderá cuando las condiciones climáticas no favorezcan la transitabilidad de los caminos de tierra, de tractores, camiones, acoplados y todo vehículo pesado. La infracción a la norma precedente será pasible de una multa que se graduará entre un mínimo y un máximo, de acuerdo a lo que establezca la Ordenanza Impositiva anual.

47) Las contravenciones en el transporte de personas o cosas, serán sancionadas con las siguientes multas:

a) Falta de habilitación.

b) Falta de certificado sanitario.

c) Falta de conexión a tierra en transporte de inflamables.

d) Falta de matafuegos.

48) Por dejar animales sueltos en la vía pública.

a) En la planta urbana, por cada animal.

b) En caminos vecinales, rurales o rutas, por cada animal.

49) Por transitar en bicicleta tomado de otros vehículos mayores, o se lo haga por veredas, paseos públicos, o canteros de la plaza, etc..

50) Los vehículos de transporte de hacienda, podrán ingresar al radio urbano, sin la carga, debidamente lavados y desinfectados, solamente para provisión de combustible y/o reparaciones. Por violación de esta disposición se aplicara la multa que establezca la Ordenanza Impositiva anual.

INFRACCIONES DE ORDEN GENERAL

Por las infracciones que a continuación se detallan, se abonarán las siguientes multas:

1) Por el empleo de pesas y medidas adulteradas.

2) Por exhibir imágenes y/o vender publicaciones inmorales u obscenas.

3) Por cualquier ruido molesto y uso de motores que perturben las emisiones de radio y/o televisión.

4) Por las ampliaciones, transferencias, cambio de ramos, cese de actividades, etc., sin la correspondiente autorización y pago de los derechos correspondientes.

5) Por venta ambulante, sin solicitar previamente el permiso y la inspección Municipal correspondiente.

6) Por impedir la labor de Inspectores Municipales, por negarse a proporcionar datos de documentación que acrediten el pago de impuestos y tasas, por suministrar datos falsos y/o toda injuria, improperio o evidencia durante la actuación de Inspectores Municipales, se impondrá una multa regulable por el Departamento Ejecutivo. 

7) (Incorporado por Ordenanza Nro. 057/86) Por el uso de la vía pública para tareas de reparación desarme y todo trabajo de taller en automotores, ciclomotores y rodados en general. 

CAPITULO II

RESPONSABLES

ARTICULO 251.- Están obligados al pago de las multas por contravenciones en la debida oportunidad legal, personalmente o por medio de sus representantes legales, los infractores.

CAPITULO III

PAGO

ARTICULO 252.- El pago deberá efectuarse dentro de los diez (10) días de haber sido notificada la resolución que impone la sanción.

TITULO XXIII
TASA POR INSPECCION Y CONTROL DE LOTERIAS FAMILIARES
(NO VIGENTE)

TITULO XXIV
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL - COMISIÓN MUNICIPAL DE LUCHA CONTRA LAS PLAGAS EN EL PARTIDO DE LOBERÍA

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 257.- Para el financiamiento de las actividades especificas de la Comisión de Lucha contra las Plagas en el Partido de Lobería, se establecerá una contribución especial en cada oportunidad que sea necesario una campaña integral en el Distrito. Se abonarán los importes que a tal efecto se establezca en la Ordenanza Impositiva, los cuales se fijaran exclusivamente por un período determinado.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 258.- La Base Imponible estará constituida por el número de hectáreas que posea cada titular de dominio dentro del Partido de Lobería, de acuerdo a lo que se determine específicamente en la Ordenanza Impositiva.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES

ARTICULO 259.- Son contribuyentes de este gravamen los propietarios de inmuebles rurales de acuerdo a lo siguiente:


a) Los titulares de domino de los inmuebles con exclusión de los nudos propietarios.


b) Los usufructuarios.


c) Los poseedores a título de dueños.

CAPITULO VI

PAGO

ARTICULO 260.- La Contribución que determina el presente título se liquidará y cobrará conjuntamente con la emisión de cuotas de la Tasa por Reparación, Conservación y Mejorado de la Red Vial Municipal, en los vencimientos que se fijen específicamente en la Ordenanza Impositiva para cada oportunidad. el importe deberá consignarse indefectiblemente en forma discriminada.

CAPITULO V

EXENCIONES

ARTICULO 261.- Se considerarán al efecto las exenciones otorgadas para el pago de la Tasa por   Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal.

CAPITULO VI

AFECTACIÓN

ARTICULO 262.- Los recursos provenientes de esta contribución serán afectados para su utilización por la Comisión y serán depositados en una Cuenta Especial abierta al efecto que se denominará "Comisión de Lucha contra las Plagas en el Partido de Lobería".

TITULO XXV



TASA POR ALUMBRADO PUBLICO
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 263.- Por la prestación del servicio de alumbrado público en el partido de Lobería, se abonará la tasa que se establezca en la Ordenanza Impositiva, de acuerdo con las normas del presente título.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 264.- El servicio de Alumbrado Público se cobrará:

ALUMBRADO BASICO

a) Por cada medidor de energía eléctrica instalado por la Empresa Social de Energía de Buenos Aires (ESEBA), la Cooperativa de Servicios y Anexos de San Manuel Limitada o las empresas que en el futuro las reemplacen, en sus categorías residencial, comercial, industrial y/o empresas dependencias y/o empresas del gobierno provincial y nacional con excepción de los usuarios rurales.

b) Por cada inmueble urbano, baldíos o edificado sin medidor instalado de energía eléctrica domiciliaria.

ALUMBRADO ESPECIAL


Los titulares de inmuebles afectados con mayor iluminación que las lámparas de esquina, estarán sujetos al pago de un importe complementario, de acuerdo al que para cada tipo de iluminación fije la Ordenanza Impositiva. Es obligatorio para todos los inmuebles que se encuentren en el radio de alumbrado y hasta la mitad de la cuadra fuera de foco.


Para el caso de los inmuebles subdivididos de acuerdo con la Ley Nacional No. 13512 y las que correspondan, de propiedad horizontal, se abonará la tasa tomando como base las unidades funcionales que conformen el edificio de acuerdo al Reglamento de Copropiedad y Administración.

COMIENZO DE LA OBLIGACION

ARTICULO 265.- Las obligaciones tributarias establecidas en el presente Título se generarán a partir de la habilitación de los servicios respectivos.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 266.- Son contribuyentes y/o responsables de Tasa establecida en este Título:


a) Los beneficiarios del servicio d energía eléctrica domiciliaria.


b) Los titulares de dominio de los inmuebles, con exclusión de los nudos propietarios.


c) Los usufructuarios.


d) Los poseedores a título de dueño.

CAPITULO IV

PAGOS

ARTICULO 267.-

ALUMBRADO BASICO: La Tasa establecido en el presente Título será abonada por cada usuario contribuyente en oportunidad de pagar el consumo de energía eléctrica que le facture la empresa prestataria del servicio en el Partido de Lobería.

En caso de Inmuebles Urbanos baldíos o sin uso de energía eléctrica o con suministro de medidor instalado  en  otro lote, se abonará en las fechas y cuotas que fije el Departamento Ejecutivo, en forma conjunta con la tasa por Servicios Urbanos.

ALUMBRADO ESPECIAL: El importe complementario por mayor iluminación se abonará en las fechas y cuotas que fije el Departamento Ejecutivo, en forma conjunta con la tasa por Servicios Urbanos.

ARTICULO 268.- Al producirse una baja o una incorporación de beneficiarios de  la prestación del   servicio de energía eléctrica, la/s empresa/s prestataria/s del servicio deberá comunicarle de inmediato al municipio o ésta podrá ordenarlo de oficio.

DESCUENTOS

ARTICULO 269.- Sobre la Tasa prevista en el presente Título y exclusivamente sobre los importes cobrados por las empresas prestadoras del servicio de Alumbrado Básico, se aplicarán los descuentos, que se fijen por Ley Provincial No. 10760 y su modificatoria Ley No. 11655, a los beneficiarios y en las escalas, porcentajes previstos y situaciones establecidas en la misma.

CAPITULO V

EXENCIONES

ARTICULO 270.- (Modificado por Ordenanza Nro. 465/98 y Ord. N° 774/02) (Modif.. por Ordenanza Nº 1394/08, transcripta en pág.108 ) Están exentos de la Tasa mencionada en el presente Titulo:
a) Los inmuebles de propiedad de Instituciones Religiosas reconocidas legalmente.

b) Los inmuebles del Estado Nacional, Provincial y de la Municipalidad.

c) Los inmuebles o parte de los mismos, destinados a Escuelas, Colegios, Bibliotecas Públicas, Museos, sea que pertenezcan en propiedad,  usufructo o hayan sido cedidos en uso gratuito a tales fines.

d) Los inmuebles o parte de los mismos ocupados por Asociaciones Mutualistas con personería jurídica, Sindicatos con personería, Asociaciones de Bien Público, Cooperadoras, siempre que le pertenezcan en propiedad, usufructo o hayan sido cedidos gratuitamente, cuando los mismos no le produzcan rentas y sean destinados a fines de asistencia social y salud pública.

e) Los inmuebles de propiedad o que ocupen gratuitamente las instituciones de Beneficencia o Bien Público, con Personería Jurídica, destinados a asistencia social, que presten sus servicios sin discriminación y sin exigir retribución alguna a sus beneficiarios.

f) Los titulares de Dominio de única propiedad inmueble, destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, que del estudio socioeconómico realizado por el área correspondiente Municipal, resulte que del haber total mensual que percibe el grupo familiar, considerado éste en el promedio simple del mismo, no supere en su ingreso por persona, un tercio del sueldo mínimo por todo concepto, para el Personal Ingresante  Municipal,  por jornada completa de trabajo.

g) Los titulares de dominio, tenedores o poseedores de hecho o de derecho, de única propiedad inmueble destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, que sean declarados beneficiarios de la Tarifa Eléctrica de Interés Social (T.E.I.S.) conforme a lo dispuesto por la Ley Pcial. 12698

h) Los Jubilados o Pensionados que reúnan los siguientes requisitos:

I)  Que perciban el beneficio de la Jubilación o Pensión, como único ingreso, el que no podrá ser superior al monto del sueldo mínimo por todo concepto, para el personal ingresante, con jornada completa de trabajo de la Municipalidad de Lobería.     

II) Si el bien afectado por la Tasa constituye la única propiedad inmueble destinada   exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, debiendo estar la titularidad del dominio a favor del recurrente, o el mismo se halle en posesión exclusiva del inmueble, sea por derecho real o de hecho.

III) Que los ingresos por persona del grupo familiar que cohabiten el inmueble, cuya exención de pago se tramita, considerando éste en el promedio simple del mismo, no supere el cincuenta por ciento del haber Jubilatorio o Pensión del recurrente. Salvo aquellos casos en que el grupo esté constituido por dos o más Jubilados o Pensionados, cuyos haberes individuales cumplan los requisitos del punto  g)  en su apartado  I).

IV) Que la valuación fiscal del inmueble del año 1958, fijada por la Dirección de Rentas  de la Provincia de Buenos Aires, no supere el valor básico de Quinientos Pesos (500 $).

V) Cuando la valuación fiscal exceda el monto establecido en el apartado IV) y ante la  solicitud del interesado mediante encuesta socioeconómica realizada en forma domiciliaria, que determine la necesidad de exención.

i) Los titulares de dominio, tenedores o poseedores de hecho o de derecho, de única       

propiedad inmueble destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, que acrediten la condición de excombatientes de Malvinas, de acuerdo a lo que dispone el artículo 1º de la Ley Nacional 23109.-

ARTICULO 271.- Las exenciones que se refiere el artículo anterior, serán otorgadas de la siguiente  manera:


1.- Las situaciones comprendidas en los Inciso a) al e) mientras no cambie la titularidad y el destino de los mismos.


2.- Inciso f) y g) a solicitud del contribuyente y con para vigencia el ejercicio del que se trate. La exención regirá  respecto al año al que se refiere la solicitud, desde la fecha de su otorgamiento y se mantendrá mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones en que se otorgó. No habrá lugar a la repetición de las sumas abonadas con anterioridad a la exención.

TITULO XXVI
TASA POR SERVICIOS URBANOS
CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 272.- Por las prestaciones de los servicios de Barrido, Recolección de Residuos y Conservación de la Vía Pública o de alguno de ellos en el Partido de Lobería, se abonarán las tasas que establezca la Ordenanza Impositiva de acuerdo a las normas del presente Título.

CAPITULO II

RECOLECCION DE RESIDUOS

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 273.- La Tasa por el Servicio de Recolección de Residuos, se cobrará por unidad. Los inmuebles integrados por más de una unidad de vivienda, y/o locales de negocio, y/u oficinas que puedan funcionar en forma independiente, abonarán la tasa por unidad, aún en los casos en que no estén subdivididos.

Es obligatorio para  todos los inmuebles que se encuentren en la zona determina​da por el alumbrado público, quedando exceptuados de este pago las unidades complementarias de propiedad horizontal.

ARTICULO 274.- Cuando el Servicio de Recolección de Residuos se efectúe en forma discontinua,  por así haberlo dispuesto la prestataria, la tasa será reducida a un cincuenta por ciento (50 %).

BARRIDO

ARTICULO 275.- El Barrido se cobrará por metro lineal de frente o fracción de edificio y terreno ubicados con frente a calles pavimentadas del Partido de Lobería.

ARTICULO 276.- Para el caso de los inmuebles subdivididos de acuerdo con la Ley Nacional No.  13.512 o la Ley que la reemplace o modifique, de propiedad horizontal, se abonará  la tasa tomando como base los metros lineales de frente del terreno, multiplicando por el número de pisos que tenga el edificio, incluida la planta baja y subsuelo; dividiéndose esta base imponible por el coeficiente de cada una de las unidades que conforman el edificio de acuerdo al Reglamento de Copropiedad y Administración. En caso de las unidades complementarias y las cocheras, abonarán la suma así resultante, reducida en un cincuenta por ciento (50 %). 

ARTICULO 277.- Los inmuebles ubicados en esquina, afectados por los servicios de barrido, abonarán la tasa que corresponde reducida en un veinte por ciento (20 %).

CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA

ARTICULO 278.-  La tasa por Conservación de la Vía Pública, se cobrará de la siguiente forma:

a) En calles pavimentadas, por metros lineales de frente.

b) En calles de tierra, ubicadas en la zona urbana y complementaria del Partido de Lobería, en la Circunscripción I, Sección B y C y las que se hallen en zonas complementarias subdivididas en manzanas y lotes, urbanos de Arenas Verdes, Licenciado Matienzo, Tamangueyu y Pieres, se cobrará por lote.

ARTICULO 279.- Las quintas y/o manzanas que no se hallen subdivididas, y las fracciones o lotes de  quintas que se hallen subdivididas, sin dejar calle, abonarán igualmente esta tasa por toda su superficie, reducida en un cincuenta por ciento ( 50 % ).

COMIENZO DE LA OBLIGACION

ARTICULO 280.- Las obligaciones tributarias establecidas en el presente Título se generan a partir de la habilitación de los servicios respectivos, con prescindencia de la fecha de incorporación al catastro o registro de contribuyentes:

a) La obligación de la tasa por incorporación de construcciones, ampliaciones y cambio de destino de los inmuebles, se genera a partir de la presentación efectiva, independientemente del final de obra o habilitación.

b) En los casos de subdivisión de parcelas y en propiedad horizontal, los nuevos valores serán tenidos en cuenta a los efectos del cobro de la tasa, a partir de la fecha de aprobación de planos.

c) Toda modificación o cambio de destino deberá ser comunicado a la Municipalidad en forma fehaciente, lo que será considerado para modificar la base imponible a los treinta días (30) de su notificación.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES

ARTICULO 281.- Son contribuyentes de la tasa establecida en presente título:


a) Los titulares de dominio de los inmuebles, con exclusión de los nudos propietarios.


b) Los usufructuarios.


c) Los poseedores a titulo de dueño.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 282.- La tasa a que se refiere el presente título, se liquidará  y cobrará anualmente en las fechas y cuotas de vencimiento que fije el Departamento Ejecutivo.

CAPITULO V

EXENCIONES

ARTICULO 283.- (Modificado por Ordenanza Nro. 465/98) (Modif.. por Ordenanza Nº 1394/08, transcripta en pág.108 ) Están exentos de la Tasa mencionada en el presente Título: 

a) Los inmuebles de Propiedad de Instituciones Religiosas reconocidas legalmente.

b) Los inmuebles del Estado Nacional, Provincial y de la Municipalidad.

c) Los inmuebles y parte de los mismos, destinados a escuelas, colegios, Bibliotecas públicas, museos, sean que pertenezcan en propiedad o usufructo o hayan sido cedidos en uso gratuito a tales fines.

d) Los inmuebles o parte de los mismos ocupados por asociaciones mutualistas por los sindicatos con personería jurídica, asociaciones de bien público, cooperadoras, siempre que le pertenezcan en propiedad, usufructo o hayan sido cedidas gratuitamente, cuando los mismos no le produzcan rentas y sean destinados con fines de asistencia social y salud pública.

e) Los inmuebles de propiedad, o que ocupen gratuitamente de beneficencia o bien público, destinadas a asistencia social y salud publica, que presten su apoyo sin discriminación y sin exigir retribución alguna a sus beneficiarios.

f) Los titulares del dominio de una única propiedad inmueble, destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente que del estudio socio económico realizado por el departamento correspondiente Municipal, resulte que del haber total mensual que percibe el núcleo familiar, considera​do este en el promedio simple del mismo, no supera en su ingreso por persona, un tercio del sueldo mínimo por todo concepto, para el personal Ingresante Municipal, por jornada completa de trabajo.  

g) Los jubilados o pensionados que reúnan los siguientes requisitos:

I) Que perciban el beneficio de la jubilación o pensión, como único ingreso, el que no podrá ser superior al monto del sueldo mínimo por todo concepto, para el personal ingresante, con jornada completa de trabajo de la Municipalidad de Lobería.

II) Si el bien afectado por la tasa constituye la única propiedad inmueble destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, debiendo estar la titularidad de dominio a favor del recurrente, o que el mismo se halle en posesión exclusiva del inmueble, sea por derecho real o de hecho.

III) Que los ingresos por persona del grupo familiar que cohabiten el inmueble, cuya exención de pago se tramita, considerando este en el promedio simple del mismo no supere el cincuenta por ciento del haber jubilatorio o pensión del recurrente. Salvo aquellos casos en que el grupo esté constituido por dos o más jubilados o pensionados, cuyos haberes individuales cumplan los requisitos del punto g), en su apartado I.-

IV) Que la valuación fiscal del inmueble del año 1958, fijada por la Dirección de Rentas de la Provincia de Buenos Aires, no supere el valor básico de quinientos (500).-

V) Cuando la valuación fiscal exceda el monto establecido en el apartado IV) y ante la solicitud del interesado mediante encuesta socio económico realizada en forma domiciliar, que determine la necesidad de la exención.

h) (Incluido por Ordenanza Nro. 465/98) Los titulares de dominio, tenedores, poseedores de hecho o derecho, de una única propiedad inmueble destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, que acrediten la condición de excombatiente de Malvinas, de acuerdo a lo que dispone el artículo 1ro. de la Ley Nacional 23109.- 

ARTICULO 284.- Las exenciones que se refiere el artículo anterior, serán otorgadas de la siguiente   manera:

1.  Las situaciones comprendidas en los Inciso a) al e) mientras no cambie la titularidad y el destino de los mismos.

2.  Inciso f) y g) a solicitud del contribuyente y con vigencia al ejercicio del que se trate. La exención regirá  respecto al año al que se refiere la solicitud, desde la fecha de su otorgamiento y se mantendrá mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones en que se otorgó. No habrá lugar a la repetición de las sumas abonadas con anterioridad a la exención.

TITULO XXV
CONTRIBUCION ESPECIAL PARA FONDO SOLIDARIO
(Incorporado por Ordenanza Nro. 251/96)

CAPITULO I

HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 285.- Para el financiamiento de necesidades sociales y comunitarias relacionada con la salud, minoridad, discapacidad, educación y trabajo, se establece una Contribución Especial Permanente, sobre los inmuebles rurales y urbanos del Distrito. Se abonarán los importes que a tal efecto se establezcan en la Ordenanza Impositiva.

CAPITULO II

BASE IMPONIBLE

ARTICULO 286.- Para los inmuebles rurales la base imponible estará constituida por el número de has. que posea cada titular de dominio dentro del Partido de Lobería, de acuerdo a lo que se determine específicamente  en la Ordenanza Impositiva.

ARTICULO 287.- Para los inmuebles Urbanos beneficiados con Servicios Sanitarios, la base imponible estará constituida por el valor básico para el impuesto inmobiliario y se liquidará de acuerdo a lo que se determine específicamente en la Ordenanza Impositiva. Para los inmuebles comprendidos bajo régimen de la Ley de Propiedad Horizontal, quedarán excluidas las unidades complementarias.

CAPITULO III

CONTRIBUYENTES

ARTICULO 288.- Son contribuyentes de éste gravamen:


a) Los titulares de dominio excluido los nudos propietarios.


b) Los usufructuarios


c) Los poseedores a título de dueño.

CAPITULO IV

PAGO

ARTICULO 289.- Para los inmuebles rurales gravados con la Contribución Especial Permanente que  determina el presente título, se liquidará  y cobrará conjuntamente con la emisión de las cuotas de la tasa por Repara​ción, Conservación y Mejorado de la Red Vial Municipal y el importe deberá consignarse indefectiblemente en forma discriminada.

ARTICULO 290.- Para los inmuebles urbanos gravados con la Contribución Especial que determina el presente título se liquidará y cobrará conjuntamente con la emisión de las cuotas de la Tasa por Servicios Sanitarios y el importe deberá consignarse indefectiblemente en forma discriminada.

CAPITULO V

EXENCIONES

ARTICULO 291.- Se considerarán al efecto las exenciones otorgadas para el pago de tasas por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal y de la Tasa por Servicios Sanitarios, según se tratase de inmuebles rurales o urbanos respectivamente.

TITULO XXVII  



TASA POR SERVICIO DE REMOCION, ACARREO Y ESTADIA 

(INCORPORADO POR ORD. 839/2003)

CAPÍTULO I

HECHO IMPONIBLE.

ARTÍCULO 292: Por la prestación del servicio de remoción, acarreo y estadía de vehículos y/u objetos y/o desechos de la vía pública cuando la autoridad municipal competente verifique que con ellos se está infringiendo la Ley de Tránsito y el titular, responsable o  persona con derecho sobre los mismos no lo hiciere previa intimación a que lo haga o fuere imposible su identificación en el momento de constatarse la infracción, se abonarán los importes que al efecto determine la Ordenanza Impositiva Anual.

CAPÍTULO II

BASE IMPONIBLE

ARTÍCULO 293: La base imponible está constituida por vehículo, por unidades físicas, por horas de trabajo, por kilogramos, por kilómetro de recorrido, por días de estadía.

CAPÍTULO III
CONTRIBUYENTES Y RESPONSABLES:

ARTÍCULO 294: En la remoción, acarreo y estadía de vehículos y/u objetos que infrinjan normas de tránsito, la obligación del pago estará a cargo de:

a) El titular registral de las cosas, si fueran de esa naturaleza.

b) El legítimo poseedor o tenedor de la cosa, aunque la misma no se encontrare registrada a su nombre. 

c) El que ostente la posesión de la cosa en los términos del artículo 2412 del Código Civil.

d) El que hubiere cometido la infracción.

CAPÍTULO IV
PAGO

ARTÍCULO 295: El pago de la tasa deberá hacerse efectivo previo a la devolución del bien removido y depositado en jurisdicción municipal, cuando se tratare de vehículos y/u objetos que por su naturaleza deban ser restituidos a su titular, responsable o persona con derecho sobre los mismos. Cuando por la naturaleza de las cosas, no deban o no puedan ser restituidas a persona alguna, el pago de la tasa se hará dentro de los diez días de intimado el contribuyente para que lo haga.

TEXTO ORDENADO DE LA ORDENANZA IMPOSITIVA DEL PARTIDO DE LOBERIA

(Los valores del texto original de la Ordenanza Impositiva se expresan en Australes, en el presente texto ordenado se expresan convertidos a pesos)

CAPITULO I
TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA Y CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA

ARTICULO 1.- Por los servicios que se prestan a la fecha en el Distrito, o por aquellos que se incorporen en el futuro, se cobraran las tasas que se establecen en los artículos siguientes, de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal.

ALUMBRADO PUBLICO

ARTICULO 2.- (Modificado por Ordenanza Nro. 085/85 y 009/89) 

Por los servicios de alumbrado publico, según lo prescripto en la Ordenanza Fiscal, se fija una tasa anual, con los valores referidos al mes de abril de 1991, en la siguiente forma e importes: 

a) LOBERÍA

1) Por  alumbrado Publico en ejido de la ciudad de Lobería

1-a)   Inmuebles destinados a casas de negocio o industrias............................................ $  1.11

1-b)   Inmuebles destinados a casas de familia y baldíos................................................. $  0.93

1-c)   Inmuebles con frente a Ruta Nacional Nro. 227 desde km. 46.4 hasta 49.4 y acceso a 


Parque Narciso del Valle........................................................................................... $  0.37

1-d)   Inmuebles con frente acceso Ruta 227, en prolongación Av. Campos y prolongación


Av. San Martín............................................................................................................ $  0.46

1-e)   Inmuebles con frente a calle Fco. De Caso y Ruta Nacional 227, tramo comprendido


entre km. 45 hasta km. 46.4........................................................................................ $  1.11

2) Por alumbrado especial en el ejido de la ciudad de Lobería.

2-a)   Calles con focos incandescentes intermedios:


2-a-1)
Casas de negocios o industrias....................................................................... $  2.22


2-a-2)
Casas de familia y baldíos.............................................................................. $  1.86

2-b)   Inmuebles iluminados con lamparas a gas de mercurio con frente a calles, excepto


Avenidas, calle Fco. De Caso y acceso a ruta


2-b-1)
Casas de negocio e industrias........................................................................ $  6.28


2-b-2)
Casas de familia y baldíos.............................................................................. $  5.23

2-c)   Inmuebles iluminados con lamparas a gas de mercurio o similares, con frente a Av.


San Martín, Mitre, Sarmiento y Campos.


2-c-1)
Casas de negocio e industrias....................................................................... $ 10.46


2-c-2)
Casas de familia y baldíos............................................................................. $  8.72

b) SAN MANUEL

1) Por alumbrado publico en el Pueblo de San Manuel

1-a)   Inmuebles destinados a negocio o industrias........................................................... $  1.11

1-b)   Inmuebles destinados a casas de familia o baldíos.................................................. $  0.93

2) Por alumbrado especial a gas de mercurio.

2-a)   Inmuebles con frente a calles Irigoyen, San Martín desde Irigoyen a Moreno y Moreno

desde San Martín a Belgrano

2-a-1)  Casas de negocio o industrias......................................................................... $  6.28

2-a-2)   Casas de familia y baldíos.............................................................................. $  5.23

2-b)   Inmuebles con frente a calles con focos intermedios


2-b-1)
Casas de negocio e industrias........................................................................ $  4.38


2-b-2)
Casas de familia y baldíos.............................................................................. $  3.65

2-c)   Inmuebles con frente a ruta  de acceso a la localidad.............................................. $  1.11

2-d)   Inmuebles con frente a calles iluminadas a gas de mercurio en la esquina.


2-d-1)   Casas de negocio o industrias........................................................................ $  2.19


2-d-2)
Casas de familia o baldíos.............................................................................. $  1.82

LIMPIEZA DOMICILIARIA

ARTICULO 3.- Por el servicio de Limpieza Domiciliaria, de acuerdo con lo prescripto por la Ordenanza Fiscal, se fija una tasa anual con valores referidos al mes de abril de 1991, en la siguiente forma e importes:

a) Hoteles, pensiones, bares, confiterías, cafés, casas de comida o similares...................... $ 39.39

b) Casas de comercio, talleres, industrias y similares.......................................................... $ 34.67

c) Casas de familia................................................................................................................$ 31.51

BARRIDO

ARTICULO 4.- Por los servicios de Barrido, de acuerdo con lo prescripto en la Ordenanza Fiscal, se fija una tasa anual, con valores referidos al mes de abril de 1991, en la siguiente forma e importes:

a) Calles pavimentadas del ejido urbano del Partido excluidas las contempladas en el 

inciso b)............................................................................................................................ $  2.17

b) Las calles Raggio y Fco. De Caso, en toda su extensión, en Lobería y la calle Irigoyen de San

Manuel, en toda su extensión pavimentada con cordones................................................ $  1.11

CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA

ARTICULO 5.- (Modificado por Ordenanza Nro. 009/89)

 Por el servicio de Conservación de la Vía Publica, de acuerdo con lo prescripto en la Ordenanza Fiscal, se fija una tasa anual con valores referidos al mes de abril de 1991, en las siguientes formas e importes: 

a) Inmuebles con frente a calles pavimentadas.................................................................  $  0.045

b) Inmuebles con frente a calles de tierra........................................................................... $  3.66

(EL CAPITULO I, es sustituido por los capítulos XXVI y XXVII, establecido por Ordenanza Nro. 248/96 a partir del 22/03/96)

CAPITULO II
TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE Y USO DE MAQUINARIAS MUNICIPALES

ARTICULO 6.- (Modificado por Ordenanza Nros. 085/85 y 009/89; 797/02)


Por los servicios especiales de limpieza e higiene y/o uso de maquinarias municipales, según lo prescripto por la Ordenanza Fiscal, la tasa se fija para el mes de abril de 1991, en la siguiente forma e importes:

POR METROS CUADRADOS:

a) Limpieza de malezas a ras del suelo, mano de obra exclusivamente.............................. $  0.29

b) Desinfección, incluido el producto a emplear................................................................. $  0.15

POR VIAJES: (Modif. Por Ordenanza N° 912/04)
c) Por remoción de residuos, tierra, escombros livianos, etc. ........................................... $ 30.--
d) .Por extracción de residuos, tierra, escombros, etc., pesados por m3, viaje no inferior a un –

Metro cubico.................................................................................................................... $ 12.--
e) Por el servicio de camiones, incluidos todos los gastos, por viajes dentro del Partido, por –

Kilometro recorrido......................................................................................................... $  1.--
POR VEHICULO:

f) Modific. Por Ord. 797/02, Por desinfección de taxis o remises  ...................................   $  2.--
g) Por desinfección de colectivos, ómnibus, hasta 20 asientos........................................... $ 19.14

h) Por desinfección de colectivo, de más de 20 asientos.................................................... $ 28.71

i) Coches fúnebres o similares...........................................................................................  $ 19.14 

POR DESRATIZACION DE:

j) Negocios, comercios e industrias.....................................................................................$ 38.27

k) Depósitos, estibas y similares, cada 100 metros cuadrados o fracción........................... $ 23.92

l) Casas de familia...............................................................................................................$ 23.92

POR USO DE MAQUINARIAS MUNICIPALES: (modif. Por Ordenanza N° 912/04)
al)  Por servicios de motoniveladoras o topadoras incluidos todos los gastos, por hora... $ 100.--
o) Por los servicios de niveladoras, incluidos todos lo gastos, por hora.............................. $ 33.--
p) Por los servicios de excavadoras o cargadoras, incluido todos los gastos, por hora.... $ 65.--
q)   Por los servicios de trituradora, incluido los gastos, por hora........................................ $   25.--
POR ESCARIFICACION DE TOSCA: (Modif. Por Ordenanza N° 912/04)
r)   Por escarificación de tosca, en metros cubico.....................................................................  $  3.--
POR ANALISIS DE AGUA: (Modif. Por Ordenanza N° 912/04)
s) En casas de familia.......................................................................................................... $  3.49

t) En comercios................................................................................................................... $  15.--
u) En industrias y establecimientos agropecuarios.............................................................. $ 25.--
En todos los casos, con excepción del inciso b), se cobrará además el valor en plaza del producto empleado.

Por los servicios en radios no urbanos, se adicionará por cada cinco kilómetros o fracción de recorrido, el valor equivalente a dos litros de nafta común, a la fecha en que se presta el servicio, excepto en el inciso e). 

CAPITULO III


TASA POR HABILITACION DE COMERCIO E INDUSTRIA

ARTICULO 7.- (Modificado por Ordenanza Nro. 072/86) 

Por los servicios de Habilitación de Comercio e Industria, su ampliación anexión de rubro, cambio de rubro y/o cambio de local, de acuerdo a lo prescripto por la Ordenanza Fiscal, se fija la tasa para el mes de abril de 1991, en la siguiente forma e importes:

a) El 5 %o  (cinco por mil) del valor del activo fijo determinado de acuerdo a lo prescrito en él

Titulo respectivo de la Ordenanza Fiscal, en ningún caso será inferior para el mes de Abril

de 1991,a pesos Veintitrés con 92/100........................................................................... $ 23.92

ARTICULO 7 BIS.- (Incluido por Ordenanza Nro. 072/86)


Por los servicios de Habilitación de Comercio destinados a locales bailables, boites, cabarets, café concert y similares, se establece una tasa especial, de la siguiente forma e importe:

a)    El Cinco por mil (5 %o) del valor del activo fijo, determinado de acuerdo a lo prescrito en él

       Titulo respectivo de la Ordenanza Fiscal, lo que para estos negocios no será inferior para él 

       mes de Abril de 1991, a pesos Ciento cincuenta y cinco con 52/100............................ $ 155.52 

CAPITULO IV
TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE
ARTICULO 8.- Por los servicios de Inspección de Seguridad e Higiene de acuerdo con lo prescripto por la Ordenanza Fiscal, regirá la siguiente tasa mensual:

a) Contribuyentes sin personas en relación de dependencia............................................... $  7.91

b) Contribuyentes con una  personal en relación de dependencia....................................... $  9.51

c) Contribuyentes de dos a  tres personas en relación de dependencia.............................. $ 15.86

d) Contribuyentes de cuatro a seis personas en relación de dependencia.......................... $ 33.98

e) Contribuyentes de siete a diez personas en relación de dependencia............................ $ 79.29

f) Contribuyentes con más de diez personas en relación de dependencia....................... $ 118.93

ARTICULO 8 BIS.- (Incluido por Ordenanza Nro. 072/86) 


Para los servicios de Inspección de Seguridad e Higiene, correspondiente a los locales bailables, boites, cabarets, café concert, y similares, que ejerzan en forma habitual dicha actividad y que posean locales habilitados solamente con esa finalidad, se establece una tasa mínima  especial para el mes de abril de 1991, de pesos Trescientos ochenta y ocho con 80/100. ..................................................................................................................................................   $ 388.80

ARTICULO 8 TER.- (Incluido por Ordenanza Nro. 072/86)


Cuando en los comercios a que se hace referencia en el artículo 8 bis, se realicen espectáculos públicos de conformidad con lo establecido en el artículo 1ro. de la presente. (art. 165, Ord. 083/85 –T.O.), abonará además de la tasa mínima aludida precedentemente, lo que corresponda según lo establecido en el artículo 23 de la Ordenanza 085/85.

ARTICULO 8 CUA (Incorporado por Ordenanza n° 697/2000) Las actividades referidas a los servicios de Gas, Energía Eléctrica, Teléfono, Servicios Postales, Servicios Sanitarios, Canales Cerrados de Televisión por Cable, Satelitales, etc.; y demás actividades de prestación de servicios que se desarrollen en condiciones similares a las descriptas, tributarán la alícuota del 2 % (dos por ciento) sobre los ingresos brutos devengados dentro de esta jurisdicción por el ejercicio de la actividad gravada, correspondientes al mes inmediato anterior al vencimiento de la tasa.
Para las actividades de préstamos de dinero, descuento de documentos de terceros y demás operaciones efectuadas por los bancos y otras instituciones sujetas al régimen de la Ley de entidades financieras, fíjase la alícuota del 1.30 por ciento (uno con treinta por ciento). Igual tratamiento recibirá la compra-venta  de divisas.”

ARTICULO 9.- Por los servicios de inspección para locales, depósitos, galpones, etc., que no tengan habilitados en el Partido de Lobería sucursal o establecimiento principal, de acuerdo con lo establecido por la Ordenanza Fiscal, se pagará la siguiente tasa:

a) Locales, depósitos, galpones, por metro cuadrado de superficie y por mes.......... $ 0.04

b) Silos y todo otro deposito a granel, exclusivamente por metro cubico y por mes.............$ 0.03

CAPITULO V
DERECHOS DE PUBLICIDAD DE PROPAGANDA
ARTICULO 10.- Por los Derechos de Publicidad y Propaganda, de acuerdo con lo prescripto por la Ordenanza Fiscal, regirán las siguientes  tasas, para el mes de abril de 1991:

a) Volantes o análogos por millar........................................................................
$  7.18

             Sobre el excedente del millar por cada cien.....................................................
$  0.23

b) Por cada ejemplar de afiche, medida 50 x 70 cm.............................................
$  0.58

c) Por cada ejemplar  de afiche mayor que el anterior.........................................
$  1.44

d) Por cada aviso inserto en los afiches, volantes o análogos, cada uno..............
$  0.12

e) Por bandera o cartel de remate, por día............................................................
$ 23.92

f) Por propaganda impresa o colocadas en vehículos, por cada aviso y por año
$ 23.92

g) Por cada chapa comercial, por año...................................................................
$ 14.35

h) Avisos exteriores de ventas, publicidad comercial, etc.:

       1)   No saliendo de la línea de edificación, por mes o  fracción, el metro cuadrado o fracción. $  1.44

       2)    Saliendo de la línea de edificación, por  mes o fracción, el metro cuadrado o fracción....
$  1.72

i) Avisos con frente a rutas, por metro cuadrado o fracción y por año o fracción..........$  4.78

j) Avisos autorizados en la vía pública, por metro cuadrado o fracción, por mes o fracción.......
$  1.44

k) “Avisos en telones de cine, teatros y otros locales cubiertos, cada uno y por año”, Suprimido

 por Artículo 4º de Ordenanza Nº 1387/08
                                                         $ 23.92

l) Cualquier otro tipo de publicidad, por día.......................................................
$   9.56

            ll)   Publicidad o propaganda oral, en la vía pública, por día..................................
$   4.78

CAPITULO VI
DERECHOS POR VENTA AMBULANTE
ARTICULO 11.- Por los derechos de Venta Ambulante, de acuerdo con las prescripciones de la Ordenanza Fiscal, regirán las siguientes tasas para el mes de abril de 1991: 

a) Por casa local de instalación y/o arrendamiento precario para venta de comestibles y/o 

              bebidas, en lugares de acceso público, por día...................................................... $  19.14 

b) Vendedores ambulantes de telas, ropas y artículos de mercería, por día y vendedor..... $  14.35 

c)  Vendedores de alhajas, cuadros, pieles, alfombras, vajillas, perfumes y cualquier otro 

                tipo de artículos suntuarios, por día y vendedor................................................... $ 28.71

d)  Vendedores ambulantes de artículos o servicios que no sean de consumo familiar, por 

               día y vendedor................................................................................................. $  14.35 

e) Vendedores ambulantes de frutas, verduras y todo otro artículo de consumo familiar comestible, por día y por vendedor....................................................................... $  4.78

f) Vendedores ambulantes de pescado y/o mariscos, por día y por vendedor........... $ 4.78 

g) Vendedores ambulantes de kerosene y otros combustibles, por año y por vendedor...... $ 47.89
h) Venta ambulante de artículos o servicios no contemplados en el presente Capitulo, 

             por día y por vendedor, según las características del producto ofrecido,

             Desde   ................................................................................................................. $  9.56

             Hasta.................................................................................................................... $ 28.71

i) Vendedores ambulantes de rifas, bonos de contribución y similares actividades autori- 

              rizadas abonaran por mes o fracción.................................................................... $ 5.81

j) Vendedores de billetes de lotería, por año........................................................... $ 57.41

CAPITULO VII
DERECHO POR PERMISO DE USO Y SERVICIOS EN MATADEROS MUNICIPALES

ARTICULO 12.- Por el uso de las instalaciones, servicios de pastoreo, estadía, faena con cuadrilla Municipal y otros servicios complementarios, de acuerdo a lo prescripto en la Ordenanza Fiscal, se abonarán las siguientes tasas referidas al mes de abril de 1991:

a) Por cada animal bovino y yeguarizo.................................................................... $ 19.14 

b) Por cada animal lanar o caprino.............................................................................$  3.82          

c) Por cada animal porcino, excluido lechón............................................................ $  7.66

d) Por cada lechón..................................................................................................... $  3.82

e) Por el lavado de cueros, cada uno......................................................................... $  0.96

CAPITULO VIII
TASA POR SERVICIOS DE INSPECCION VETERINARIA
Derogado, por Artículo 4º Ordenanza Nº 1387/08, los Artículos Nº 13 a 16 inclusive 

ARTICULO 13.- (Modif. Por Ordenanza N° 912/04) Por la Inspección Veterinaria, de acuerdo a lo prescripto por la Ordenanza Fiscal, se abonarán las siguientes tasas e importes referidos al mes de abril de 1991:

a) Bovinos y yeguarizos, por res..............................................................................  $  2.23
b) Ovinos y caprinos, por res.................................................................................... $  0.19

c) Porcinos, de mas de 15 Kg., por res..................................................................... $  1.36
d) Porcinos, de hasta 15 Kg...................................................................................... $  0.19

e) Carnes trozadas, menudencias, chacinados, fiambres y afines, grasa, el Kg....... $  0.02
f) Aves, conejos, piezas de caza, cada uno............................................................... $  0.06

ARTICULO 14.- Las carnicerías rurales pagaran una tasa anual por los servicios establecidos en él titulo respectivo de la Ordenanza Fiscal, que se fija para el mes de abril de 1991, en la suma de pesos ochenta y tres con 42/100 ...........................................................................................................  $ 83.42

ARTICULO 15.- (Modificado por Ordenanza Nro. 009/89; Ord. 797/02,)


Por  inspección veterinaria de aves, huevos, pescados y mariscos, productos de caza, leche, provenientes del Partido y otras jurisdicciones, si carecen de certificados sanitarios oficiales, se pagará al mes de abril de 1991:

a) Huevos, la docena.................................................................................................. $ 0.02
b) Productos de caza, cada uno.................................................................................. $ 0.12
c) Pescado, el kilogramo............................................................................................ $ 0.08
d) Mariscos, el kilogramo.......................................................................................... $ 1.80
e) Leche, por litro....................................................................................................... $ 0.02
ARTICULO 16.- (Modificado por Ordenanza Nro. 009/89)


Por visación de certificados sanitarios nacionales, provinciales y/o municipales, de otras jurisdicciones que amparan carne bovina, caprina, ovina o porcina, menudencias, chacinados, aves, huevos, grasas, leche, productos lácteos, pescados, mariscos, productos de caza destinado al consumo local, se cobrará al mes de abril de 1991:  

a) Media res bovina.................................................................................................. $  0.47

b) Res ovina y caprina............................................................................................... $  0.12

c) Res porcina de mas de 15 Kg............................................................................... $  0.35

d) Res porcina de hasta 15 Kg.................................................................................. $  0.12

e) Aves, conejos y productos de caza....................................................................... $  0.01

f) Carnes trozadas, menudencias, chacinados, fiambres y afines, grasas y pescados, el Kg..............$  0.01

g) Mariscos, el Kg..................................................................................................... $  0.03

h) Huevos, la docena............................................................................................... $ 0.004

i) Leche, el litro...................................................................................................... $ 0.004

j) Productos lácteos, el Kg....................................................................................... $  0.01

ARTICULO 16 BIS, Incorporado por Ord. 797/02, Modif. por Ord. 837/03. Por cada análisis de digestión artificial de muestras porcinas .................................................................................$  2.--
CAPITULO IX
DERECHOS DE OFICINA
ARTICULO 17.-Modificado por Ord. 797/02, Ord. 912/04.- Por los servicios administrativos y técnicos que se enumeran a continuación, se cobrarán los siguientes derechos, de acuerdo con lo prescripto por la Ordenanza Fiscal, referidos al mes de abril de 1991:

1) Tasa general, por cada solicitud de tramite....................................................................... $  4.78

2) Por diligenciamiento de oficios de abogados, rematadores, corredores y otros profesionales 

Autorizados por Ley ......................................................................................................... $  6.22

3) Certificados de libre deuda de Tasas Municipales, a su presentación.............................. $  5.26

4) Tramite urgente dentro de las 48 horas, para inc. Terceros............................................. $ 10.52

5) Por tramite de comunicación de transferencia de fondos de comercio............................ $ 11.96

6) Por cada visto bueno por fraccionamiento de tierras o tramite de mensura...................... $  4.78

7) Por cada fraccionamiento de lotes y por cada lote, se cobrará de la siguiente manera:

URBANOS

a) Si los lotes son con frente a las avenidas con pavimento..................................... $  4.78

b) Lotes con frente a avenidas sin pavimento........................................................... $  2.40

c) Lotes con frente a las demás calles sobre pavimento........................................... $  2.40

d) Lotes con frente a las demás calles sin pavimento............................................... $  1.44

      QUINTAS

a) Parcelas con frente a calles pavimentadas............................................................ $  2.40

b) Parcelas con frente a calles sin pavimentar.......................................................... $  1.44

       CHACRAS

a) Para chacras cuya superficie este comprendida entre una a tres hectáreas, se cobrara

un derecho fijo de................................................................................................. $  9.56

b) Por el excedente de dicha cantidad, se cobrará por hectáreas o fracción............. $  0.96

c) Por fraccionamiento que origine hasta tres lotes.................................................. $  1.92

El excedente de estos lotes se cobrará cada uno.................................................. $  2.40

        CAMPOS

a) Para los campos cuya superficie supere las 20 hectáreas y hasta 50 hectáreas, se 

cobrará un derecho fijo de...................................................................................$ 23.98

el excedente se cobrará por hectárea o fracción.................................................. $  0.23

b) El fraccionamiento que origine hasta tres lotes................................................... $  9.56

El excedente de tres lotes, por lote...................................................................... $  2.40

8) Por cada registro de firmas de titulares de marcas y señales, proveedores, contratistas, etc., 

por única vez..................................................................................................................... $  4.78

9) Por cada registro de poderes, contratos y autorizaciones, para actuar ante la municipalidad........ $  9.56

10) Por duplicados de títulos de:

a) Bóvedas o nichos........................................................................................................ $  9.56

b) Sepulturas................................................................................................................... $  4.78

11) Por cada solicitud de antecedentes o datos del archivo municipal, por cada año que sé 

investigue.......................................................................................................................... $  9.56

12) Por cada testimonio de actuaciones ante la Municipalidad............................................... $  9.56

13) Por cada plano que se presente a estudio y dictamen municipal, sobre subdivisiones y 

para su aprobación............................................................................................................ $  9.56

14) Por cada certificación de firma........................................................................................  $  4.78

15) Por cada copia del plano del Partido...............................................................................  $ 14.35

Copia del plano de las localidades urbanas del Partido.................................................... $  4.78

16) Por cada solicitud de libreta de sanidad............................................................................ $  9.56

a) Por cada renovación.................................................................................................... $  4.78

17) Taxímetros, remises o autos de alquiler:

a) Por el otorgamiento de la concesión.......................................................................... $ 95.67

a.1) Incorporado por Ord. 912/04, el pago del otorgamiento de la concesión de taxímetros, remises o autos de alquiler se podrá abonar en hasta 3 cuotas mensuales, iguales y consecutivas de $ 31.89 cada una.-
b) Por cada juego de chapa patente................................................................................ $ 19.14

c) Por transferencia autorizada de concesión................................................................. $ 66.98

18) Motocicletas, por cada transferencia................................................................................ $ 23.98

19) Por cada visación de copias de planos archivados en la Municipalidad, por cada una..... $  4.78

20) Por permiso de remates a cada martillero, sin local establecido en el Partido, se cobrará por

cada remate, un derecho de.............................................................................................. $ 47.82

21) Por inscripción en el Registro de Licitadores de Obras Publicas y Registro de Proveedores....... $ 23.98

22) Toda solicitud de permiso, concesión, ampliación o modificación de las existencias, estará

sujeta al pago previo de los siguientes derechos:

a) Por establecer servicios de pasajeros o incorporación de nueva unidad................... $ 19.14

b) Ampliación o modificación del recorrido.................................................................. $  4.78

c) Aumento de tarifas de microómnibus, colectivos y taxis.......................................... $  9.56

d) Permisos precarios para efectuar transporte de personas a lugares de carácter publico........ $  4.78

e) Por cada solicitud de transferencias de locales y/o actividades comerciales explotadas 

por concesionarios municipales, se cobrará un derecho de....................................... $ 23.98

23) El cobro de pliego de bases y condiciones para la realización de obras y trabajos públicos, se 

efectuará de acuerdo con la siguiente escala, a aplicar sobre los presupuestos oficiales: 

de  $   1.744.24


a  $    2.907.07


             
$  5.90

de  $   2.907.08


a  $    8.721.20




$  7.67

de  $   8.721.21


a  $  29.070.66




$ 11.08

de  $ 29.071.67


a  $  58.141.32




$ 23.61

de  $ 58.141.33


a  $ 145.353.31




$ 47.21

de  $ más de $ 145.353.32






           $ 118.03

24) Modif.. por Ord. 797/02,) Licencias de conductor: 
1. Las Licencias de Conductores originales, renovaciones y ampliación deberán abonar los siguientes derechos, según se detalla:

a) de 3 a 5 años (hasta 56 años de edad).......................................................................$ 30

b) por 3 años (de 56 años a 65 años de edad)...............................................................$ 20

c) por 2 años (más de 65 años hasta 70 años de edad).................................................$ 15

d) por 1 año (más de 70 años de edad).........................................................................$   7

2. Las licencias para motos de hasta 50 c.c., conforme los apartados del inciso 1), abonarán el siguiente derecho:........................................................................................................….......$ 10

3. Las licencias de conductores duplicados por razones de destrucción, extravío, etc. que se extenderán a efectos de reemplazar la anterior  por el mismo plazo de validez de la misma, abonarán el cincuenta por ciento (50%) de los valores de los incisos 1) y 2) según los respectivos apartados.

En caso de solicitarse más de una categoría, a los valores arriba indicados de adicionará un veinticinco (25%) por cada una de ellas.
25) Gas Natural

a) El derecho de inscripción en el registro de instas de gas natural, se abonará............ $  9.56

b) Por cada solicitud de carpetas para la ejecución de obras de gas natural, se cobrará un 

derecho.......................................................................................................................  $  4.78

c) Por cada boca de consumo de gas, se abonarán los siguientes derechos:

1.a) Un derecho mínimo hasta tres bocas................................................................... $  9.56

1.b) Por cada boca que exceda de las tres................................................................... $  2.40

1.c) Por el derecho de uso del medidor de consumo de gas natural el usuario deberá 

       abonar un importe equivalente al costo del mismo, en la forma, condiciones y precio

       que determine el Departamento Ejecutivo, el que no podrá ser superior al  precio 

 normal de plaza a la fecha de entrega. 

d) Por el derecho de reconexión, se abonará................................................................... $  9.56

26) Obras Sanitarias

a) El derecho de inscripción en el registro de instaladores de obras sanitarias.............. $  4.78

b) Por cada solicitud de carpetas para la ejecución de obras sanitarias, se cobrará un 

derecho de................................................................................................................... $  4.78

c) Por cada derecho de conexión de agua corriente, se cobrará:

1) Un derecho mínimo, conexión de ½ pulgadas..................................................... $  9.56

2) Derecho de conexión de ¾ pulgadas o más........................................................ $ 23.98

27) Por cada ejemplar de la Ordenanza Fiscal....................................................................... $  4.78

28) Por cada ejemplar de la Ordenanza Impositiva................................................................  $  4.78

29) Por suministro de testimonio de actas de sesiones del Honorable Concejo Deliberante.  $  2.91

CAPITULO X
DERECHOS DE CONSTRUCCION
ARTICULO 18.- Por los derechos establecidos en la Ordenanza Fiscal, se cobrará lo siguiente:

a) Por las construcciones, incorporaciones o refacciones que se indican en la Ordenanza Fiscal, se aplicará una tasa del 0,5  % (cero entero cinco decimos por ciento), sobre el valor de la obra que resulte de conformidad con lo establecido en la citada Ordenanza.

b) Para las construcciones, incorporaciones o refacciones de monumentos, bóvedas, panteones, ornamentos, etc., se fija una tasa del 1,5 % (un entero cinco décimas por ciento) sobre el valor de la obra determinada de la misma forma que el inciso anterior.

c) Por la demolición de edificación, muros y obras existentes de cualquier tipo, se aplicara una tasa del 3 % (tres por ciento) sobre el valor de la mano de obra declarada.

(Modif. Por Ordenanza N° 912/04 y 1008/04) la presente modificación entrará en vigencia el 1° de Enero de 2006, aplicándose hasta esa fecha el Artículo 18 de la Ordenanza N° 051/91.

ARRTICULO 18.- Por los derechos establecidos en la Ordenanza Fiscal, se cobrará lo siguiente:

a) 1.- OBRA NUEVA: Por las construcciones o ampliaciones que se indican en la Ordenanza Fiscal, se aplicará una tasa del 0,5  % (cero entero cinco decimos por ciento), sobre el valor de la obra 
b) que resulte de conformidad con lo establecido en la citada Ordenanza.

2.- OBRA EXISTENTE: Para el caso de obras existentes a empadronar y de acuerdo a las normas de la Ordenanza Fiscal, se fija en el 1,5 % (un entero, cinco décimos por ciento), la alícuota general sobre el valor de la obra.

c) Para las construcciones, incorporaciones o refacciones de monumentos, bóvedas, panteones, ornamentos, etc., se fija una tasa del 1,5 % (un entero cinco décimas por ciento) sobre el valor de la obra determinada de la misma forma que el inciso anterior.

d) Por la demolición de edificación, muros y obras existentes de cualquier tipo, se aplicara una tasa del 3 % (tres por ciento) sobre el valor de la mano de obra declarada. 

CAPITULO XI
DERECHO DE USO DE PLAYAS Y RIBERAS
ARTICULO 19.- El derecho de uso de Playas y Riberas quedara establecido por las correspondiente licitaciones que para  su explotación o concesión llame el Departamento Ejecutivo, quien en cada caso reglamentara las condiciones y normas licitatorias. 

CAPITULO XII
DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS
ARTICULO 20.- (Modificado por Ordenanza Nros. 03/92, 302/96, 797/02 y 912/04) 

Por los derechos de ocupación o uso de la Vía Pública, se abonarán las tasa que a continuación se detallan, referidas al mes de abril de 1991:

a) Por cada toldo de hasta 10 metros lineales, por año...................................................... $ 14,35

      
Por cada toldo que supere los 10 metros lineales, por cada metro excedente y por año............ $  1.44

b) Permisos para colocar mesas al frente de los negocios, plazas o lugares públicos, no

       
debiendo ocupar mas de la mitad de acera, cada mesa, por año o fracción................... $ 14.35

c) Por colocación de escaparates, exhibidores, artefactos etc., en las aceras, cada uno, por año................. $ 23.98

d) Por cada surtidor de combustibles instalado en la vía pública. por año........................ $ 95.67

e) Por cada kiosco, por año................................................................................................. $ 95.67

f) Por permisos para instalación en la vía pública, de puestos, cualquiera fuera su objetivo, por 

mes o fracción................................................................................................................. $ 23.98

g) Modif. Por Ord. 912/04.- Por ocupación de la Vía Pública con materiales, escombros y/o máquinas para la construcción, cuyo permiso no podrá ser mayor de 24 horas y sin obstruir el libre tránsito, se cobrará por metro cuadrado y por día................................................................................................................................ $  0.30

h) Modif. Por Ord. 912/04.- Por ocupación del espacio aéreo, subsuelo o superficie por empresas de Servicios Públicos o privadas, por cada 100 metros o fracción y por año...................................................................................................................................... $ 25.-
i) Ocupación del espacio aéreo, subsuelo o superficies, cuerpos o salones....................... $  1.44

j) Por carnet mensual para acceso al natatorio del Parque Municipal Narciso del Valle................................................................................................................................ $ 10.00

k) Por carnet quincenal para acceso al natatorio del Parque Municipal Narciso del Valle............. $  5.00

l) Por permiso diario para acceso al natatorio del Parque Municipal Narciso del Valle............... $  0.50

m) Ocupación del espacio publico para estacionamiento de coche remis por mes.. Modificado  Ordenanza N° 797/02......................................................................................................... $ 2.--
CAPITULO XIII
DERECHOS DE EXPLOTACION DE CANTERAS, EXTRACCION DE ARENA, CANTO RODADO, PEDREGULLO, ARCILLA Y DEMAS MINERALES

ARTICULO 21.- Modif. Por Ordenanza N° 912/04) Por extracción de arena, canto rodado, pedregullo, arcilla y demás minerales, se cobrara de acuerdo a lo prescripto en la Ordenanza Fiscal. La tasa que se fija para el mes de abril de 1991, es: 

a) Por extracción de arena de cualquier tipo, el metro cúbico............................................ $  0.40
b) Por extracción de arcilla roja o blanca, la tonelada......................................................... $  0.13
c) Por extracción de canto rodado, conchilla y cualquier otro tipo de mineral, el m3........ $ 0.49

ARTICULO 22.- Se deja establecido que el derecho del inciso a) del articulo precedente, en ningún caso podrá ser inferior al importe equivalente a los mil (un mil) metros cúbicos extraídos mensualmente. 

CAPITULO XIV
DERECHOS A LOS ESPECTACULOS PÚBLICOS
ARTICULO 23.- Por los espectáculos públicos conforme a lo establecido en la Ordenanza Fiscal, se abonara la tasa siguiente:

El cinco por ciento (5 %) del  valor de las entradas.

ARTICULO 24.- Fijase la siguiente tasa mínima según los espectáculos que se realicen para el mes de abril de 1991:

a) Espectáculos cinematográficos y teatrales...................................................................... $  0.57

b)  Para el resto de los espectáculos que conforman el hecho imponible.......................... $ 14.32

CAPITULO XV
PATENTES DE RODADOS
ARTICULO 25.- (Modificado por Ordenanza Nro. 009/89, Ordenanza N° 806/2002, Ordenanza 912/04)

Por las patentes definidas en la Ordenanza Fiscal se cobrara a abril de 1991, lo siguiente: 

1.- VEHICULOS AUTOMOTORES 

Motocicletas, con o sin sidecar y motonetas: 

Año 
1ra.
2da.
3ra.
4ta.
5ta.
6ta.

1998 
22.49

51.52

77.39

103.23

147.62

227.07


1997 
22.49

51.52

77.39

103.23

147.62

227.07

1996 
20.26

46.05

69.72

93.00

132.99

204.57

1995 
18.25

41.49

62.81

83.78

119.81

185.30

1994
16.44

37.38

56.59

75.48

107.94

166.04

1993
14.81

33.68

50.98

68.00

97.24

149.59

1992
13.34

30.34

45.93

61.26

87.60

134.77

1991
12.06

27.32

41.38

55.19

78.92

121.42

1990
10.82

24.61

37.28

49.72

71.10

109.38

1989
9.75

22.18

33.58

44.79

64.05

98.54

1988
8.79

19.98

30.25

40.35

57.71

88.78

1987
7.92

18.00

27.26

36.36

51.99

79.98

1986
7.13

16.22

24.56

32.75

46.84

72.05

1985
6.42

14.61

22.15

29.51

42.20

64.91

1984
5.79

13.15

19.91

26.56

37.98

58.42

1983
5.20

11.83

17.92

23.90

34.17

52.57

1982
4.68

10.65

16.13

21.51

30.76

47.33

1981
4.22

9.59

14.52

19.36

27.69

42.59

1980
3.79

8.63

13.07

17.43

24.91

38.33

1979
3.42

7.76

11.77

15.68

22.43

34.49

1978
3.08

6.99

10.58

14.11

20.19

31.05

1977
2.76

6.29

9.54

12.70

18.17

27.94

1976
2.49

5.65

8.58

11.42

16.35

25.15

1975
2.38

5.09

7.72

10.29

14.71

22.63

1974
2.02

4.58

6.95

9.26

13.24

20.16

1973
1.82

4.13

6.25

8.34

11.92

18.14

1972 y 
1.63

3.72

5.63

7.50

10.73

16.38

anteriores

A los efectos de lo dispuesto precedentemente, los vehículos se clasifican de la siguiente manera: 

Categoría






Cilindradas

1ra........................................................
hasta..............................
100 cc.

2da.......................................................
hasta..............................
150 cc.

3ra........................................................
hasta..............................
300 cc.

4ta. .......................................................
hasta..............................
500 cc

5ta.........................................................
hasta..............................
750 cc

6ta.........................................................
mas de...........................
750 cc 

2. VEHICULOS NO AUTOMOTORES (Modif. Por Ordenanza 806/02)
     a) Acoplados de dos o cuatro ruedas, de uso particular y/o comercial que no estén patentados

     en la Provincia de Buenos Aires, pagarán la suma de....................................................
$ 40.12

b) Bicicletas de uso particular y/o comercial pagarán la suma de ................................     $ 2.—

3. VEHICULOS TRANSFERIDOS POR LEY 13010 Incorporado por Ord. 912/04.-

Por los dominios descentralizados y transferidos al Municipio por la Provincia de Buenos Aires, correspondientes a:

3.1 Los modelos Año 1979 a 1987 abonarán el valor establecido por el Artículo 50 de la Ley 13003.

3.2 Los modelos Año 1988 a 1991 abonarán el valor establecido por el Articulo 17 de la Ley 13003.-


CAPITULO XVI
TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES
ARTICULO 26.- Modif. Por Ordenanza N° 912/04, Inc. i) Por los servicios de expedición, visado y certificado de semovientes, de permisos para señalar y remisión a feria, la inscripción de boletos de marca y señal, nuevas y renovadas, como también la toma de razón de sus transferencias, duplicados, modificaciones, cambios o adiciones, se abonarán las siguientes tasas, de acuerdo con lo prescrito por la Ordenanza Fiscal y para el mes de abril de 1991:

DOCUMENTOS POR TRANSACCIONES
VACUNOS
EQUINOS
OVINOS
       PORCINOS

O MOVIMIENTO



p/ cabeza

p/cabeza

p/cabeza
          p/ cabeza











       Hasta
    mas de

a) Venta particular                                                                                                         15 kg   15 kg

            de productor a

Productor del mismo Partido

(certificado)


1.02

1.02

0.10
      0.10        0.51    

b) Venta particular de productor a

Productor de otro Partido:

1) Certificados


1.02

1.02

0.10
      0.10
        0.51

2) Guías



1.02

1.02

0.10
      0.10
        0.51

c) Venta particular de productor a

frigorífico o matadero:

1) A frigorífico o matadero del

mismo Partido (certificado)
1.02

1.02

0.10
       0.10       0.51

2) A frigorífico o matadero de

otra jurisdicción: 

Certificados:


1.02

1.02

0.10
       0.10      0.51

Guías:



1.02

1.02

0.10
       0.10      0.51

d) Ventas de productor en Liniers o

Avellaneda (Guías o remisión en

Consignación a frigorífico o ma-

tadero de otra jurisdicción)

2.03

2.03

0.20
       0.20      1.02

e) Venta de productor a terceros y

Remisión a Liniers o Avellaneda,

matadero o frigorífico de otra 

jurisdicción:

Certificados:


1.02

1.02

0.10
      0.10
      0.51

Guías:



1.02

1.02

0.10
      0.10
      0.51

f) Venta mediante remate en feria 

Local o establecimiento productor:

1)  Productor del mismo Partido

(certificado)


1.02

1.02

0.10
      0.10
     0.51

       2)    Productor de otro Partido (Guías)
1.02

1.02

0.10
      0.10
     0.51

3) A frigorífico o matadero  de 

otras jurisdicciones o remisión

 a Liniers, Avellaneda y otros

 mercados:

Certificados:


1.02

1.02

0.10
      0.10
     0.51

Guías:



1.02

1.02

0.10
      0.10
     0.51

4) A frigorífico o mataderos lo-

cales (certificados)

1.02

1.02

0.10
      0.10
      0.51

g) Venta de productores en remates

ferias de otros Partidos (Guías)
1.02

1.02

0.10
      0.10
      0.51

h) Guías para traslado fuera de la 

Provincia:

1) 
A nombre del propio productor
1.02

1.02

0.10
       0.10      0.51

2)
A nombre de otros

2.03

2.03

0.20
       0.20      1.02

i) Guías a nombre del propio productor

para traslado a otro Partido:

0.25

0.25

0.05
       0.05      0.12
j) Permiso de remisión a feria en caso

de que el animal provenga del 

mismo Partido:


0.10

0.10

0.04
      0.01
      0.06

k)   Permiso de marca o señal:

0.51

0.51

0.04
      0.04
      0.25

l) Guías de faena en caso que el animal

Provenga del mismo Partido:
0.10

0.10

0.01
      0.01
      0.10

m)   Guías de cuero, por cuero

0.14

0.14

0.01
      0.01
      0.10

n)    Certificado de cuero,  por cuero
0.14

0.14

0.01
      0.01
      0.10

ñ)    Archivos de guías de traslados:
0.20

0.20

0.04
      0.04
      0.10

       Cuando el archivo corresponda a

       hacienda con destino a faena, se

      abonara:



0.14

0.14

0.01
      0.01
      0.10

Cuando se remita hacienda en consignación a frigorífico o matadero de otro Partido y solo corresponda expedir guías de traslado, se duplicara el valor precedentemente referido.

TRANSACCIONES Y MOVIMIENTOS DE BOLETOS DE MARCAS Y SEÑALES

ARTICULO 27.- Por este concepto se abonarán los siguientes derechos:









MARCAS
SEÑALES

a) a)   Inscripción de boletos de marca señal



40.61

20.31

b) Inscripción de transferencias de marcas y señales


20.31

10.16

c) Toma de razón de duplicados de marcas y señales


10.16

  6.09

d) Toma de razón de rectificaciones, cambios, adiciones

 en marcas y señales






10.16

  6.09

e)    Inscripción de marcas y señales renovadas



40.61

 20.31

f)     Por cada juego de formularios o certificados de guías y permisos
  0.20

  0.20

g)   Por cada duplicado de certificado de guías



  1.02

  1.02

CAPITULO XVII
CONSERVACION, REPARACIÓN Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL
ARTICULO 28.- (Modif. Por Ordenanza N° 912/04 y 1008/04-) Por la prestación de los servicios de Conservación,  Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal de acuerdo con lo prescripto en la Ordenanza Fiscal, se establecen los importes de la Tasa Anual por Hectárea o fracción, según la siguiente tabla progresiva y acumulativa:

De
0
a
50
Has.


$ 5.70


Más de
50
a
100
Has.


$ 6.23


“       “
100
a
200
Has.


$ 6.81


“       “
200
a
500
Has.


$ 7.44


“       “
500


Has.


$ 8.14

CAPITULO XVIII
DERECHOS DE CEMENTERIO
ARTICULO 29.- Por los servicios de inhumación, reducción depósitos, traslados internos, concesión de terrenos para bóvedas, panteones y sepulturas de enterratorios,  por la locación de nichos, sus renovaciones y transferencias, excepto cuando se realicen por sucesión hereditaria y por todo otro servicio que se preste en los cementerios, se abonarán las tasas que al efecto se establecen en el presente capitulo, de acuerdo a lo prescripto en la Ordenanza Fiscal.

ARTICULO 30.- Modif. Por Ordenanza N° 912/04. Fijase para el mes de abril de 1991, las siguientes tasas:

a) Concesión derechos de uso por treinta años, renovables por veinte años:

1.- Con frente a la Avenida Principal de 10 metros de ancho, para la construcción de 


bóvedas, se cobrará el lote de 3 x 3 mts...................................................................... $  1256.-
2.- Con frente a la Avenida Principal de 5 metros de ancho, para la construcción de 


bóvedas, se cobrará el lote de 3 x 3 mts.....................................................................  $  838.4
3.- Con frente a las calles de 3 metros de ancho, para la construcción de bóvedas, se 


cobrara el lote de 3 x 3 mts.........................................................................................  $  670.72
4.- Con frente a las calles de 3 metros de ancho, para la construcción de bóvedas por 


cuatro ataúdes, se cobrara el lote de 2.70 x 1.70 mts..................................................  $ 503.04
5.- Por cada lote de 1.50 x 2.50 metros, debiendo construirse alrededor del mismo,


entre las partes laterales sin sepulturas, una vereda de mosaicos de colorido

uniforme y a un mismo nivel......................................................................................  $  251.52
b) Por concesión derecho de uso o renovación de sepulturas.-

1.- Por diez (10) años........................................................................................................  $    41.92
2.- Por cinco (5) años.......................................................... ..............................................  $   20.96
c) Modif.. Ordenanza  797/02 Por concesión derecho de uso de nichos por cinco años.-

1.- Por el primer permiso al iniciar la cesión del uso...................................................... $ 188.64
2.- Por renovaciones al cincuenta por ciento de los valores indicados en 1 ..................  $ 94.32

Los valores indicados se podrán pagar hasta en cuatro (4) cuotas mensuales, iguales y consecutivas.-

d)   Por concesión derecho de uso de nichos, para urnas, por cinco años.-

1.- Por la locación al iniciar la cesión de uso, y por cada una..........................................  $  104.80

2.- Por las renovaciones, al cincuenta por ciento (50%) del inciso anterior.....................  $   52.40

3.- Cuidado y limpieza, por cada solicitud de prestación del servicio..............................  $     7.27

ARTICULO 31.- Por los servicios que a continuación se enumeran, regirán las siguientes tasas:

a) Por cada inhumación:

1.- En bóvedas y panteones.................................................................................................  $  12.57

2.- Sepulturas o nichos.........................................................................................................  $   8.37

b) Por cada exhumación y traslado de restos, dentro del cementerio..............................  $  12.57

c) Por cada permiso para colocar ornamentos en sepulturas............................................  $  12.57

d) Por depositar urnas con restos o cenizas en panteones, bóvedas, nichos o sepulturas:

1.- En panteones..................................................................................................................  $  12.57

2.- En bóvedas o nichos......................................................................................................  $  12.57

3.- En sepulturas................................................................................................................... $   8.37

e) Por cada permiso de reducción de restos.

1.- De nichos o bóvedas......................................................................................................  $  83.84

2.- De sepulturas, con o sin ornamentos............................................................................. $   41.92

f) Por alquiler precario, para deposito de ataúdes, por un plazo máximo de un mes, por mes o 

fracción................................................................................................................................  $  12.57

CAPITULO XIX
TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES
ARTICULO 32.- Los servicios asistenciales Municipales, serán arancelados de acuerdo con lo establecido en el nomenclador nacional de honorarios médicos y gastos sanatoriales, Leyes 19710 y Nro. 21371, o las que en futuro las sustituyan.

ARTICULO 33.- (Modificado por Ordenanza Nro. 116/9, Ordenanza N° 912/04

 Los traslados de pacientes en ambulancia desde y hasta otros centros asistenciales se facturarán a razón de uno (1) litros de nafta especial por cada kilómetro recorrido de ida únicamente. Estos traslados se harán solo para pacientes que se atienden en los prestadores públicos y cuando sean ellos quienes lo indiquen, en caso que el paciente tenga cobertura de obra social y/o mutual y/o seguro se facturará a las mismas, previa autorización del traslado. El traslado será gratuito si el informe social así lo determina y justifica. Lo dispuesto en este artículo será aplicable para el caso de que los servicios no estén contratados con terceros prestadores de los mismos, en cuyo caso los valores serán los que figuren en el contrato.


Los servicios de ambulancia en la localidad se cobrarán: 

a) Radio urbano: el equivalente a 10 litros de nafta especial, al precio del día en que se presta el servicio.

b) Radio suburbano: el valor equivalente  a 15 litros de nafta especial, al precio del día en que se presta el servicio.


Cuando el servicio sea contratado por terceros la facturación se efectuará directamente a los mismos, o a los prestadores privados que lo hayan solicitado.

c) Cuando sea requerido el servicio de ambulancia para espectáculos públicos se facturará a la Institución solicitante a razón de Pesos DIEZ ($ 10.-) por hora de espera chofer y enfermera, cuando se trate de Entidades de Bien Público y que no se cobre entradas el valor será reducido a Pesos OCHO ( $ 8.-) por hora de espera.

CAPITULO XX
PATENTES POR JUEGOS PERMITIDOS
ARTICULO 34.- (Modificado por Ordenanza Nro. 093/87.-Ordenanza N° 912/04.-

Por la explotación de juegos permitidos de acuerdo con lo prescripto por la Ordenanza Fiscal, se abonaran las siguientes tasas anuales, establecidas para el mes de abril de 1991, en la siguiente forma e importes:

a) Por cada mesa de billar, pool o similares............................................................................. $  22.66

b) Por cada mesa de billargol, tiragol y similares.................................................................... $  22.66

c) Por cada juego típico de parques de diversiones y romerías, mecánicos o no, cuya finalidad sea

el otorgamiento de premios.................................................................................................. $  23.88

d) 1- Por cada maquina mecánica, eléctrica y/o electrónica................................................... $ 131.93

2.- Por cada monitor (pantalla) de Juegos en Red .............................................................. $ 131.93

e) Por cada cancha de bochas, pelota a paleta, bowling instalado en locales de negocio......  $  22.05

f) Por cualquier otro tipo de juegos, no establecidos en el presente capitulo......................... $  22.66

g) Por cada pista de automodelismo........................................................................................ $ 263.86

ARTICULO 35.- Para determinar el importe de la primera cuota, de las tasas establecidas en el artículo que antecede, se tendrá en cuenta él numero de meses transcurridos entre el mes de enero de 1985, hasta el mes inmediato anterior al del vencimiento de la misma ambas inclusive. Las restantes contendrán él numero de meses transcurridos entre el siguiente al ultimo tomado para la determinación de lo anterior, y el del vencimiento de la cuota de que se trate ambos inclusive. 

CAPITULO XXI
TASA POR SERVICIOS SANITARIOS
ARTICULO 36.- (Modificado por Ordenanza Nro. 093/89)


Por los servicios que se prestan a la fecha en la localidad, se cobraran las tasas que se establecen en él articulo siguiente de acuerdo con lo prescripto en la Ordenanza Fiscal con la valuación fiscal del mes de junio de 1985, actualizado por él articulo 42 de la presente Ordenanza. 

ARTICULO 37.- (Modificado por Ordenanza Nro. 009/89)


Por el servicio de aguas corrientes y cloacas, se establecen las siguientes alícuotas:

a) Servicios de agua corriente.............................................................................................  7.7435 %o

b) Servicios de cloacas........................................................................................................  3.8675 %o

c) Ambos servicios en conjunto......................................................................................... 11.6110 %o

Asimismo se establece una cuota mensual, mínima y máxima respectivamente, con valores referidos al mes de abril de 1991, la que no podrá ser:

Inferior a:

a) Inmuebles edificados, servicio de agua corriente.................................................................. $  2.98

b) Inmuebles edificado, servicio de cloacas............................................................................... $  1.68

c) Terrenos baldíos, servicio de agua corriente......................................................................... $  1.93

d) Terrenos baldíos, servicios de cloacas................................................................................... $  1.17

Superior a:

a) Inmuebles edificados............................................................................................................. $ 27.75

b) Terreno baldío......................................................................................................................  $ 19.43

ARTICULO 38.- Para el caso del servicio medido de agua corriente, el valor metro cúbico será de Pesos Uno con 07/100 ($ 1.07), para el mes de abril de 1991, estableciéndose un mínimo de consumo de quince (15) metros cúbicos mensuales. 

CAPITULO XXII
INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FICALES

ARTICULO 39.- Las infracciones que establece el título IX de la parte general de la Ordenanza Fiscal se liquidarán y cobrarán de acuerdo con lo prescripto en los artículos del citado titulo.

CAPITULO XXIII
MULTAS POR CONTRAVENCIONES
HECHO IMPONIBLE

ARTICULO 40.- Sin perjuicio de las penas que establecen las Ordenanzas y las Leyes en vigencia y las que en lo sucesivo se dictaren, se consideraran contravenciones sujetas al pago de multas, las que se establecen en los artículos siguientes, y se abonaran los montos que establezca la Ordenanza Impositiva. 

ARTICULO 41.- (Modificado por Ordenanzas Nros. 057/86,037/87, 031/92 y 076/92)


Se consideraran contravenciones al: 

SEGURIDAD Y ORNATO  -  BASE IMPONIBLE

1) Por transitar o cruzar canteros en plazas públicas........................................................
$  6.53

2) Por dañar bienes del dominio público del Estado sin perjuicio de la responsabilidad que 

corresponda en el orden Civil y/o Penal.......................................................................
$ 65.34 

3) Corte y/o destrucción de árboles, en plazas, paseo y calles públicas y/o extracción de 

árboles sin la previa autorización Municipal, sin perjuicio de la denuncia  Penal y la 

restitución del importe del daño....................................................................................
$ 65.34 

4) Por tener perros sueltos, sin bozal y/o la correspondiente vacunación contra la rabia, por 

cada uno........................................................................................................................
$ 32.66

5) Por realizar excavaciones, abrir zanjas o destruir calles o caminos públicos, sin perjuicio 

 de tener que proceder a su reparación e independientemente otras sanciones............. $ 65.34

6) Por adiestrar animales ariscos, en las calles del Partido...............................................
 $ 32.66

7) Por desagotar piletas de natación y otros depósitos en la vía pública...........................  $195.99

8) Por arrojar desperdicios de cualquier tipo en la vía pública.........................................   $ 65.34

9) Por arrojar agua servida en la vía pública....................................................................... $ 65.34

10) Por arrojar agua limpia en la vía pública, proveniente del lavado de veredas, después de

 las 10 horas...................................................................................................................... $ 13.07 

11) Por circular con vehículos por lugares donde existen aguas acumuladas y salpicar frentes

 de edificios y/o peatones................................................................................................. $ 65.34

12) Por no mantener libre de malezas las veredas, sin perjuicio de la obligación de proceder

 a su limpieza por parte de la Municipalidad, con cargo al responsable........................   $ 32.66

13) Por no mantener libre de malezas los terrenos baldíos, sin perjuicio de proceder a su 

 limpieza, por parte de la Municipalidad, con cargo al responsable, se cobrará:

c) Terrenos ubicados en zona urbana............................................................................ $ 32.66

d) Terrenos ubicados en zona suburbana......................................................................  $ 13.07

14) Por no blanquear el frente de los edificios.....................................................................   $ 32.66 

15) Por incumplimiento de la construcción de cercos y veredas en inmuebles ubicados en

 centros urbanos, al margen de los gastos que ocasionaren las obras que pueda resolver 

ejecutar la Municipalidad, con cargo a los propietarios o responsables........................  $130.67 

16) Por ocupar la Vía Pública, más de dos días hábiles con materiales de construcción, 

escombro o tierras o hacer mezcla en la calle sin autorización Municipal...................
   $ 65.34 

INFRACCIONES A DISPOSICIONES SOBRE SALUD PUBLICA, SEGURIDAD E HIGIENE

1) Por falta de higiene  en los medios de transporte de pasajeros (Taxis, Ómnibus, Colectivos,

 etc.)...............................................................................................................................
$ 65.34

2) Por funcionamiento de comercios, industrias, etc., en locales no habilitados al efecto..........  $326.65

3) Por lavar vehículos de particulares, o de transporte en la vía pública..........................
$ 32.66

4) Por circular con vehículos de transporte de cargas en malas condiciones de higiene..
$ 65.34

5) Por no exhibir en lugar visible la constancia Municipal de Habilitación.....................
$ 13.07

6) Por elaborar productos alimenticios y bebidas, utilizando sustancias o elementos nocivos 

para la salud o en malas condiciones higiénicas, de sanidad o salubridad, sin perjuicio de 

proceder a su decomiso................................................................................................... $653.30

7) Por venta pública de artículos alimenticios y bebidas adulteradas y/o que sus condiciones de

 higiene no sean las requeridas en las disposiciones vigentes:

c) La primera vez.......................................................................................................   $ 326.65

d) La  reincidencia, sin perjuicio del decomiso y otras medidas que pudieran adoptarse......   $ 653.30

8) Por eludir la inspección veterinaria  local, sin perjuicio de procederse al decomiso

 de la mercadería..........................................................................................................   $ 326.65

9) Por falta de higiene en los locales de venta y/o industrialización de productos alimenticios..... $ 326.65

10) Los empleadores y los que trabajando por su cuenta no tienen cumplimiento a la tenencia 

de las correspondientes libretas de sanidad, o que las mismas estén vencidas............... $  32.66

Las libretas sanitarias se renovarán anualmente a partir de la fecha de su expedición, 

computándose el año aniversario. Las renovaciones podrán solicitarse faltando quince

 (15) días para su vencimiento.

11) Por no cumplir con las exigencias reglamentarias en la distribución de productos alimenticios.  $ 32.66

12) Por infringir expresas disposiciones de la Ley Federal de Carnes..................................  $ 65.34

13) Por matanza clandestina de ganado, independientemente de su presunta comercialización....... $326.65

14) Por carecer de calefacción en los medios de transporte publico de pasajeros, que viajen

 a media o larga distancia................................................................................................  $ 65.34

15) Por instalar criaderos de animales, invernadas, stud,  planteles, barracas de frutos del país, 

etc.,  en la planta urbana de las localidades del Partido.................................................  $326.65

16) Por maltratar animales..................................................................................................... $  32.66

17) Por no cumplir con la reglamentación del servicio de vehículos atmosféricos............... $ 65.34

PUBLICIDAD Y ESPECTACULOS PUBLICOS

1) Por distribuir avisos y otro tipo de propaganda oral o escrita sin la previa autorización 

Municipal........................................................................................................................ $  32.66

2) Por la exhibición de afiches sin la previa autorización Municipal................................. $  32.66

3) Por uso de muros de edificios públicos o privados para hacer publicidad, no contando con

el permiso de sus propietarios.......................................................................................... $ 32.66

4) Por colocación de elementos de publicidad que obstruyan directa o indirectamente 

señalamientos oficiales.................................................................................................... $  65.34

5) Por instalación de carteles o anuncios publicitarios sin la previa autorización Municipal........... $ 65.34 

6) Por exceso de volumen de alta voces y/o propaladores comerciales............................... $ 65.34

7) Por las contravenciones en locales abiertos al público y en los espectáculos públicos, se 

cobrarán las multas que a continuación se indican:

1. Por admitir menores de 18 años de edad, fuera de los horarios reglamentariamente

establecidos............................................................................................................. $  326.65

2. Por organizar bailes, espectáculos o todo tipo de reuniones con afluencia de público,

sin el permiso municipal correspondiente............................................................... $ 326.65

3. Por propagación de música, cuyo volumen trascienda a la vía pública o vecindad, 

dentro de cualquier horario...................................................................................... $ 326.65 

INFRACCIONES DE TRANSITO

(Modificado por Ordenanzas Nros. 31/92 y 76/92)

Serán pasibles de las multas que en cada caso se determine, los siguientes hechos referidos al transito vehícular en la vía publica:

1) Falta de frenos................................................................................................................ $ 130.66

2) Frenos deficientes............................................................................................................ $  65.34

3) Falta de paragolpes, delantero o trasero.......................................................................... $  32.66

4) Falta de espejo retrovisor................................................................................................ $  32.66

5) Falta de faros o luces delanteras y/o traseras.................................................................. $  35.34

5 bis) Falta de luces reflectoras o catadióptricos, delanteras y/o traseras, en bicicletas, triciclos  

a pedal o carros de mano................................................................................................. $    5.00

6) Falta de limpia parabrisas................................................................................................ $  32.66

7) Falta de silenciador......................................................................................................... $  65.34

8) Silenciador deficiente o antirreglamentario.................................................................... $  32.66 

9) Circular en motocicletas y/o ciclomotores sin caso, conductor y/o acompañante.......... $  32.66

10) Uso de bocinas antirreglamentarias o sirena................................................................... $  13.07

11) Paragolpes antirreglamentarios....................................................................................... $  19.59

12) Falta de patentes delanteras y/o traseras, patente antirreglamentaria, ilegible o no visible......... $  32.66

13) Chapa patente adulterada................................................................................................$ 130.66

14) Conducir sin licencia........................................................................................................ $ 65.34 

15) Conducir con licencia vencida......................................................................................... $ 32.66 

16) Conducir con licencia deteriorada.................................................................................... $   6.53  

17) Conducir con licencia no correspondiente a la categoría................................................ $  65.34

18) Negarse a exhibir licencia de conductor......................................................................... $  65.34

19) Permitir el manejo a personas sin licencia...................................................................... $  65.34

20) Conducir sin edad reglamentaria...................................................................................... $ 65.34

21) Disputar carreras con vehículos (picadas)...................................................................... $ 130.66

22) No conservar la derecha o adelantarse por la derecha..................................................... $ 32.66

22.bis) Incorporado por Ordenanza 037/87) Por cruce de calle o avenida estando el semáforo 

con luz roja..................................................................................................................... $ 101.30

23) Adelantarse en lugar prohibido......................................................................................  $  32.66

24) Conducir con una mano..................................................................................................  $ 32.66

25) Circular en contramano, en forma sinuosa o a mayor velocidad que la permitida........ $ 130.66

26) Cruce veloz de bocacalle, giro veloz a la izquierda o girar a la izquierda en lugar prohibido..... $ 32.66

27) Obstruir bocacalles, no respetar paso bocacalles, o cartel de pare, no aminorar la marcha 

en cruce peatonal o no respetar la prioridad del peatón................................................... $ 32.66

28) Marcha atrás sin causa justificada.................................................................................... $ 32.66

29) Retomar calle o avenida................................................................................................... $ 32.66

30) Uso indebido o mal funcionamiento de la bocina............................................................ $ 32.66

31) No respetar indicaciones del agente de transito............................................................... $ 65.34

32) No efectuar señales para cambio de marcha.................................................................... $ 32.66

33) Circular o detenerse en forma imprudente....................................................................... $ 32.66

34) No arrimar al cordón para ascenso o descenso................................................................ $ 32.66 

35) Circular con luces apagadas, con luces deslumbrantes.................................................... $ 65.34

36) No ceder el paso............................................................................................................... $ 32.66 

37) Estacionar en lugar prohibido, en contramano o en forma indebida................................ $ 65.34

38) Conducir ebrio o bajo efecto de estupefacientes............................................................ $ 326.65

39) Obstruir el transito............................................................................................................ $ 32.66

40) Conducir sin lentes correctivos........................................................................................ $ 65.34

41) No llevar consigo licencia de conductor.......................................................................... $ 32.66

42) Circular sin último recibo de patentes y demás documentación del automotor............... $ 32.66

43) Circular con objetos que dificulten la visión.................................................................... $ 32.66

44) Por infringir disposiciones sobre el estacionamiento de camiones, acoplados y vehí-

 culos de transporte en la planta urbana y circulación de estos fuera del radioa utorizado.... $130.66

45) Por transitar con vehículos que lleven cargas mayores a las fijadas como máximo 

en las disposiciones establecidas por la Dirección de Vialidad de la Provincia 

de Buenos Aires:  

f) Sobrecarga de 5.000 kilogramos..................................................................................... $  65.34

g) Sobrecarga de 5.001 a 10.000 kilogramos..................................................................... $ 195.99

h) Sobrecarga de 10.001 a 15.000 kilogramos................................................................... $ 391.99

i) Sobrecarga de 15.001 a 20.000 kilogramos................................................................... $ 653.36

j) Sobrecarga de 20.001 kilogramos en adelante............................................................. $ 1306.73

46) Queda prohibido hasta después de tres (3) días de lluvia, que se extenderá cuando las

condiciones climáticas no favorezcan la transitabilidad de los caminos de tierra, de

tractores, camiones, acoplados y todo vehículo pesado. La infracción a la norma 

precedente será pasible de una multa que se graduará entre $ 326.65a $ 1633.26

47) Las contravenciones en el transporte de personas o cosas, serán sancionadas 

con las siguientes multas:

e) Falta de habilitación................................................................................................. $ 326.65

f) Falta de certificado sanitario..................................................................................... $  65.34

g) Falta de conexión a tierra en transporte de inflamables.......................................... $ 130.66

h) Falta de matafuegos.................................................................................................. $  65.34

48) Por dejar animales sueltos en la vía pública.

a)
En la planta urbana, por cada animal..................................................................... $  65.34

b)     En caminos vecinales, rurales o rutas, por cada animal....................................... $ 130.66

49) Por transitar en bicicleta tomado de otros vehículos mayores, o se los haga por veredas,

 paseos públicos, o canteros de la plaza, etc................................................................... $  32.66

50) Los vehículos de transporte de hacienda, podrán ingresar al radio urbano, sin la carga, 

debidamente lavados y desinfectados, solamente para provisión de combustible y/o 

reparaciones. Por violación de esta disposición se aplicara la multa de.......................... $ 65.34

INFRACCIONES DE ORDEN GENERAL

Por las infracciones que a continuación se detallan, se abonarán las siguientes multas:

1) Por el empleo de pesas y medidas adulteradas................................................................ $  65.34

2) Por exhibir imágenes y/o vender publicaciones inmorales u obscenas........................... $  65.34

3) Por cualquier ruido molesto y uso de motores que perturben las emisiones de radio y/o

 televisión......................................................................................................................... $ 65.34

4) Por las ampliaciones, transferencias, cambio de ramos, cese de actividades, etc., sin la

correspondiente autorización y pago de los derechos correspondientes.......................... $ 65.34

5) Por venta ambulante, sin solicitar previamente el permiso y la inspección Municipal

correspondiente............................................................................................................... $  65.34

6) Por impedir la labor de Inspectores Municipales, por negarse a proporcionar datos de

documentación que acrediten el pago de impuestos y tasas, por suministrar datos falsos 

y/o toda injuria, improperio o evidencia durante la actuación de Inspectores Municipales,

se impondrá una multa regulada por el Departamento Ejecutivo 

desde $ 65.34......................................................... hasta............................................. $ 1306.73 

7) (Incorporado por Ordenanza Nro. 057/86) Por el uso de la vía pública para tareas de

reparación desarme y todo trabajo de taller en automotores, ciclomotores y rodados en 

general, se impondrá una multa de Pesos Cincuenta y dos con 76/100.......................... $  52.76

CAPITULO XXIV
DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 42.- (Derogado por Ordenanza Nro. 051/91) 

ORDENANZA Nro. 051/91

ARTICULO 1.- PROCÉDASE a la actualización de todos los valores correspondientes a obligaciones tributarias (Tasas, Patentes, Multas y demás Derechos Municipales) de la Ordenanza Nro. 009/89, de conformidad a ella y hasta el 1ro. de Abril de 1991 inclusive.

ARTICULO 2.- DEROGASE el artículo 42 de la Ordenanza Nro. 009/89, de acuerdo con la prohibición general de indexación dispuesta en los artículos 7, 8, y 10 de la Ley 23.928, y artículo 1 del Decreto Nacional Reglamentario Nro. 529.

ARTICULO 3.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a ordenar el Texto de la Ordenanza Impositiva bajo el numero de la presente, reexpresando lo valores de la Obligaciones Tributarias en la forma prescripta.

ARTICULO 4.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a disminuir hasta en un cuarenta (40%) por ciento como máximo cada uno de los valores citados en el artículo anterior.

ARTICULO 5.- De FORMA.-

CAPITULO XXIV
TASA POR INSPECCION DE LOTERIAS FAMILIARES
(NO VIGENTE)

CAPITULO XXV
(Incorporado por Ordenanza Nro. 190/95 y Modificado por Ordenanza Nro. 507/98)

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 
LUCHA CONTRA LAS PLAGAS EN EL PARTIDO DE LOBERÍA

ARTICULO 44.- Para el financiamiento de las actividades de la Comisión de Lucha contra las Plagas en el Partido de Lobería -Campaña Año 1998- y de acuerdo con lo prescripto en la Ordenanza Fiscal, se fija en $ 0.30 por hectárea,  la Contribución Especial, con afectación especifica, la que será liquidada conjuntamente con la Tasa por Conservación. Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, de acuerdo al siguiente detalle:


1) $ 0,10 por ha. con 3ra. cuota del año 1998


2) $ 0,10 por ha. con 4ta. cuota del año 1998


3) $ 0,10 por ha. con 5ta. cuota del año 1998                                        

CAPITULO XXVI
(Incorporado por Ordenanza Nro. 248/96)

TASA POR ALUMBRADO PUBLICO
ARTICULO 45.- Por el servicio de Alumbrado Público Básico (Luminarias en esquina) en el Partido de Lobería según lo prescripto en la Ordenanza Fiscal se fijan las siguientes Tasas:


1.1.- Contribuyentes con servicio de energía eléctrica domiciliaria con medidor:

PARA SERVICIO RESIDENCIAL:

a) Consumo de hasta 200 KW/H bimestrales o 100 KW/H mensuales, por mes........................ $ 6.00

b) Consumo de mas de 200 KW/H bimestrales o 100 KW/H mensuales, por mes....................  $ 8.00

PARA SERVICIO COMERCIAL, INDUSTRIAL Y REPARTICIONES PUBLICAS NACIONALES Y PROVINCIALES:

a) Consumo de hasta 200 KW/H bimestrales o 100 KW/H mensuales, por mes......................   $ 8.00

b) Consumo de más de 200 KW/H bimestrales o 100 KW/H mensuales, por mes..................  $ 10.00


1.2.- Contribuyentes titulares de inmuebles urbanos baldíos y/o edificados sin instalación de medidor de energía domiciliaria:

a) por mes ....................................................................................................................................  $ 4.00

ARTICULO 46.- Por el servicio de Alumbrado Público Especial en el Partido de  Lobería según lo que prescribe la Ordenanza Fiscal, se fijarán las siguientes tasas adicionales a las normadas en el Artículo 1:

a) Por inmuebles ubicados en cuadras con luminarias intermedias, por mes.............................. $ 1,50

b) Por inmuebles ubicados en cuadras con luminarias de vapor de mercurio y/o vapor de sodio de 

     alta presión, por mes ............................................................................................................... $ 3.00

CAPITULO XXVII
(Incorporado por Ordenanza Nro. 248/96)

TASA POR SERVICIOS URBANOS
RECOLECCION DE RESIDUOS

ARTICULO 47.-  Por el Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios, de acuerdo con lo prescripto en la Ordenanza Fiscal, se fija una Tasa Anual, en la siguiente forma e importes:

a) Hoteles, pensiones, bares, confiterías, cafés, Pub, casas de comidas o similares.................. $ 39,39

b) Casas de comercios, talleres y similares ...............................................................................  $ 34,65

c) Casas de familia .....................................................................................................................  $ 31,51

BARRIDO

ARTICULO 48.- Por el Servicio de Barrido, de acuerdo a lo prescripto en la  Ordenanza Fiscal, se fija una Tasa Anual, en la siguiente forma e importes:

a) Calles pavimentadas del ejido urbano del Partido, excluidos los contemplados en el inciso b)............ $ 3,50

b) Las calles Raggio y Francisco De Caso, en toda su extensión en Lobería y la calle Irigoyen 

     de la Localidad de San Manuel en toda su extensión pavimentada con cordones.................. $ 1,80

CONSERVACION DE LA VIA PUBLICA

ARTICULO 49.- Por el Servicio de Conservación de la Vía Pública, de acuerdo con lo prescripto en la Ordenanza Fiscal, se fija una Tasa Anual, en las siguientes formas e importes:

a) Inmuebles con frente a calles pavimentadas ............................................................................$  0,80

b) Inmuebles con frente a calles de tierra:

     b-1) Por cada lote de hasta 600 mts.2 de superficie.................................................................$  7.00

b-2) Por cada lote de 601 hasta 1000 mts. de superficie........................................................ $ 12.00

b-3)Por cada lote de 1001 hasta 2000 mts. de superficie......................................................  $ 24.00

     b-4) Por cada lote de 2001 hasta 3000 mts. de superficie...................................................... $ 36.00

     b-5) Por cada lote de 3001 hasta 4000 mts. de superficie...................................................... $ 48.00

     b-6) Por cada lote de mas de 4000 mts. de superficie...........................................................  $ 60.00 

CAPITULO XXVI
(Incorporado por Ordenanza Nro. 251/96)

CONTRIBUCION ESPECIAL PARA FONDO SOLIDARIO
ARTICULO 50.- Modif. Por Ordenanza N° 912/04.- Para el financiamiento de necesidades sociales y comunitarias relacionadas con la  salud, minoridad, discapacidad, educación y trabajo y de acuerdo a lo prescripto en la Ordenanza Fiscal se establece la Contribución Especial Permanente para el Fondo Solidario con los siguientes valores:

a) Para inmuebles rurales será de $ 0,40 por Ha. y por año se liquidará conjuntamente con la Tasa por Reparación, Conservación y Mejorado de la Red Vial Municipal y será prorrateado por partes iguales en cada  cuota que se emita en el Calendario fiscal anual.

b) Para los inmuebles urbanos se determinan los siguientes valores, de acuerdo con el valor básico para el impuesto inmobiliario:


Valor de hasta 500  .......................................................................................         $  9.- por año


Valor básico de 501 a 1000  .........................................................................        $ 15.- por año


Valor básico de 1001 a 1500 ........................................................................        $ 24.- por año


Valor básico de 1501 a 2000 ........................................................................        $ 30.- por año


Valor básico de mas de 2001 ........................................................................       $ 36.- por año

 Se liquidará conjuntamente con la Tasa por Servicios Sanitarios y se prorrateara por partes iguales en cada cuota que se emita en el Calendario fiscal anual.

CAPITULO XXIX 

TASA POR SERVICIOS DE REMOCION, ACARREO Y ESTADIA

INCORPORADO POR ORDENANZA N° 839/2003 
ARTÍCULO 51: Por los servicios de remoción, acarreo y estadía a que alude el artículo 292 de la Ordenanza Fiscal se fija la tasa en la siguiente forma e importes:

Dentro de los Quince kilómetros de acarreo desde el lugar en que se encuentren las cosas a ser removidas hasta el destino de jurisdicción municipal donde deban ser depositadas

a) 
acarreo de rodado para transporte de personas de hasta cuatro mil kilogramos ........... $ 25,00

por día o fracción superior a las 8 horas de estadía del mismo...................................... $ 5,00

b) 
acarreo de rodado para transporte de personas de más de cuatro mil kilogramos . ...... $75,00

por día o fracción superior a las 8 horas de estadía del mismo ...................................  $10,00

c) 
acarreo de rodado de transporte de cargas...................................................................  $250,00

por día o fracción superior a las 8 horas de estadía del mismo..................................... $15,00

d) 
acarreo de rodado, del tipo no enumerado precedentemente ....................................... $250,00


por día o fracción superior a las 8 horas de estadía del mismo..................................... $15,00

e) 
acarreo de cosas que no sean rodado:


e.1) Por metro cúbico acarreado ..................................................................................  $ 20,00


e.2) Por horas hombre de trabajo en la carga ............................................................... $ 5,00

por día o fracción superior a las 8 horas de estadía y por metro cúbico de las mismas $ 10,00

Superados los quince kilómetros, la tasa se incrementará a razón de $ 0,25 por kilómetro o fracción superior a los 500 metros en los casos enumerados en los incisos a), b) y e) cuando las cosas acarreadas no superen en su peso los cuatro mil kilogramos. Se incrementará en $0,50 por kilómetro en los demás casos.”

ORDENANZAS ESPECIALES DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

DESGRAVACION 

ORDENANZA Nro. 087/88
ARTICULO 1.- La presente Ordenanza reglamenta el sistema de desgravación impositiva para los contribuyentes de la tasa de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, que brinden empleo en sus Establecimiento a egresados de la Escuela Agropecuaria Nro. 1 “Tte. Pedro  E Giacchino” de Lobería. 

ARTICULO 2.-Los productores que empleen en sus Establecimientos a egresados de la Escuela Agropecuaria Nro. 1 de Lobería, en sus trabajos relacionados con sus títulos habilitantes, gozaran de no pago de la Tasa de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal correspondiente a Doscientos cincuenta hectáreas (250) por cada empleado.

ARTICULO 3.- La desgravación referida en el art. Segundo entrará en vigencia a partir del 1ro. de Enero del año inmediatamente posterior a la ocupación y se extenderá durante todo el año impositivo.

ARTICULO 4.- Los contribuyentes cuya extensión de campo sea menor a 250 hectáreas, gozaran de la desgravación sobre el total de la misma.

ARTICULO 5.- No podrán gozar de los beneficios que reglamenta la presente, los contribuyentes que tengan relación familiar de primer grado con el personal que se desea ocupar.

ARTICULO 6.- Los beneficios de la presente Ordenanza se extenderán hasta un máximo de 500 Ha. y de dos empleados.

ARTICULO 7.- Si dentro del tiempo establecido por el artículo 3ro. de la presente, fuera despedido el empleado, el contribuyente perderá el beneficio de la desgravación correspondiente a las cuotas no vencidas del calendario impositivo en curso.

ARTICULO 8.- Cada contribuyente podrá incorporarse solo una vez a las reglamentaciones de la presente.

ARTICULO 9.- Para acceder a los beneficios establecidos por la presente los contribuyentes no deberán registrar deuda de la Tasa a desgravar.

ARTICULO 10.- A los efectos del cumplimiento de la presente Ordenanza los contribuyentes interesados deberán presentar en la Oficina que determine el Departamento Ejecutivo la documentación que acredite el empleo en forma permanente del egresado.

ARTICULO 11.- ENVÍESE Copia a la Escuela Agropecuaria Nro. 1 de Lobería, a la Asociación Cooperadora de la misma, al Consejo Escolar del distrito, y a las Entidades representativas del Sector.

ARTICULO 12.- De FORMA.


DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERÍA A LOS 3 DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.

SUSANA ISABEL BATILLIER                                                        Dn. RAUL GUIDO REGGIANI

SECRETARIA H.C.D.                                                                                 PRESIDENTE H.C.D.

PROMULGADA BAJO EL NRO. 087/88 EL18/11/88.-

ESC. ESTELA MARIS ALVAREZ                                                  Dr. JUAN JOSE FIORAMONTI

SECRETARIA DE GOBIERNO                                                           INTENDENTE MUNICIPAL

ORDENANZA No. 321/96.- Reglamentada por Decreto N° 1269/96 Prorrogada y modificada por Ordenanza 641/00 hasta el 31/12/03; Prorroga por Ordenanza 862/04 hasta el 31/12/2007); modif. Por Ordenanza n° 883/04 
ARTICULO 1.- OTORGASE una desgravación impositiva para aquellos contribuyentes de la Tasa de  Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal que inviertan en almacenaje de granos en los establecimientos de su propiedad.

ARTICULO 2.- Los productores que se acojan a la presente Ordenanza, gozarán de la desgravación del  pago de la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, equivalente a PESOS OCHO ( $ 8.-) por tonelada de almacenaje instalado.

ARTICULO 3.- El monto resultante será prorrateado en tres (3) años, en cada cuota de la tasa en cuestión, siendo la suma máxima factible de ser desgravada, la equivalente a CUATROCIENTAS TONELADAS  (400 Ton.) de capacidad de almacenaje.

ARTICULO 4.- El período para el acogimiento a la mencionada desgravación, entrará en vigencia a partir del día 01 de Octubre de 1996 y finalizando el 31 de Diciembre de 1999.

ARTICULO 5.- Para poder ser beneficiario de la desgravación en cuestión, los contribuyentes no deben registrar deudas en la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal.

ARTICULO 6.- Para gozar de los beneficios de la presente Ordenanza, los beneficiarios no deberán presentar una mora mayor a dos cuotas de la Tasa en cuestión durante el período de acogimiento, caso contrario, quedarán automáticamente excluidos de la desgravación.

ARTICULO 7.- A los efectos de la desgravación, no serán tenidos en cuenta los silos móviles, solo serán contempladas, las toneladas de almacenaje provenien​tes de estructuras fijadas al suelo.

ARTICULO 8.- De FORMA.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, APROBADO POR MAYORIA.-

ELDA ISABEL ARGUELLO                 

                              Esc. ESTELA MARIS ALVAREZ

SECRETARIA H.C.D.                            


                                 PRESIDENTE H.C.D.

PROMULGADA BAJO EL No. 321/96 EL 30/09/96.-

Ing. MARIO ALBERTO TERUGGI      

                                   Dn. RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO      

                                      INTENDENTE MUNICIPAL

ORDENANZA No 321/96-REGLAMENTADA POR DECRETO No. 1269/96; SOLICITUD DESGRAVACION
ORDENANZA N° 641/2000 (Modifica y prorroga Ordenanza 321-96; Prorrogada por Ordenanza 862/04.-

ARTICULO 1.- SUSTITÚYASE el Artículo 6° de la Ordenanza N° 321-96 por el siguiente:

ARTICULO 6.- Para gozar de los beneficios de la presente Ordenanza, los beneficiarios no deberán presentar una mora mayor a dos (2) cuotas de la Tasa en cuestión durante el periodo que beneficie la desgravación, caso contrario, quedarán automáticamente excluidos.

ARTICULO 2.- PRORROGASE la vigencia de la Desgravación Impositiva establecida en la Ordenanza N° 321-96 hasta el 31 de diciembre de 2003.- 

ARTICULO 3.- De FORMA

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-

ROBERTO LUIS DEBAT                                                             BALTASAR HECTOR COPPOLA

SECRETARIO H.C.D.                                                                             PRESIDENTE H.C.D.

PORMULGADA POR DECRETO N° 774/2000 

ING. MARIO ALBERTO TERUGGI                                               DON RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO


                    INTENDENTE MUNICIPAL

O R D E N A N Z A N° 862/04
Ordenanzas anteriores 321/96 y 641/00 

ARTÍCULO 1º.- PRORROGASE la vigencia de la Desgravación  Impositiva establecida en las Ordenanza Nº 321-96 y 641-00 hasta el 31 de Diciembre de 2007.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, cumplido, ARCHIVESE.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-

MARTA BEATRIZ CASTELLANOS
                                        CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ


SECRETARIA H.C.D.


                                      PRESIDENTE H.C.D.

LOBERIA, 04 de febrero de 2004

LA PRESENTE ORDENANZA NRO. 862/04 QUEDA PROMULGADA POR DECRETO DEL DEPARTAMENTE EJECUTIVO  MUNICIPAL NRO. 230/04

Dn. JOSE LUIS PIFANO


                Prof. HUGO CESAR RODRIGUEZ

SECRETARIO DE GOBIERNO                                               INTENDENTE MUNICIPAL

O R D E N A N Z A N° 883/2004
 ARTÍCULO 1º.- Amplíense los alcances de la Ordenanza Nº 321/96, otorgando una desgravación impositiva para aquellos contribuyentes de la Tasa de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal que inviertan en estructuras y/o maquinarias producidas en el Partido de Lobería para  almacenaje de granos.

ARTÍCULO 2º.- Los productores que se acojan a la presente Ordenanza, gozarán de la desgravación del pago de la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, equivalente a PESOS OCHO ($ 8.-) por tonelada de Almacenaje Instalado, en el caso de silos fijados al suelo y de PESOS CUATRO ($ 4.-) en el caso de  estructuras y/o maquinarias para almacenaje de granos, producidas en el Partido de Lobería.
ARTÍCULO 3º.- Siguen vigentes los artículos 3,5,y 6 de la Ordenanza Nº 321/96.

ARTÍCULO 4º.-El período de acogimiento a esta desgravación coincidirá con el normado a través de la Ordenanza  Nº 863-04.-

ARTÍCULO 5º.- Modificase el artículo 7º de la Ordenanza Nº 321-96, el que dirá: “a los efectos de la desgravación serán tenidos en cuenta los silos fijados al suelo y las estructuras y/o maquinarias para almacenaje de granos fabricadas en Lobería”.-

ARTÍCULO 6º.- El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza a través del respectivo Decreto.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, cumplido, ARCHIVESE.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-

MARTA BEATRIZ CASTELLANOS



CARLOS A. RODRIGUEZ


SECRETARIA H.C.D.



     
       PRESIDENTE H.C.D.

LOBERIA, 29 de Marzo de 2004

LA PRESENTE ORDENANZA NRO. 883/04 QUEDA PROMULGADA POR DECRETO DEL DEPARTAMENTE EJECUTIVO  MUNICIPAL NRO. 736/04

Dn. JOSE LUIS PIFANO


                 Prof. HUGO CESAR RODRIGUEZ

SECRETARIO DE GOBIERNO                                              INTENDENTE MUNICIPAL
ORDENANZA No. 357-96.- Prorrogada por Ordenanza 655/00; Ordenanza 863/04 .-
ARTICULO 1.- DISPONESE un régimen de desgravación de tasas municipales para aquellos contribuyentes que realicen actividades productivas y que se encuadren en la siguiente reglamentación.

ARTICULO 2.- Serán beneficiarios de este régimen:


2.a) Los contribuyentes que realicen actividades en el sector indus​trial, manufacturero que inviertan en la adquisición de Bienes de Capital con el objeto de mejorar sus procesos de producción y/o de generar puestos de trabajo.


2.b) Los contribuyentes que inviertan en emprendimientos productivos de actividades no tradicionales o tendientes a incorporar el valor agregado a productos primarios locales.


2.c) Los contribuyentes de la tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial, que inviertan en la instalación de equipos de riego en establecimientos de su propiedad.

ARTICULO 3.- La desgravación se aplicará sobre las tasas de Inspección Seguridad e Higiene, Servicios Urbanos y Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial, según corresponda.

ARTICULO 4.- Para acceder a los beneficios de esta operatoria se deberá verificar una inversión mínima de $ 5.000.- siendo factible la aplicación de una desgravación de hasta el 20 %, con un monto máximo de $ 3.200.-

ARTICULO 5.- El monto resultante será prorrateado en tres años y en cada cuota de las tasas que corresponda.

ARTICULO 6.- Fijase la vigencia de la presente promoción el período comprendido entre el 01-01-97 al 31-12-99.-

ARTICULO 7.- Será condición excluyente para acceder a los beneficios de este  régimen no registrar deudas por tasas Municipales al momento de formular la correspondiente solicitud.

ARTICULO 8.- Quedarán automáticamente excluidos del régimen aquellos contribuyentes que  habiéndoseles concedido la franquicia registrasen una mora mayor a dos cuotas en la tasas que le fuera aplicada la desgravación.-

ARTICULO 9.- A los fines de la aplicación de la presente Ordenanza facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la creación de una Comisión Especial que se encargará de la evaluación de las solicitudes y de dictaminar sobre la desgravación a aplicar en cada caso en particular.-

ARTICULO 10.- De FORMA.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, APROBADO POR UNANIMIDAD.-

ELDA ISABEL ARGUELLO                 

                              Esc. ESTELA MARIS ALVAREZ

SECRETARIA H.C.D.                           


                                 PRESIDENTE H.C.D.

PROMULGADA BAJO EL No. 357/96 EL 07/01/97.-

Ing. MARIO ALBERTO TERUGGI                        

         Dn. RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO                          

                         INTENDENTE MUNICIPAL

SOLICITUD DESGRAVACION ORDENANZA NRO 357/96* Prorrogado por: Ordenanza  655/00*863/04

ANEXO I

MUNICIPALIDAD DE LOBERIA

ORDENANZA Nro. 357/96

SOLICITUD DE DESGRAVACION IMPOSITIVA

APELLIDO Y NOMBRES O

RAZON SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO

PARTIDAS Nro.:

NOMENCLATURA CATASTRAL:
UBICACIÓN DE LA INVERSION:
Circunscripción.

Sección:

Chacra:

Parcela:

Fracción:

Partida:

Cuartel:

DATOS DE LA INVERSION:

NOTA: Se debe adjuntar a la presente comprobante de adquisición del bien.

DECLARO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTE FORMULARIO SON COMPLETOS Y CORRECTOS Y QUE HAN SIDO EXPUESTO SIN OMITIR NI FALSEAR DATO ALGUNO QUE DEBA CONTENER, SIENDO FIEL EXPRESION DE LA VERDAD. AUTORIZO POR MEDIO DE LA PRESENTE A VERIFICAR LAS INSTALACIONES DE REFERENCIA. A PERSONAL MUNICIPAL, CUANDO LO DISPONGAN. 

                                                                                                     ................................................................

                                                                                                                     Firma de Contribuyente

                                                                                                       Doc. de Ident. Nro. ................................

ORDENANZA N° 655/2000 (Prorroga Ordenanza 357-96); Prorrogada por Ordenanza 863/04,).-

ARTICULO 1.- PRORROGASE la vigencia de la Desgravación Impositiva establecida en la Ordenanza N° 357-96 hasta el 31 de diciembre de 2003.- 

ARTICULO 2.- De FORMA

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-

ROBERTO LUIS DEBAT                                                             BALTASAR HECTOR COPPOLA

SECRETARIO H.C.D.                                                                             PRESIDENTE H.C.D.

PROMULGADA POR DECRETO N° 1025/2000 

ING. MARIO ALBERTO TERUGGI                                               DON RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO



       INTENDENTE MUNICIPAL

 O R D E N A N Z A  N° 863/04
Ordenanzas anteriores 357/96 y 655/00 

ARTICULO 1°.- Prorrogase la vigencia de la Desgravación Impositiva establecida en las Ordenanzas 357/96  y 655-00 hasta el 31 de diciembre del 2007.-

ARTICULO 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, cumplido, ARCHIVESE.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-

MARTA BEATRIZ CASTELLANOS
                                  CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ


SECRETARIA H.C.D.


                                   PRESIDENTE H.C.D.

LOBERIA, 04 de febrero de 2004

LA PRESENTE ORDENANZA NRO. 863/04 QUEDA PROMULGADA POR DECRETO DEL DEPARTAMENTE EJECUTIVO  MUNICIPAL NRO. 231/04

Dn. JOSE LUIS PIFANO


                        Prof. HUGO CESAR RODRIGUEZ

SECRETARIO DE GOBIERNO                                              INTENDENTE MUNICIPAL
ORDENANZA NRO. 808/02
ARTICULO 1° La Municipalidad de Lobería se adhiere a la Ley Provincial nro. 12443 y a la Ley  Nacional nro. 25080 por la cual se instruye un régimen denominado de Promoción de Inversiones para Bosques Cultivados, consistentes en nuevos emprendimientos forestales y en ampliaciones de los bosques existentes.

ARTICULO 2° Autorizase Al Departamento Ejecutivo a designar el Organismo local que se encargará de la aplicación del presente régimen, pudiendo constituir entes o consorcios intermunicipales.

ARTICULO 3° ESTABLECESE una exención del 100% de la Tasa de Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipales, sobre las hectáreas cultivadas y por el lapso de 5 años,  a todo productor que efectúe actividades comprendidas en el Artículo 3° de la Ley Nacional nro. 25080 y que cumpla con los requisitos contemplados en el artículo 8° de la Ley Provincial nro. 12443.

ARTICULO 4°  No podrán ser beneficiarios de la presente ordenanza:

a) Las empresas que al tiempo de la solicitud de exención tuvieran deudas impagas exigibles con la Municipalidad de Lobería.

b) Quienes cometan infracciones a la ley Nacional 25080, a la provincial 12443 y sus respectivos reglamentaciones que provoquen la caducidad total o parcial del tratamiento otorgado, debiendo, en este caso, restituir las tasas no abonadas en función de la aplicación de la presente.

ARTICULO 5°) Una vez promulgada la presente ordenanza, el Departamento Ejecutivo comunicará a la Autoridad de Aplicación  provincial la adhesión a los beneficios que la ley 12443 otorga, comprometiéndose a mantenerlos durante el lapso estipulado en el art. 8° de la Ley 25080.

ARTICULO 6° La presente ordenanza comenzará a regir a partir del 1° de enero de 2003.

ARTICULO 7° Comuníquese al Departamento ejecutivo, dése al Registro Oficial de Ordenanzas y cumplido ARCHIVESE.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERÍA, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-

MARTA BEATRIZ CASTELLANOS

                   DR. LUIS ALBERTO CHALDE


SECRETARIA H.C.D.



              PRESIDENTE H.C.D.

LOBERIA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2002

LA PRESENTE ORDENANZA NRO. 808/02 QUEDA PROMULGADA POR DECRETO DEL DEPARTAMENTE EJECUTIVO  MUNICIPAL NRO. 2074/02

Ing. MARIO ALBERTO TERUGGI                                            Don RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO                                                       INTENDENTE MUNICIPAL

DESCUENTOS

ORDENANZA No.349/96.- 
ARTICULO 1.- DEROGASE, a partir del 31 de Diciembre de 1996, la Ordenanza No. 013/88.-

ARTICULO 2.- ESTABLÉCESE a partir del 1º de Enero de 1997, un descuento del Diez por ciento (10%) sobre el monto total anual de las tasas que se mencionan a continuación, cuando sea abonado íntegramente hasta la fecha que el Departamento Ejecutivo fije como vencimiento de la primera cuota:


a) Servicios Urbanos


b) Alumbrado Público -Parte Especial-


c) Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal

ARTICULO 3.- ESTABLÉCESE un descuento del Diez por ciento (10 %) sobre el importe de las cuotas no vencidas de las tasas que se mencionan a continuación, cuando el monto total restante, sea abonado hasta la fecha que el Departa​mento Ejecutivo fije como vencimiento de la segunda cuota:


a) Servicios Urbanos


b) Alumbrado Público -Parte Especial-


c) Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal

ARTICULO 4.- De FORMA.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, APROBADO POR UNANIMIDAD.-

ELDA ISABEL ARGUELLO        

                              Esc. ESTELA MARIS ALVAREZ

SECRETARIA H.C.D.                    


                               PRESIDENTE H.C.D.

PROMULGADA BAJO EL No. 349/96 EL 27/12/96.-

Ing. MARIO ALBERTO TERUGGI           

                      Dn. RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO                   

                        INTENDENTE MUNICIPAL

ORDENANZA No. 350/96.-
ARTICULO 1.- DERÓGUESE, a partir del 31 de Diciembre de 1996, la Ordenanza No. 014/92.-

ARTICULO 2.- ESTABLÉCESE a partir del 1º de Enero de 1997 un descuento del  DIEZ por ciento (10%) sobre el monto total anual de las tasas que se mencionan a continuación, cuando no se registre deuda, en la Tasa y Partida a conceder el descuento, al 31 de Diciembre del año anterior. Este descuento tendrá vigencia durante todo el año por el cual se concedió el descuento:


1)- Tasa por Alumbrado Público -Parte Especial-


2)- Tasa por Servicios Urbanos


3)- Tasa por Servicios Sanitarios


4)- Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal
 
    




5)- Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene


6)- Tasa por Patentes de Juegos Permitidos.

ARTICULO 3.- De FORMA.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE  MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, APROBADO POR UNANIMIDAD.-

ELDA ISABEL ARGUELLO              

                              Esc. ESTELA MARIS ALVAREZ

SECRETARIA H.C.D.                       



                    PRESIDENTE H.C.D.

PROMULGADA BAJO EL No. 350/96 EL 27/12/96.-

Ing. MARIO ALBERTO TERUGGI             

                      Dn. RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO                   

                        INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETOS

DECRETO REGLAMENTARIO ORDENANZA Nro. 321/96* 641/00* 862/04
DECRETO NRO. 1269/96 DE  FECHA 12/11/96

ARTICULO 1.- ESTABLÉCESE que la solicitud de desgravación impositiva, dispuesta por Ordenanza Nro. 321/96 se tramitará ante el Departamento Ejecutivo Municipal. Secretaria de Desarrollo y Producción, mediante la presentación del Formulario, cuyo modelo se aprueba con el presente como ANEXO I.

ARTICULO 2.- DISPONESE que la suma máxima factible de ser desgravada equivalente a 400 toneladas de capacidad de almacenaje establecida en el artículo 3º de la Ordenanza Nro. 321/96 será tomada por contribuyente cualquiera sea el numero de establecimientos y/o partidas de su propiedad.

ARTICULO 3.- DISPONESE que la “inversión” aludida en el artículo 1º de la Ordenanza Nro. 321/96, se tomará a las que resulten de:

a) Instalaciones nuevas de estructuras de almacenaje “silos”

b) Reparaciones de dichas estructuras ya existentes a la fecha del inicio del periodo del acogimiento.

c) Instalaciones de equipos de aireación de las estructuras citadas.

ARTICULO 4.- DISPONESE, los siguientes porcentajes a desgravar en cada inversión realizada, de acuerdo a su tipo:

a) Instalaciones nuevas: 100%

b) Reparación de instalaciones existentes: Porcentaje a determinar por la Oficina Técnica Municipal.

c) Instalaciones de equipos de aire en instalaciones existentes: 50%

ARTICULO 5.- DISPONESE, que el monto resultante a ser desgravado, a que alude el artículo 3º de la Ordenanza Nro. 321/96, será prorrateado en forma proporcional en la cantidad de cuotas de la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, que la Municipalidad emita a partir del otorgamiento del  beneficio y el 31 de diciembre de 1999.

ARTICULO 6.- De FORMA

ING. MARIO ALBERTO TERUGGI                                               DON RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO                                                           INTENDENTE MUNICIPAL

ANEXO I

MUNICIPALIDAD DE LOBERÍA

ORDENANZA NRO. 321/96, PRORROGADA POR ORDENANZA N° 641/00 Y 862/04

DECRETO NRO. 1269/96

SOLICITUD DE DESGRAVACION IMPOSITIVA

APELLIDO Y NOMBRE O

RAZÓN SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO:

PARTIDA NRO.:

NOMENCLATURA CATASTRAL:

UBICACIÓN DE LA INVERSION:
Circunscripción:

Sección:

Chacra:

Parcela:

Fracción:

Partida:

Cuartel:

TIPO DE INVERSION:


Tipo de estructura de almacenaje:

a) Instalación de silos

b) Reparación de silos

c) Instalación de equipos de aireación

· Capacidad:

· Fecha de Instalación:

NOTA: Se debe adjuntar a la presente comprobante de adquisición del bien.

DECLARO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTE FORMULARIO SON COMPLETOS Y CORRECTOS Y QUE HAN SIDO EXPUESTO SIN OMITIR NI FALSEAR DATO ALGUNO QUE DEBA CONTENER, SIENDO FIEL EXPRESION DE LA VERDAD. AUTORIZO POR MEDIO DE LA PRESENTE A VERIFICAR LAS INSTALACIONES DE REFERENCIA, A PERSONAL MUNICIPAL, CUANDO LO DISPOGAN.

................................................................

                                                                                                             FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

                                                                                                          DOC. DE IDENT. Nro. ......................         

PASE A SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA, PARA INFORMAR ESTADO DE DEUDA DE LAS PARTIDAS DEL CONTRIBUYENTE.

DECRETO REGLAMENTARIO: ARTICULO 41 INCISO B) y F) ORDENANZA FISCAL, ARTICULO 1 ORDENANZA NRO. 048/91 y ARTICULO 3RO. ORDENANZA 049/91

DECRETO NRO. 3860/04 de fecha 21/12/04
ARTICULO 1.- FIJASE a partir del 01/01/05, en el Uno por ciento (1%) la tasa de Interés Resarcitorio, establecido en el artículo 41ro. Inciso b) de la Ordenanza Fiscal Nº 008/89.

ARTICULO 2.- FIJASE a partir del 01/01/05, en el Uno con Sesenta y Siete por ciento (1,67% la tasa de Interés Punitorio, establecida en el artículo 41 Inciso F) de la Ordenanza Fiscal Nº 008/89.

ARTICULO 3.- FIJASE a partir del 01/01/05, en el Uno por ciento (1%) la tasa de Interés Resarcitorio, en el artículo 14 inciso b) de la Ordenanza Nro. 10/89 –texto según Ordenanza 048/91.

ARTICULO 4.- FIJASE a partir del 01/01/05, en el Uno con Sesenta y Siete por ciento (1,67% la tasa de Interés Punitorio, en el artículo 14 inciso c) de la Ordenanza Nro. 10/89 –texto según Ordenanza 048/91.

ARTICULO 5.- De FORMA.

    DN. JOSE LUIS PIFANO                                                   PROF. HUGO CESAR RODRIGUEZ
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                    INTENDENTE MUNICIPAL

CANCELACION DE DEUDAS
O R D E N A N Z A N° 769/02
Modif. Art. 1°, 2° y 3° por Ordenanza 781/02
Artículo 1: Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la cancelación de deudas, mediante la entrega de bienes muebles e inmuebles por parte de aquellas personas físicas o jurídicas que se encuentren en situación económica o financiera deficiente.

Artículo 2: Las disposiciones de la presente ordenanza, serán aplicables a los supuestos de obligaciones por tasas, derechos, contribuciones, cuotas de viviendas, obras de infraestructura y sus respectivos accesorios, vencidos y exigibles por la comuna a particulares, en virtud de previsiones legales o reglamentarias, que deba fiscalizar y percibir, y cuyo importe deba ingresar al patrimonio de la comuna.

Artículo 3°: Los deudores podrán proponer el pago del importe correspondiente por entrega de bienes, acreditando fehacientemente razones de estado patrimonial y financiero deficitario.

Articulo 4°: El Departamento Ejecutivo municipal determinará, en cada caso, si considera atendibles las razones invocadas y si los bienes ofrecidos resultan de utilidad para la comuna. Aprobada que fuere la propuesta, el Departamento Ejecutivo  instrumentará el pertinente acto administrativo que otorgue el beneficio, consignando además en el mismo acto el valor de los bienes a recibir. Caso contrario procederá a rechazar la propuesta.

Artículo 5°: La Contaduría Municipal, determinará la equivalencia entre las sumas adeudadas y el valor de los bienes a entregar en pago, teniendo en cuenta el último precio que, por el mismo o análogo bien hubiere abonado la Municipalidad, los precios vigentes en plaza, la tasación que los Organismos oficiales o instituciones financieras que al efecto realicen, o procedimientos análogos, conforme resulte más adecuado a la naturaleza de los bienes.

Artículo 6°: A los fines de la presente ordenanza, quedan comprendidos los casos que tramitan en sede judicial, aún con sentencia firme, en cuyo caso se autoriza al senor Asesor Letrado municipal, a aplicar la presente normativa con el objeto de instrumentar la propuesta de pago por entrega de bienes, sujeta al consentimiento del Departamento Ejecutivo municipal.

Quedan excluidos de los términos de la propuesta de pago las deudas que en concepto de honorarios y aportes previsionales deban abonar, las personas físicas y jurídicas que se acojan al beneficio que, establece la presente.

Artículo 7°: En el supuesto de créditos que se tornaran exigibles con posterioridad a la promulgación de la presente ordenanza, los respectivos deudores podrán efectuar propuestas de entrega de bienes mientras ésta mantenga su vigencia.

Artículo 8°: El Departamento Ejecutivo determinará el destino de los bienes que fueran recibidos en función de las disposiciones de la presente ordenanza.

Artículo 9°: Se establece hasta el 25 de julio de 2002 o hasta la fecha que futuras prórrogas pudieran establecer, el plazo en el cual podrán  incluirse los créditos que se tornaren vencidos y exigibles.

Artículo 10°: comuniquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, cumplido, ARCHIVESE.-


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-

MARTA BEATRIZ CASTELLANOS



DR. LUIS ALBERTO CHALDE


SECRETARIA H.C.D.





PRESIDENTE H.C.D.

LOBERIA, 04 DE MARZO DE 2002

LA PRESENTE ORDENANZA NRO. 769/02 QUEDA PROMULGADA POR DECRETO DEL DEPARTAMENTE EJECUTIVO  MUNICIPAL NRO. 241/02

Ing. MARIO ALBERTO TERUGGI                                            Don RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO                                                       INTENDENTE MUNICIPAL

O R D E N A N Z A N° 781/02ORDPART483
ARTICULO 1º.- SUSTITUYANSE los artículos 1º, 2º y 3º de la Ordenanza Nº 769/02 de cancelación de deudas con entrega de bienes, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

...“Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la cancelación de deudas, mediante la entrega de bienes muebles e inmuebles.“

...“Artículo 2º: Las disposiciones de la presente ordenanza, serán aplicables a los supuestos de obligaciones por tasas, derechos, contribuciones, cuotas de viviendas, obras de infraestructura y sus respectivos accesorios, vencidos o a vencer en el  período fiscal en curso, exigibles por la comuna a particulares en virtud de previsiones legales o reglamentarias, que deba fiscalizar y percibir, y cuyo importe deba ingresar al su patrimonio.“

...“Artículo 3º: Los deudores podran proponer el pago del importe correspondiente por entrega de bienes acreditando fehacientemente razones de estado patrimonial y financiero deficitario y/o entrega de bienes de dificultosa adquisicion.

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, cumplido, ARCHIVESE.-



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-

MARTA BEATRIZ CASTELLANOS


DR. LUIS ALBERTO CHALDE


SECRETARIA H.C.D.



        PRESIDENTE H.C.D.

LOBERIA, 05 DE JUNIO DE 2002

LA PRESENTE ORDENANZA NRO. 781/02 QUEDA PROMULGADA POR DECRETO DEL DEPARTAMENTE EJECUTIVO  MUNICIPAL NRO. 848/02
Ing. MARIO ALBERTO TERUGGI                                            Don RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO                                                       INTENDENTE MUNICIPAL

ORDENANZAS PARTICULARES A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
ENTOSCADO DE CAMINOS
ORDENANZA  N° 483-98  (Modif. Por Ordenanza N° 758/01)

ARTICULO 1.- CREASE el PROGRAMA MUNICIPAL DE ENTOSCADO DE CAMINOS RURALES para el Partido de Loberia, el cual se regirá de acuerdo con las disposicio​nes de la presente.-

DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA

ARTICULO 2.- DECLARASE de utilidad pública y pago obligatorio  las obras de entoscado en  las calles rurales, con una extensión mínima de cinco kilómetros o en toda su extensión en las calles vecinales que comuniquen con caminos reales  si esta fuera menor a cinco kilómetros, que fueran incorporadas al programa, por solicitud de los vecinos, de acuer​do con lo dis​pues​to en los artículos si​guien​tes.-

ARTICULO 3.- (Modif. Por Ordenanza N° 758/01  Integraran el programa aquellos circuitos de calles con la extensión mínima fijada en el artículo anterior, que cuenten con un porcentaje de adhesión igual o superior  al 70% de los propietarios o poseedores a titulo de dueños de las parcelas con frente a la obra, o por un numero de ellos que representen igual porcentaje en la extensión de los frentes, o por un numero de ellos que representan igual porcentaje sobre la superficie de los predios afectados y los vecinos con campos interiores con salida directa a la calle a entoscar. 

Queda facultado el Departamento Ejecutivo a abrir  registros de oposición para aquellos casos que no se llegue a la adhesión prevista en el párrafo anterior, posibilitándose la realización de la obra que no cuente con más del 40 % de oposición a la misma.- 

EJECUCION DE LA OBRA
ARTICULO 4.-   (modif. Por Ordenanza N° 758-01                                                                                                                                    
4.1. Obligaciones del Municipio
La obra se llevara a cabo por administración municipal tomando la misma a su cargo el proyecto, dirección y ejecución del Programa, por intermedio de las oficinas técnicas correspondientes. Para lo cual podrá realizar la adquisición, provisión, arrendamiento, adecuación o reparación de maquinas, equipos, instalaciones, combustible, lubricantes, energía, herramientas y demás elementos necesarios. El Municipio queda obligado a efectuar por su cuenta los trabajos de escarificación, extracción y acarreo de tosca, la colocación de tubos sin cabeceras, el replanteo, rellenado, construcción de obras arte, alcantarillado, nivelado, acondicionamiento integral del camino a entoscar, riego y compactado de acuerdo a las características edáficas y topográficas, afectando personal municipal o contratando mano de obra común, especializada y servicios profesionales si la ejecución de la obra así lo requiere.

4.-2 Obligaciones de los beneficiarios de la obra (Modif. Por Ordenanza N° 758/01)
Queda a cargo exclusivo de los mismos la provisión de la tosca y el costo de los tubos que sean necesarios colocar en las entradas de sus establecimientos.-
4.-3 Características de la obra (Modif. Por Ordenanza N° 758/01)
La obra a ejecutar tendrá como característica general un ancho de 3,5 metros, un espesor mínimo de 20-25 centímetros, con la obligatoriedad de la construcción de descansos en doble mano cada mil metros de camino.-
DETERMINACION DE PRIORIDADES DE EJECUCION
ARTICULO 5.- A los efectos de la determinación de prioridades de ejecución de la obra serán tenidos en cuenta , en su conjunto,  los siguientes parámetros :

5.1.  Porcentaje de adhesión de vecinos afectados a la obra.

5.2.  Cantidad de beneficiarios que integran el circuito.
5.3.   Disponibilidad de yacimientos de tosca en las proximidades de la obra.
5.4.  Caminos que resulten salida obligada de producciones intensivas 
5.5.  Aprovechamiento de otros sectores de la comunidad , escuelas , poblaciones , establecimientos Sanitarios, circuitos turísticos .
5.6.  Vinculación con caminos reales entoscados o pavimentados.
5.7.  Atención de necesidades derivadas de dificultades de intransitabilidad por deterioro de la vía de comunicación.-
 DEL PAGO
ARTICULO 6.- (Modif.. por Ordenanza N° 758/01) La contribución de los beneficiarios de la obra se fija en Dos mil ochocientos (2.800) litros de gasoil  por kilómetro de entoscado construido. A tal fin se faculta al Departamento Ejecutivo a reglamentar el mecanismo de recepción física del combustible a entregar. Asimismo en el caso de opción por pago en dinero, a los efectos de realizar el cálculo del monto se tomará el valor litro de gasoil de la ultima compra realizada por la Municipalidad .

Cuando el yacimiento de tosca se encuentre a distancias superiores a los seis (6) kilómetros el monto detallado precedentemente se incrementara a razón de diez (10 %) por ciento, por cada tres (3) kilómetros o fracción.

(Modificado por Ordenanza N° 912/04)

El frentista abonará por el concepto de tubo colocado en sus entradas, el equivalente a:

1. Cuatro (4)  bolsas de cemento o su valor al precio de mercado a la fecha de realización de obra por cada tubo de 40 cm. de diámetro.

2. Cinco (5) bolsas de cemento o su valor al precio de mercado a la fecha de realización de obra, por cada tubo de 60 cm. de diámetro.
ARTICULO 7.- Todos los beneficiarios en la situación fijada en el art.3ro.,pertene​cientes a un circuito que cuente con la adhesión previs​ta en el mismo artículo de esta ordenan​za, de​berán pagar el costo de la  obra deter​minada en el articulo precedente. Para determinar el costo que corresponda a cada beneficiario, se efectuara una liquidación prorrateando el costo total de la obra,  por la superficie de los predios afectados.

ARTICULO 8.- (Modif. Por Ordenanza N° 758/01)Convenios: Aceptado el proyecto de obra, computo métrico, presupuesto y plazo de ejecución por los vecinos, el Departamento Ejecutivo, procederá al dictado del acto administrativo que dispone la ejecución de la obra. A tal efecto la Asesoría Legal Municipal procederá a elaborar el instrumento a suscribir entre el Municipio y cada uno de los beneficiarios de la obra.-

Certificaciones de avance de obras: la Secretaria de Obras y  Servicios Públicos certificará el avance de obra por períodos quincenales.

Plazo de pago: los pagos se realizarán en un plazo máximo de 10 días desde la notificación fehaciente de la certificación de obra y liquidación correspondiente. 

Formas de pago: a) en dinero: el monto que se determine por aplicación de la certificación referida en el párrafo anterior y los valores resultantes del artículo 6º. 

b) entrega de bienes: la cantidad de litros de gas oil a entregar que se determine por aplicación de la certificación realizada por la oficina técnica de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, que serán  recepcionados en la forma y lugares establecidos en cada uno de los convenios suscriptos.

Incumplimiento de pago:   No efectuado el pago(en dinero o gas oil) en el plazo fijado,  el contribuyente incurrirá en mora  de pleno derecho y  serán de aplicación  los intereses resarcitorios dispuestos en el artículo 41 inc. b) de la Ordenanza Fiscal vigente, que se devengarán a partir del  vencimiento de cada liquidación y notificacion hasta su efectivo pago. Estos serán abonados, a opción del deudor, en dinero o en bienes.

Finalizada la obra, las liquidaciones no abonadas en los plazos previstos, deberán cancelarse únicamente en dinero, aplicándose los intereses resarcitorios, dispuesto en el artículo 41 inciso b) de la Ordenanza Fiscal vigente, a cada una de las liquidaciones, desde el vencimiento y hasta su efectivo pago. 

CREACION DEL FONDO MUNICIPAL DE ENTOSCADO DE CAMINOS RURALES 

ARTICULO 9.-  Crease el Fondo Municipal de Entoscado de Caminos Rurales, cuyos recursos serán afectados exclusivamente al financiamiento del programa Municipal de Entoscado de los caminos rurales del Partido de Loberia, constituyéndose con los siguientes aportes:

9.1.  El aporte de recursos municipales correspondiente al Presupuesto año 1998 y los que en el futuro se dispongan en cada uno de los ejercicios.

9.2.  Las contribuciones de los vecinos incorporados al Programa en concepto de capital e intereses si los mismos correspondieren.

9.3.  Los aportes de convenios que puedan celebrarse con organismos provinciales o nacionales, específicamente destinados a este Programa.

9.4.  Los créditos otorgados al Municipio por entidades financieras de la Banca Nacional o Internacional específicamente  destinados a este programa. 

9.5. Los recursos provenientes de la coparticipación vial Leyes 15.274 y 8.071

COMISION ESPECIAL 

ARTICULO 10.- El Departamento Ejecutivo esta obligado a nombrar  con acuerdo del H.C. Deliberante una comisión de propietarios electores del distrito para  la fiscalización de cada obra, de acuerdo con lo establecido en el articulo 150) de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

INFORMACION DEL DESARROLLO DE LA OBRA
ARTICULO 11.- El Departamento Ejecutivo informará de manera pública  trimestralmente sobre:

11-1.- Cantidad de kilómetros construidos en el trimestre ante​rior.-

11.2.- Toda otra información que se considere de interés sobre el desarrollo del Programa.-

DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 12.- La transferencia de dominio  por cualquier titulo inplicará la cancelación de la deuda vigente.-

A solicitud del adquirente la Municipalidad podrá transferir  en las mismas condiciones  el saldo no vencido del crédito  oportunamente otorgado.-

ARTICULO 13.- Para todas la cuestiones que no se encuentren contem​pladas en la presente será de aplicación lo dispuesto en la Orde​nanza General Nro. 165/73 y la Ley Pcial.6021.-

ARTICULO 14.- Los contribuyentes que con la ejecución del presente Programa se vean obligados a tributar en mas de una oportunidad por distintos entoscados que afecten al mismo predio, gozaran de una disminución del 50% en el costo de las imposiciones de las obras posteriores, siempre que se haya registrado el cumplimiento de la obligación emergente de las obras anteriores.-

ARTICULO 15.-  El importe correspondiente a las disminuciones dispuestas en el articulo anterior será absorbido con recursos del Fondo Municipal de Entoscados para Caminos Rurales de Loberia, provenientes de un fondo de reserva que se integrara con el diez por ciento (10 %) de cada una de las contribuciones efectivamente percibidas.-
ARTICULO 16.-  Será obligación  del Municipio la instalación de los correspondientes carteles de obra y el señalamiento adecuado a fin de proveer las medidas de seguridad pertinentes.
ARTICULO 17 . (Modif. Por Ordenanza N° 758/01) Queda expresamente establecido que el programa instrumentado por la presente Ordenanza no implica la exclusión de otras modalidades de ejecución y/o pago.

En el supuesto que se opte por la modalidad de costo cubierto, será de aplicación el nuevo artículo 6to.modificado por la presente ordenanza.-

ARTICULO 18.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al Registro de Ordenanzas, cumplido, ARCHIVESE.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA , A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.

DR. ROBERTO DELL’OCA                            


 ESC. ESTELA MARIS ALVAREZ

   SECRETARIO H.C.D.                                        



 PRESIDENTE H.C.D.  

LOBERIA, 19 DE MAYO DE 1998
LA PRESENTE ORDENANZA N° 483/98, QUEDA PROMULGADA POR DECRETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL NRO. 740/98.-

ING. MARIO ALBERTO TERUGGI                                                      DN. RICARDO JAVIER JANO

SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                  INTENDENTE MUNICIPAL 

VENTA DE TUBOS DE CEMENTO PARA USO DE CAMINOS O CALLES RURALES O SUBURBANAS
ORDENANZA N° 61/88.- (Modif. Por Ordenanza N° 912/04)
ARTICULO 1.-) AUTORIZASE al Departamento ejecutivo, dentro de la formalidades previstas por el articulo 159 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, a enajenar por venta o permuta, tubos de cemento para uso en caminos o calle rurales o suburbanas, fabricados por la Municipalidad de Loberia.
ARTICULO 2º.- (Modif. Por Ordenanza N° 912/04) La venta se efectuará por el equivalente en pesos a cinco (5) bolsas de cemento por el tubo de 60 cm. De diámetro y cuatro (4) bolsas de cemento por el tubo de 40 cm. De diámetro. La permuta se efectuará por las bolsas mencionadas, de acuerdo al tamaño de cada uno de ellos, puesta en la Fabrica de Tubos ubicada en el Galpón Vial Municipal.

ARTICULO 3.- Los importes a percibir ingresarán a la Partida: 
1 – Ingresos Corrientes

2 -  De Jurisdicción Municipal 

3 – Otros Ingresos

4 – Ingresos Varios

ARTICULO 4.- Comuníquese a Departamento Ejecutivo, dése al registro de Ordenanzas y cumplido. ARCHIVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO; SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-

SUSANA ISABEL BATILLIER                                                                             RAUL GUIDO REGGIANI

 SECRETARIA H.C.D.






PRESIDENTE H.C.D.
LOBERIA, AGOSTO 23 DE 1988.-
QUEDA PROMULGADA LA PRESENTE ORDENANZA BAJO EL N° 061/88.- CUMPLASE, PUBLIQUESE Y REGISTRESE.-

Esc. ESTELA MARIS ALVAREZ                                                      Dr JUAN JOSE FIORAMONTI

SECRETARIA DE GOBIERNO                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
Ordenanza Nº 1394/08
Modificatoria de los Artículos 75, 247, 270 y 283 de la presente Ordenanza a partir del 01/01/09.-

ARTICULO 1º.-  Modifíquense los artículos 75, 247, 270 y 283 de la Ordenanza 008/89, texto según ordenanza 774/02,  los que quedarán redactados de la siguiente forma:


ARTICULO 75 – 247 - 270 y 283.- Están exentos de la Tasa mencionada en el presente Título:
a) Los inmuebles de propiedad de Instituciones Religiosas reconocidas legalmente.

b) Los inmuebles del Estado Nacional, Provincial y de la Municipalidad.

c) Los inmuebles o parte de los mismos, destinados a Escuelas, Colegios, Bibliotecas Públicas, Museos, sea que pertenezcan en propiedad, usufructo o hayan sido concedidos en uso gratuito a tales fines.

d) Los inmuebles o parte de los mismos ocupados por Asociaciones Mutualistas con personería jurídica, Sindicatos con personería, Asociaciones de Bien Público, Cooperadoras, siempre que le pertenezcan en propiedad, usufructo o hayan sido cedidos gratuitamente, cuando los mismos no le produzcan rentas y sean destinados a fines de asistencia social y salud pública.

e) Los inmuebles de propiedad o que ocupen gratuitamente las instituciones de Beneficencia o Bien Público, con Personería Jurídica, destinados a asistencia social, que presten sus servicios sin discriminación y sin exigir retribución alguna a sus beneficiarios.

f) Los titulares de Dominio de única propiedad inmueble, destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, que del estudio socioeconómico realizado por el área correspondiente Municipal, resulte que del haber total mensual que percibe el grupo familiar, considerado éste en el promedio simple del mismo, no supere en su ingreso por persona, la mitad del sueldo mínimo por todo concepto, para el Personal Ingresante Municipal, por jornada completa de trabajo.

g) Los titulares de dominio, tenedores o poseedores de hecho o de derecho, de única propiedad inmueble destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, que sean declarados beneficiarios de la Tarifa Eléctrica de Interés Social (T.E.I.S.) conforme a lo dispuesto por la Ley Pcial. 12698.

h) Los Jubilados o Pensionados que reúnan los siguientes requisitos:

I) Que perciban el beneficio de la Jubilación o Pensión, como único ingreso, el que no podrá ser superior al monto de dos haberes previsionales mínimos dispuestos por la Administración Nacional de la Seguridad Social.

II) Que quienes perciban el beneficio de Jubilación y Pensión, no superen con ambos beneficios el monto de dos haberes previsionales mínimos dispuestos por la Administración Nacional de la Seguridad Social.

III) Si bien el afectado por la Tasa constituye la única propiedad inmueble destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, debiendo estar la titularidad del dominio a favor del recurrente, o el mismo se halle en posesión exclusiva del inmueble, sea por derecho real o de hecho.

IV) Que los ingresos por persona del grupo familiar que cohabiten el inmueble, cuya exención de pago se tramita, considerando éste en el promedio simple del mismo, no superen el haber mínimo de jubilación o pensión del recurrente. Salvo aquellos casos en que el grupo familiar esté constituido por dos o más Jubilados o Pensionados, cuyos haberes individuales cumplan los requisitos del punto g) en sus apartados I) y II).

V) Que la valuación fiscal del inmueble del año 2007, fijada por la Dirección de Rentas de la Provincia de Buenos Aires, nos supere el valor básico de Pesos Cinco Mil ($ 5000).

VI) Cuando la valuación fiscal exceda el monto establecido en el apartado V) y ante la solicitud del interesado mediante encuesta socioeconómica realizada en forma domiciliaria, que determine la necesidad de exención.

i) Los titulares de dominio, tenedores o poseedores de hecho o de derecho, de única propiedad inmueble destinada exclusivamente a vivienda propia y de ocupación permanente, que acrediten la condición de ex combatientes de Malvinas, de acuerdo a lo que dispone el artículo 1º de la Ley Nacional 23109.-

ARTICULO 2º.- La presente ordenanza entrara en vigencia a partir del periodo fiscal 2009.-

ARTICULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrese, cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBERIA, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO, SANCIONADA POR UNANIMIDAD.-
DR. SERGIO OMAR LLANOS




SILVIO VIDAL
      SECRETARIO H.C.D.





PRESIDENTE H.C.D.
ORDENANZA Nº 1394-08
LOBERIA, 26 DE SEPTIEMBRE DE 2008.-
LA PRESENTE ORDENANZA Nº 1394/08 QUEDA PROMULGA POR DECRETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL Nº 1469/08.
DN. JOSE LUIS PIFANO



PROF. HUGO CESAR RODRIGUEZ

SECRETARIO DE GOBIERNO
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